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REVISTA ICR, 2. Edición en Español –  

Editorial 

La segunda edición en español de la publicación de la Revista de Investigación en 
Ciencia Regional comprende seis artículos escritos por investigadores académicos, 
especialistas en temas de recerca relacionados con el desarrollo económico y 
regional. En la presente nota editorial se presenta el resumen del contenido de los 
cinco artículos del segundo volumen de esta revista. 

 El primer artículo, que se titula “Desarrollo ambiental y económico para la 
sustentabilidad organizacional: El caso de microempresas en San Sebastián del Sur”, ha 
sido escrito por el profesor José G. Vargas-Hernández de la Universidad de 
Guadalajara, México. Esta investigación se centra en el análisis de la sustentabilidad de 
las organizaciones que realizan actividades de explotación del tule Typha spp en la 
laguna de Zapotlán y su impacto en el desarrollo socioeconómico y ambiental de los 
municipios de Gómez Farías y Zapotlán el Grande. A través de un contexto analítico 
cualitativo, y concretamente etnográfico, la hipótesis inicial de que el escaso capital 
social de las organizaciones limitan la sustentabilidad del desarrollo ambiental y 
económico de la región. Finalmente, la descripción de las políticas equivocadas que se 
han seguido hasta la fecha permite la recomendación de políticas económicas y sociales 
orientadas hacia el mejoramiento del crecimiento económico y desarrollo social. 

 El segundo artículo, escrito por Eloina María Ávira Monteiro de la Universidad 
del Estado de Pará, Francisco Diniz de la Universidad de Tras-os-Montes y Alto Duero, 
y Ana Cristina Limongi França de la Universidade de São Paulo, se titula “Análisis de 
indicadores financieros para la decisión de inversiones en proyectos de calidad de vida 
en el trabajo: los impactos en las industrias metalúrgicas del estado de Pará”. El objetivo 
de este estudio estadístico es de argumentar que la inversión en el nivel de la Calidad de 
Vida en el Trabajo de los funcionarios puede generar un impacto positivo tanto en la 
facturación de la empresa como en la productividad del trabajador, utilizando como 
caso de análisis las empresas metalúrgicas del Estado de Pará-Brasil. Según los 
resultados de esta investigación, se da énfasis a la importancia de generar cambios en la 
visión de la administración estratégica de personas para promover cambios 
organizativos, que favorezcan al trabajador y consecuentemente a la productividad de la 
empresa. 

 El tercer artículo es un trabajo de Michel Duquesnoy de la Universidad de los 
Lagos, CEDER (Chile) y de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (México), 
ICSHu-AAHA, titulado “Políticas indígenas y Constitución. Evaluaciones críticas en 
torno a las reformas constitucionales en México: 1992, 2001, 2011”. Este trabajo enfoca 
y critica el carácter paradójico de las reformas en la Constitución federal de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de derechos indígenas, que han ocurrido desde 1990 hasta 
2007. En base de la desigualdad cultural de México, este trabajo intenta indicar los 
puntos débiles de estas reformas constitucionales sobre los derechos indígenas de los 
pueblos de México y recomendar un futuro diferente en el que México se proyecta 
plenamente con base en su diversidad. 

 El cuarto artículo se titula “Preservación de la herencia cultural y revitalización 
de un pueblo minero en México: el caso de Cerro de San Pedro” y está escrito por José 
G. Vargas-Hernández de la Universidad de Guadalajara, México. El objetivo de esta 
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investigación es el análisis de la importancia de rescatar, defender y promover la 
herencia histórica y cultural de Cerro de San Pedro y de revitalizar un pueblo minero en 
San Luís Potosí, México. La presentación y descripción de los factores que impiden el 
desarrollo y la revitalización de este pueblo colonial, como el proceso de concesión de 
permisos de minería y la falta de negociación entre las compañías, comunidades, nuevos 
movimientos sociales y la importancia del rol del gobierno, justifica la necesidad de la 
preservación cultural inmediata de Cerro de San Pedro para un desarrollo económico 
sostenible a largo plazo. 

 El quinto artículo titulado “Interacción Social y Salud Autopercibida: Evidencia 
para España” está escrito por Nela Filimon de la Universidad de Girona, España. Este 
trabajo analiza el impacto de las diferentes construcciones del capital social y la relación 
con el nivel de bienestar subjetivo medido por el estado de salud auto percibido de los 
españoles. La mayoría de los indicadores referentes al capital social de unión tienen un 
impacto significativo sobre la probabilidad de los individuos de percibir su nivel de 
salud como bueno y muy bueno mientras que el capital social puente tiene un impacto 
más bien difuso. El resultado más importante se este trabajo es que el capital social no 
ha resultado tener un efecto mediador significativo a efectos de corregir el impacto de 
las desigualdades socioeconómicas sobre el estado de salud de los individuos. 

 El último artículo se titula “El impacto de las inversiones extranjeras directas 
brasileñas sobre las principales regiones portuguesas”, escrito por Cristiano Cechella de 
la Universidade dos Açores. Este artículo analiza los motivos de las empresas brasileñas 
en Portugal para instalarse en las diferentes regiones del país. Se describe el estado 
actual de la Inversión Extranjera Directa en Brasil y de la inversión brasileña directa en 
el exterior, donde se observa que las segundas superan las primeras. Finalmente, se 
concluye que las empresas brasileñas están satisfechas con las regiones de inversión  
Lisboa y Oporto, pero no tanto en la región de Beira. 

Konstantina Zerva 
Nela Filimon 
Universidad de Girona, Espania 
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DESARROLLO AMBIENTAL Y ECONÓMICO PARA LA 
SUSTENTABILIDAD ORGANIZACIONAL: El caso de 

microempresas en San Sebastián del Sur 

José G. Vargas-Hernández, M.B.A; Ph.D. 

Universidad de Guadalajara. 
E-mail: josevargas@cucea.udg.mx 

 
Resumen: 

En este trabajo se analiza la sustentabilidad de las organizaciones que realizan 
actividades de explotación del tule Typha spp en la laguna de Zapotlán y su impacto en el 
desarrollo socioeconómico y ambiental de los municipios de Gómez Farías y Zapotlán el 
Grande. La hipótesis inicial delimita con la consideración de que el escaso capital social de las 
organizaciones limita la sustentabilidad del desarrollo. El método de investigación empleado es 
el etnográfico, complementado con el trabajo de campo apoyado por entrevistas informales, 
investigación documental y bibliográfica. Los resultados de la aplicación demuestran que el 
drama de la eficiencia económica y el desarrollo sustentable de los micro negocios está atada a 
las restricciones de capital social. La principal conclusión es que no existe un equilibrio entre la 
sustentabilidad de las organizaciones debido al escaso capital social y la sustentabilidad del 
desarrollo ambiental y económico. Este hallazgo tiene implicaciones para el diseño e 
implementación de políticas económicas y sociales orientadas hacia el mejoramiento del 
crecimiento económico y desarrollo social. 
 
Palabras clave: Sustentabilidad organizacional, desarrollo ambiental, desarrollo económico, 
micro-empresas. 
 

1. Introducción 

 
Las nuevas condiciones de la globalización enfatizan la calidad de vida y la importancia de 

un futuro generacional como componente de la competitividad. Lo que constituye la 
globalización es la interacción que cambia los escenarios para los individuos, las 
organizaciones y la sociedad, que se encuentran constantemente acosados por fuerzas 
contradictorias e incertidumbres. El uso apropiado de los recursos naturales puede satisfacer los 
intereses presentes y futuros, teniendo un cambio en las prácticas presentes. En contraposición, 
la lógica económica que orienta el funcionamiento de las organizaciones tiene como guía la 
obtención del máximo rendimiento presente, ante lo cual, si los recursos naturales dan mayor 
beneficio en su explotación que en su cuidado, son sacrificados, por lo que la ganancia 
económica inmediata es el enemigo presente del medio ambiente. 

La dimensión de la organización es vista como sistema abierto cuyas áreas de contacto con 
el exterior considerados como inputs son todas aquellas que le son críticas para la adquisición 
de recursos humanos, materiales, financieros y de información , y sus áreas de contacto con el 
exterior considerados como outputs son todas aquellas que tienen que ver con sus transacciones 
de salida, como las ventas, la publicidad y las relaciones públicas, mientras que sus procesos 
internos de transformación tienen en consideración a la administración, la producción, el 
mantenimiento y la adaptación. Por lo que los inputs, la transformación y los outputs están en 
constante interrelación. En este enfoque de la organización como sistema abierto, el medio 
ambiente es una fuente de inputs del entorno. 

La propuesta ecológica en las organizaciones amplía su modelo de interacciones, ya que 
integra el paradigma ambiental en el sistema organizacional. La aproximación de las 
organizaciones a la sustentabilidad se ve afectada por la combinación de políticas económicas 
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ambientales ambiguas, por la adopción abrupta de tecnologías de producción y por las prácticas 
de mercado. La sustentabilidad en las organizaciones como estrategia de implementación de 
reingeniería de procesos y la adopción de tecnologías de producción se orientan a evitar 
desperdicios, reciclar basura y eliminar tóxicos. 

En la falta de aceptación del papel de las organizaciones en la sustentabilidad influye el 
debate global que cuestiona las causas reales de la contaminación que ponen en salvaguarda  a 
las organizaciones y justifica principalmente como causa generadora de la degradación 
ambiental a la pobreza, sugiriéndose también como consecuencia del deterioro la existencia de 
inadecuadas políticas económicas que permiten actuaciones poco amigables con el medio 
ambiente. 
 

2. La cultura medioambiental en las organizaciones 

 
La organización sustentable integra la visión ecológica y las teorías institucionales en 

valores sistémicos organizacionales. La adquisición de sentido común en la producción de 
bienes y servicios se utiliza como bastión para promover la ecoeficiencia como cultura 
amigable de las organizaciones con el medio ambiente para lograr la reducción de emisiones y 
la explotación racional de recursos naturales.  

La variable medioambiental en la cultura de la organización se inserta como una 
interpretación racional de funcionamiento para la protección ambiental, reducción de la 
inseguridad y como una forma de presión social con el contexto del medio ambiente. La 
protección del ambiente es una variable técnica compuesta por otros valores ambientales, como 
son: la promoción de cuidado del medio ambiente, el control del riesgo medioambiental, la 
relación adecuada entre organizaciones, la integración de grupos de trabajo, y la orientación y 
asesoría sustentable permanentes. 

Por añadidura, se necesitan instrumentos económicos para unir el desarrollo sustentable 
con las empresas. Instrumentos tales como políticas gubernamentales, bajas tarifas de mercado 
para disminuir costos, promoción y estímulo de oportunidades de empleo, detección de áreas de 
oportunidad, así como también el diagnóstico de empresas adaptables a la sustentabilidad, ya 
que no todas son capaces de formar una cultura interna medioambiental. 
 

2.1 Formación de capital social como fundamento de la sustentabilidad organizacional 

 
El capital social tiene importantes implicaciones para el desempeño de las organizaciones y 

las instituciones, así como para los mismos ciudadanos. El capital social es un bien público 
basado en aspectos de la organización social tales como la confianza, las redes y reglas que 
superan los dilemas de la acción colectiva para alcanzar la eficiencia social. El capital social es 
definido por el mismo Putnam (1993) como elementos de la organización social, tales como la 
confianza, las normas y las redes que establecen relaciones de reciprocidad activadas por una 
confianza social que emerge de dos fuentes: las normas de reciprocidad y las “redes de 
compromiso ciudadano”.  

Putnam (1993: 167) define como capital social aquellos “rasgos de la organización social 
como confianza, normas y redes que pueden mejorar la eficiencia de la sociedad facilitando 
acciones coordenadas" que resaltan la existencia de una comunidad cívica, la cual resulta de un 
“proceso histórico, cuyas tradiciones asociativas son preservadas mediante el capital social” y 
que, como forma de organización, “permite evitar los dilemas de la acción colectiva mediante 
lazos de confianza social”. Las relaciones de confianza personal llegan a generar una confianza 
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social o confianza generalizada cuando prevalecen normas de reciprocidad y redes de 
compromiso cívico (Lechner, 2000). 

El capital social se expresa en la relación existente entre relaciones de confianza y 
cooperación cívica. De acuerdo con Pennings y otros (1998), tales relaciones se forman de 
muy diferentes maneras, como, por ejemplo, las enseñanzas mutuas, las conexiones personales 
y familiares, las membresías que se intercalan, la movilidad interorganizacional, las 
inversiones conjuntas y otros arreglos colaborativos. Estos arreglos colaborativos 
institucionales reducen las condiciones de incertidumbre y las diferencias existentes entre los 
diferentes agentes económicos. 

A partir de los hechos sociales y con la orientación de la economía neoinstitucionalista, 
Putnam (1994: 212) define el capital social como las características de organización social, 
tales como la confianza, las normas y redes, que pueden mejorar la eficiencia de la sociedad 
mediante la facilitación de las acciones coordinadas. El mismo Putnam (1995). por ejemplo, 
conceptualiza el capital social como los “mecanismos de la organización social tales como las 
redes, normas y la confianza social que facilitan la coordinación y cooperación para beneficios 
mutuos”. Este autor (2000) realiza un acercamiento empírico al capital social enfatizando las 
evidencias en la membresía organizacional. 

Desde el punto de vista de la teoría general de las organizaciones, Baker y Burt (citados por 
Portes, 1999:247) estudian el capital social para una mayor comprensión de los mecanismos de 
los ambientes de competencia en los mercados, mientras que Joyce (1998) enfoca su análisis 
del capital social en el fenómeno del liderazgo. La transferencia del capital social es posible si 
se considera como un recurso, tanto de la organización como de cada uno de sus miembros, 
donde se incorporan aspectos públicos y privados al capital social. Así, del capital social 
emergen dos patrones: el énfasis en los bienes públicos y el énfasis en los bienes privados.  

El enfoque del capital social a los bienes privados se refiere al individuo y a sus activos 
sociales, como el prestigio, las credenciales educativas o las membresías a clubes sociales 
(Leana y Van Buren, 1999). Los investigadores correlacionan variables del capital social, tales 
como la membresía a las organizaciones, con el desempeño económico. En vez de considerar al 
capital social como un atributo de la comunidad, el tratamiento de Glaeser y otros (2000: 7) es 
considerarlo como una característica individual, es decir, como un conjunto de recursos 
sociales que ayudan a acumular capital humano. 

Sin embargo, el capital humano, que es un atributo individual, y el capital social están 
siendo cuestionados y sometidos a discusión bajo el enfoque basado en los recursos de las 
organizaciones en el cual se concibe que la mercantilización, la imitabilidad y la apropiabilidad 
de los recursos intangibles son vistos como preocupantes para las ventajas organizacionales. 
Pero la reestructuración económica bajo el esquema de la globalización requiere de la 
promoción y desarrollo de capital humano y organizacional. Leana y Van Buren III (1999) 
definen el capital organizacional social como un recurso que refleja el carácter de las relaciones 
sociales dentro de la organización realizadas a través de los niveles de los miembros orientados 
por objetivos colectivos y la confianza compartida. El capital social es un recurso acumulable 
que crece si se usa o se devalúa si no es renovado. El mercado es una construcción social que 
operacionaliza relaciones sociales. 

El capital social es un atributo colectivo más que una agregación de las conexiones sociales 
de los individuos, es un subproducto de otras actividades organizacionales y, por lo tanto, 
constituye un componente indispensable para la acción colectiva. La acción colectiva tiene que 
ser estimulada por las instituciones que facilitan las actividades y las relaciones de las personas. 
El capital organizacional social es un activo cuya posesión conjunta entre los miembros y la 
organización beneficia a ambos. Una nueva organización tiene la ventaja de que puede crear su 
capital social organizacional de tal forma que mantenga un equilibrio óptimo entre los intereses 
individuales y los organizacionales, a pesar de su naturaleza contingente, es decir, de 
situaciones y de personas en su relación con el desempeño organizacional.  

Tanto las formas del capital humano (específicamente en las organizaciones, es el 
conocimiento acerca de las rutinas y procedimientos que tienen un valor limitado fuera de 
dichas organizaciones en las cuales las bases del capital ha sido desarrollado) y del capital 
social varían en grados de acuerdo con su idiosincrasia con determinadas organizaciones. Este  
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acercamiento se asocia con la teoría evolucionista de la firma. Las organizaciones acumulan y 
almacenan conocimientos que afectan a su tecnología de producción, lo que es considerado 
como un capital no medible distinto de los conceptos de capital humano o físico del modelo de 
crecimiento estándar y denominado como capital del conocimiento de la organización. Este 
capital de la organización es un capital específico de la empresa producido, implícito e 
intrínseco a la misma organización, adquirido mediante un aprendizaje de “hacer” endógeno. 

El desarrollo social depende en gran parte de la forma de capital social inherente a esa 
sociedad. Una comunidad cuenta con capital social cuando sus organizaciones se caracterizan 
por las relaciones de confianza que desarrollan y que hacen predecible su comportamiento. La 
aceptación de la pluralidad política y cultural en procesos de autogestión y solidaridad facilita 
las bases morales, políticas y organizativas del desarrollo de las comunidades. Los incentivos 
morales internos son menos efectivos en las organizaciones porque las decisiones se hacen en 
los grupos influenciados por órdenes o por otros grupos, lo que atenúa el sentido de 
responsabilidad personal, además que las organizaciones establecen sus propias normas de 
lealtad. Por otro lado, los incentivos morales externos tienen una fuerza no muy clara con los 
miembros de la organización porque la responsabilidad es difusa, de tal forma que se dificulta 
la identificación de conductas erróneas en individuos específicos. 

Un campo es un conjunto o comunidad de organizaciones que en forma agregada 
constituyen un área de la vida institucional mediante patrones de interacción e influencia en 
sistemas compartidos de significados. Los significados compartidos y las creencias colectivas 
de los campos organizacionales son reforzados por los procesos regulatorios de las agencias 
gubernamentales, las cuales presionan normativamente por conformidad en las comunidades.  

Para que la comunidad logre la eficiencia como mecanismo de coordinación, se requieren 
una membresía estable y sujeta a normas y una estructura que sustente la capacidad de poder 
para sancionar el incumplimiento de los acuerdos. Las estructuras institucionales de las 
comunidades no siempre son aprovechadas para lograr la eficiencia en una relación más 
estrecha con la igualdad. Las organizaciones comunitarias locales establecen acuerdos de 
cooperación que reducen las fricciones por conflictos distributivos pero pueden aumentar los 
costos fijos de organización para compartir en forma más equitativa los beneficios 

 
Las comunidades que comparten valores éticos son las formas organizacionales más 

efectivas, por lo que las personas que las forman pueden ser las más eficaces sin que renuncien 
a su comunidad. Las comunidades epistémicas se forman con miembros que comparten las 
mismas posiciones ideológicas, uniforman los contenidos mediante la exclusión de las 
confrontaciones que limitan la calidad de las decisiones y motivan la formación de las 
coaliciones de defensa y de promoción de valores.  

Las organizaciones son realidades concretas con ordenamientos de recursos para la 
consecución de objetivos. Los miembros de una organización tienen como expectativas 
solucionar problemas de acción colectiva para proveerse de algunos bienes. Gobernante es la 
determinación de los usos amplios en los cuales los recursos organizacionales son expuestos y la 
resolución de conflictos se realiza entre todos los participantes de las organizaciones. La 
reestructuración de las formas de organización social que permita crear nuevos mecanismos de 
colaboración y solidaridad facilita la formación del tejido social que fortalece y dota de las 
normas y las instituciones que favorecen el funcionamiento del mercado. Los procesos
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institucionales pueden dar cierta estabilidad a los campos organizacionales, aunque estos 
siempre están evolucionando y no son estáticos, resolviendo mediante consenso negociado 
socialmente las diferencias de interpretación. 

La capacidad de una comunidad se refleja en su nivel de desarrollo endógeno. Las 
organizaciones que siguen estrategias generales y las que siguen estrategias de nichos ocupan 
diferentes recursos ambientales, y, para dar respuestas innovadoras, se forman conexiones 
interdependientes a otras organizaciones especializadas en otras industrias, tales como 
estructuras de apoyo comunitario. 

Los procesos de cambio estructural de la economía local requieren de cambios profundos 
en los niveles de confianza y en las interrelaciones de cooperación fomentadas por las 
organizaciones e instituciones. Así, el gobierno local debe definir líneas de acción que 
funcionen como catalizador de los esfuerzos de la comunidad. 

Finalmente, los ecologistas de la población sugieren que el medio ambiente selecciona a las 
organizaciones cuyos elementos estructurales proveen los más altos valores de ajuste, enfatizan 
el proceso competitivo como impulsor del cambio institucional y señalan, además, que las 
organizaciones fundadas con una forma específica combinadas con diferencias en las tasas de 
supervivencia entre organizaciones con diferentes formas producen cambio institucional. La 
creciente densidad de las organizaciones con una forma conlleva una mayor legitimidad, la cual 
se aprecia en una estadística vital (Hannan and Freeman, 1989). Las interpretaciones de las 
condiciones económicas de los actores son moderadas por una lógica institucional del más 
amplio medio ambiente que define las normas, valores y creencias que estructuran la cognición 
de los actores organizacionales y proveen el entendimiento colectivo para formular las 
decisiones de acuerdo a sus intereses. 

Por otro lado, la teoría de la ecología de la población (Hannan y Freeman, 1989) enfatiza 
las características de la población para explicar la disolución organizacional como resultado de 
las tensiones que surgen entre los diferentes niveles de análisis: los individuos, las 
organizaciones y las poblaciones. El ambiente ecológico de las localidades tiene relaciones 
estrechas con el sistema local, también denominado ecoware (Vázquez, 1993),  que es un 
elemento importante del sistema medio ambiente. 
 

 

2.2 El caso de las micro y pequeñas empresas en la explotación del tule typha spp de la 

laguna de zapotlán 

 
Antecedentes del problema 

Al igual que la mayoría de los cuerpos acuáticos localizados en cuencas cerradas del 
territorio nacional de México, la laguna de Zapotlán es el receptáculo y vertedero natural donde 
confluyen los deshechos, basura y aguas negras de los asentamientos humanos de Cd. Guzmán 
y San Sebastián del Sur (ver figuras 1, 2 y 3). La presencia de estos elementos naturales forma 
una mezcla de nutrientes que facilita el crecimiento y desarrollo de la abundante mezcla 
acuática que ha llegado a cubrir casi toda la superficie del espejo de la laguna y se extiende por 
las riveras hasta donde penetra la humedad. 

Las transformaciones del medio ambiente de la laguna de Zapotlán tienen un fuerte 
impacto en el desarrollo socioeconómico, principalmente en la población de San Sebastián del 
Sur, del municipio de Gómez Farías, y en menor escala en Cd. Guzmán, del municipio de 
Zapotlán el Grande, a pesar de los altos niveles de contaminación en que se encuentra.  
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Figura 1. Localización de Zapotlán (Cd. Guzmán), en el centro-occidente de México. 
 
 
 

 
 

Figura 2. Mapa de la región de la laguna de Zapotlán,  
en el Estado de Jalisco, México. 

 

 
 

Fig. 3- La laguna de Zapotlán y su rivera. 
 
El deterioro de este cuerpo lacustre ha alcanzado niveles alarmantes debido al aumento 

poblacional y su consecuente incremento de procesos de urbanización y de actividades 
agropecuarias e industriales. Específicamente, uno de los recursos naturales que ofrece la 
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Laguna de Zapotlán, el tule acuático de Typha spp ha sido aprovechado por los pobladores de 
San Sebastián principalmente para su explotación mediante la elaboración de artesanías. En sí, 
la explotación del tule y la elaboración de artesanías generan empleos directos y constituyen la 
base del ingreso para alrededor de 300 familias del municipio de Gómez Farías. 

Sin embargo, del tule que más beneficios se obtienen es del tule rollizo, seguido del 
conocido como palmilla. En su hábitat natural, el tule palmilla perjudica el crecimiento y 
desarrollo del rollizo. Este problema, entre otros, aunado a los problemas derivados de la 
degradación ambiental que transforman la naturaleza de la laguna de Zapotlán, limitan las 
actividades económicas derivadas de la extracción del tule, cuya tendencia, de continuar en el 
futuro, amenaza con la desaparición de una fuente más de empleo para los habitantes de San 
Sebastián. 

Otros factores que contribuyen a limitar la sustentabilidad del desarrollo económico y los 
alcances de los beneficios de la actividad económica y explotación del tule son los siguientes: 
a) La nula orientación a una explotación sustentable del recurso del tule. 
b) La falta de organización de los cortadores y los artesanos del tule. 
c) La débil infraestructura para un desarrollo de producción artesanal más avanzado de los 

productos. 
d) Los intereses desmedidos de los acaparadores e intermediarios en los procesos de 

comercialización y distribución de los productos elaborados. 
e) La falta de mecanismos de las instituciones de gobierno para el fomento y desarrollo de la 

actividad económica, tales como créditos, capacitación y asistencia técnica. 
f) El desconocimiento de técnicas y sistemas para exportar sus productos a los mercados 

internacionales en los que tiene más aceptación. 
Hasta ahora, los productos artesanales derivados del tule como la principal materia prima 

se elaboran con un fuerte contenido artístico para atender el mercado local, regional y nacional 
que tradicionalmente los consumen por su fuerte presencia históricamente en la cultura 
mexicana desde los tiempos precoloniales. Con el fin de organizarse para atender el mercado 
regional, un grupo de 42 artesanos, como socios integrados en la Asociación de Artesanos, 
iniciaron la construcción de la Casa del Artesano hace diez años, la cual opera hasta ahora con 
solamente 6 socios. La mayor parte de los artesanos entregan su producción a intermediarios, 
quienes, como parte de un canal de distribución, contribuyen a la comercialización del producto 
en el mercado nacional e incipientemente en los mercados internacionales. Son precisamente 
estos intermediarios quienes se quedan con la mayor parte de las utilidades. 

Por lo mismo, una producción orientada a satisfacer las necesidades y deseos fundamentales 
de nuestros propios mercados no realiza actividades de diseño y desarrollo de productos que 
implícitamente tienen un alto contenido artesanal para satisfacer una demanda más sofisticada de 
mercados internacionales que valoran y aprecian la sensibilidad artística y el buen gusto de los 
habilidosos artesanos que trabajan el tule como materia prima para la elaboración de artesanías. 

La explotación del tule de la laguna de Zapotlán ha seguido patrones irracionales que 
afectan no solamente a la sustentabilidad y al equilibrio del medio ambiente, sino que también 
generan problemas de bajos ingresos familiares y cada vez menos empleo de mano de obra. La 
rehabilitación de la laguna requiere una explotación más racional del tule, de tal forma que no 
afecte a la sustentabilidad ambiental y a la actividad económica derivada y tratamiento del tule, 
mientras que, por otro lado, también se requiere mejorar los ingresos de las familias que 
trabajan el tule e incluso generar nuevos empleos. 
 
3. Delimitación del problema 

 
La laguna de Zapotlán presenta características de ser endorreicas y que, además, por su 

situación geográfica recibe la afluencia de las aguas residuales de Cd. Guzmán y de San 
Sebastián del Sur, lo que contribuye a que se encuentre siempre en altos niveles de 
contaminación ambiental. A su vez, la presencia de nutrientes facilita el crecimiento y el 
desarrollo de maleza acuática, como el lirio acuático y el tule, que ocasiona un deterioro 
gradual de la laguna. 
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La degradación ambiental a la que ha sido sometida conscientemente la laguna de Zapotlán 
por los habitantes de los municipios de Cd. Guzmán y Gómez Farías, y la sobreexplotación del 
tule son los principales factores que contribuyen a limitar la sustentabilidad de la actividad 
económica y los beneficios derivados del cultivo,  manejo y elaboración de artesanías del tule. 
Existen también otros factores que limitan su desarrollo. Por lo tanto, la generación de empleos 
y el incremento de los ingresos de alrededor de trescientas familias que dependen de la 
actividad económica se encuentran seriamente amenazados dadas las condiciones actuales de 
desarrollo. 

 
A pesar de que en los últimos años se ha visto favorecida la venta de artículos elaborados 

con tule, hoy en día se enfrentan a ciertos problemas que han afectado a la industria, entre los 
que podemos mencionar: 

 
- Aumento en el costo de la materia prima (madera y tule). 

 
- Aumento considerable de artesanos en la región. 

 
- Malbaratamiento de productos de artesanos. 

 
- Baja comercialización de los productos. 

 
- Poco apoyo para la promoción de sus artículos. 

 
Este trabajo de investigación se forma a partir de las siguientes preguntas: 
¿Cuál es la sustentabilidad del desarrollo ambiental y económico de las actividades y de los 

beneficios esperados del cultivo y explotación del tule en la laguna de Zapotlán para las casi 
trescientas familias cuyos ingresos dependen de estas actividades dadas las condiciones 
disfuncionales del medio ambiente en que se encuentra? 

¿Cuáles son las potencialidades y beneficios económicos para introducir en los mercados 
internacionales los productos artesanales elaborados con base en el tule de la laguna de 
Zapotlán como la principal materia prima? 
Justificación 

El megaproyecto de investigación del Centro Universitario del Sur (CUSUR), que es uno 
de los centros de la Universidad de Guadalajara, sobre el ordenamiento territorial tiene entre 
una de sus principales metas contribuir mediante el estudio, análisis e investigación de los 
principales factores que inciden en los procesos de rehabilitación de la laguna de Zapotlán para 
realizar las propuestas de proyectos viables que contribuyan al desarrollo sustentable de los 
pueblos aledaños, y por ende, del desarrollo sustentable de las organizaciones de la región Sur 
de Jalisco. 

Uno de estos proyectos de desarrollo sustentable específicos es el relacionado con la 
explotación del tule que en forma natural y espontánea crece en la laguna de Zapotlán. Esta 
investigación pretende analizar la sustentabilidad ambiental y económica de explotación del 
tule, de forma que sea más racional, que aliente un desarrollo más equilibrado y promueva 
mejoras en la elevación de los ingresos de las familias que lo cortan, lo tratan y elaboran 
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productos artesanales, e incluso que genere empleos que absorba la creciente mano de obra 
desocupada. 

Las actividades de tratamiento del tule orientadas a la elaboración de artesanías constituyen 
una importante fuente de empleo que genera significativos ingresos y beneficios a la economía 
local, principalmente a los habitantes del municipio de Gómez Farías y en menor grado a los 
del municipio de Zapotlán el Grande. Así, el tule como materia prima, aunado al trabajo 
artesanal que agrega valor a las actividades de intermediación para su realización en el 
mercado, entre otras actividades económicas, forma parte de amplias cadenas productivas que 
generan crecimiento económico. 

Los productos artesanales derivados del tule han tenido siempre una gran aceptación por 
todos los segmentos de consumidores; desde aquellos que requieren de estas artesanías para uso 
cotidiano y rutinario de bajo costo, como en el caso del petate1, hasta los segmentos con 
necesidades y deseos más sofisticados por su sensibilidad artística y sus gustos refinados, que 
aprecian el trabajo elaborado por manos con habilidades artesanales y que agregan valor 
mediante un alto contenido artístico. Estos productos artesanales tienen una amplia demanda en 
los mercados regionales y nacionales por ser ya parte de una tradición. Sin embargo, 
determinados nichos de mercados internacionales son propensos a la adquisición de objetos y 
artefactos artesanales con fines de decoración y ornato, por lo que se constituyen un verdadero 
reto para mejorar los ingresos de las familias que cuentan con estas habilidades artísticas en la 
elaboración de artesanías de tule. 

Para lograr estos beneficios económicos, los artesanos del tule necesitan de una 
organización para los negocios internacionales, con una fuerte orientación hacia las actividades 
de mercadotecnia internacional y global, de tal forma que les permita investigar y analizar las 
necesidades y deseos de los consumidores en los mercados internacionales y globales; el diseño 
y desarrollo de los satisfactores, etiqueta, marca, envases, empaques y embalajes; el desarrollo 
de las actividades de logística (distribución física) y canales de distribución internacional, 
conocimiento de los incoterms para entrar en los mercados internacionales, el uso de una 
mezcla promocional basada en actividades de publicidad, promoción de ventas, relaciones 
públicas, ventas personales y propaganda, y, finalmente, de las técnicas de negociación 
requeridas para la realización y comercialización en los mercados foráneos. 

Esta investigación contribuye a delimitar las potencialidades y beneficios que se esperan de 
una orientación mercadológica internacional que promoverá la generación de empleos y la 
elevación del ingreso familiar de al menos de trescientas familias que hasta ahora dependen 
para su subsistencia del cultivo y explotación artesanal del tule. Así mismo, este estudio hace 
contribuciones para delimitar la sustentabilidad de las actividades económicas y ambientales 
derivadas de una explotación más racional del tule de la laguna de Zapotlán, de tal forma que 
aliente el desarrollo sustentable regional mediante actividades de rehabilitación. 
Objetivos 

Determinar el nivel de sustentabilidad organizacional para el desarrollo ambiental y 
económico de las actividades de corte, tratamiento y explotación del tule de la laguna de 
Zapotlán. 

Analizar las potencialidades y los beneficios económicos derivados de una orientación 
mercadológica de negocios internacionales en la elaboración de artesanías de tule y palmilla de 
la laguna de Zapotlán. 
Hipótesis 

Una orientación de sustentabilidad organizacional en la elaboración de productos 
artesanales que tienen como principal materia prima el tule de la laguna de Zapotlán contribuirá 
a elevar los ingresos familiares, los beneficios económicos y la creación de empleos de los 
trabajadores. 
Esquema de fundamentos 

En la laguna de Zapotlán se encuentran en forma importante manchones de vegetación 
acuática y subacuatica; cuenta con tres especies: una de Eichornia sp., “lirio acuático”, y dos de 
Typha spp., “tule”. Esta planta en 1995 ocupaba cerca del 30% de la superficie total de la 
laguna de Zapotlán (Universidad de Guadalajara, 1995). 
                                                 
1 Palabra de origen náhuatl usada para denominar una tela tejida de tule que sirve para dormir o como tapete. 
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Localización de la laguna de Zapotlán: La laguna de Zapotlán se encuentra localizada al 
Sur de Jalisco, entre las coordenadas geográficas 19° 35’ y 19° 54’ de latitud norte y las 103° 
25’ y 103° 36’ de longitud oeste, a una altura de 1500 m.s.n.m.; se encuentra en los municipios 
de Cd. Guzmán y Gómez Farías (Universidad de Guadalajara, 1996). 

Superficie: Esta laguna cuenta con una superficie aproximada de 1.300 hectáreas, con un 
almacenamiento de 209 millones de metros cúbicos de agua, y es abastecida de agua por varios 
arroyos intermitentes de la región (Universidad de Guadalajara, 1995). 

Importancia: Según la Universidad de Guadalajara (1996), la laguna de Zapotlán forma 
parte de las 29 zonas que presentan humedales en México, y es considerada como una zona 
prioritaria para la investigación y conservación de aves migratorias. 

Descripción artesanal en la localidad de Gómez Farías, Jalisco: En el municipio de 
Gómez Farías desde hace varias décadas las principales fuentes de ingresos han sido la 
agricultura, la ganadería, la pesca y la producción de artesanías de diferentes materiales que se 
toman de los recursos naturales que provee la región sur de Jalisco; esta comunidad aprovecha 
los beneficios que le brinda lo que hoy en día conocemos como la laguna de Zapotlán, ya que 
ofrece un sustento a partir de actividades que ahí se realizan, entre ellas destacan la pesca 
comercial y la extracción del tule. A partir de esta última se genera una gran cantidad de 
artesanías que por muchos años las familias y habitantes de esta localidad tienen como su 
principal fuente de ingresos. 

 

Principales artículos elaborados con tule: Entre los artículos artesanales elaborados con 
tule en la localidad de Gómez Farías, Jalisco podemos mencionar:  

 
 
- Sillas  - Cortineros 

- Sillones - Tortilleros2 

- Mesas - Sopladores 

- Petates  - Canastos 

- Manteles - Entre otras artesanías 

                                                 
2 Tortillero es un recipiente para guardar y conservar las tortillas hechas de maíz y que son un alimento 
complementario en toda dieta alimenticia de los mexicanos, utilizado en vez del pan blanco. 
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Materia prima: La materia prima, en este caso el tule, es extraído de la laguna de Zapotlán. 
Este recurso es recolectado por habitantes del municipio de Gómez Farías, los cuales no 
dependen de ningún permiso para su extracción y venta. Además, el que se extrae para la 
realización de artesanías tiene que estar fundamentado en ciertos criterios considerados por los 
cortadores; entre estos se toman en cuenta:  

- Tamaño de la planta 
- Consistencia  
- Color 
- Textura 
- Tipo de planta 

Todos estos criterios son tomados en cuenta por los cortadores ya que los artesanos 
requieren de materia prima de buena calidad para la elaboración de sus productos. El corte de la 
planta se lleva a cabo en lugares lejanos de difícil acceso en el interior de la laguna, utilizando 
lanchas para el transporte del trabajador, y el material, ya seleccionado y cortado, se lleva a las 
orillas donde se pone a secar hasta una semana dependiendo de las condiciones del clima, ya 
que en tiempos de lluvia se humedece y no permite el secado, lo que propicia alteraciones en el 
color y la textura del tule. 
Métodos  

Se realizó un estudio sobre los artesanos que llevan a cabo actividades utilizando el tule 
como materia prima en la elaboración de artesanías en la localidad de Gómez Farías, Jalisco. 
La forma en que se obtuvieron los datos fue a través de una encuesta al azar basada en un 
padrón de artesanos, esto con la finalidad de conocer diferentes aspectos sociales y económicos 
de los productores, y se obtuvieron los siguientes datos: 

- Número de encuestados: 33 
- Número de talleres visitados: 33 

Los oficios de los artesanos y productores se clasificaron en cuatro grupos, de los cuales se 
encontró que las 33 personas encuestadas se dedican a las siguientes actividades: 

- Elaboración de muebles rústicos: 9 
- Tejido de muebles y artesanías: 7 
- Elaboración de petates: 15 
- Cortadores de tule: 2 
-  

4. Análisis de resultados 
 
El porcentaje de familias que dependen de actividades relacionadas con el tule de acuerdo 

con los resultados de la encuesta en la localidad de Gómez Farías son los siguientes: 
Gráfica 1. Porcentaje de familias que dependen de actividades relacionadas con el tule 

 
 
En la localidad de Gómez Farías se estimó el salario semanal medio por trabajador en las 

diferentes actividades realizadas con tule; estos datos se obtuvieron de acuerdo con la encuesta 
realizada a los artesanos del ramo, desprendiéndose los siguientes resultados: 
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Gráfica 2. Salario medio por semana de un trabajador 

 
 
De acuerdo al estudio efectuado en la localidad de Gómez Farías, el porcentaje de artesanos 

afiliados en asociaciones u organizaciones fue el siguiente: 
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Gráfica 3. Porcentaje de artesanos afiliados a alguna asociación 

12%

88%

Si No

 
 
La mayoría de los artesanos en la localidad de Gómez Farías, 89 por ciento,  recibe apoyo 

de algún tipo por parte de alguna institución o dependencia, mientras que un pequeño número 
de trabajadores, 11%, aseguraron no recibir apoyo económico y de fomento para sus productos 
de instituciones del gobierno estatal y municipal principalmente. 

 

 

 

 

Gráfica 4. Personas que reciben apoyo por alguna institución u organización 

94%

6%

Reciben apoyo
No reciben apoyo

 
 
El 81% de las personas encuestadas opinan que el mercado se ha visto beneficiado en los 

últimos años, ya que hay más demanda de sus productos, y un 19% opina que se ha visto 
afectada la venta de sus productos. 

11% 

89% 
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Gráfica 5. Personas que opinan que se ha visto beneficiado o afectado el mercado de sus 

productos 

81%
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Beneficiado

Afectado
 

 
Con respecto a las percepciones que las personas tienen respecto de la contaminación, un 

45% de las personas aseguran que existe mayor contaminación, el 42% dicen estar en iguales 
condiciones que antes y un 13% percibe menor contaminación en la laguna de Zapotlán. Estos 
resultados se muestran en la gráfica número 6. 

 

 

Gráfica 6. Percepción de los encuestados sobre contaminación en la laguna de Zapotlán 

42%

13%

45%

Contaminada
Menor contaminación
Igual 

 
 
Discusión y comentarios sobre la sustentabilidad organizacional con base en los resultados de 
la investigación 
a).- La sustentabilidad ambiental 

La presencia de manchones de tule que cubren hasta un 30% de la superficie de la laguna 
(Universidad de Guadalajara, 1995) es importante para la anidación, refugio y protección de 
peces, tilapias, carpas e innumerables especies de aves. La planta sirve de alimento para 
algunas especies a partir de material orgánico que desprende de sus raíces, regula la 
temperatura del agua y, por ende, la temperatura ambiental. En los siguientes meses a 
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noviembre, les afectan las parvadas de zanates que anidan, para dormir y protegerse, entre los 
manchones del tule que los mismos pájaros quiebran. El mayor problema con que se enfrenta el 
tule es que los propios manchones de tule palmilla (usado por ejemplo para tejer sillas) son 
flotantes que luego invaden el tule rollizo (usado para la manufactura del petate) e impiden su 
crecimiento y desarrollo normal. Por lo tanto, los manchones necesitan limpieza o, de lo 
contrario, el tule palmilla perjudica al rollizo. El problema tiene solución si se extraen los 
manchones de tule palmilla que caminan sueltos cuando sube el nivel de agua y cubre al tule 
rollizo. 

Los cortadores de tule señalan que, entre otros problemas, no cuentan con un respaldo de 
ninguna dependencia del gobierno mediante la expedición de permisos para el corte y 
explotación del tule, ningún apoyo en créditos para la creación de infraestructura que facilite la 
realización de sus actividades y eleve su productividad, como por ejemplo, la adquisición de 
lanchas que faciliten el corte del tule o el acondicionamiento de terrenos aledaños a la laguna 
para facilitar el secado del tule cortado (patios), lo cual siempre les representa problemas cuando 
está verde. Cuando se tiende en un patio para el proceso de secado, el tule tarda de 3 a 4 días; 
hay temporadas, principalmente en el período de estiaje, en las que se seca sin que todavía sea 
cortado, quedando poco verde; sin embargo, ecológica y ambientalmente esto no tiene 
repercusiones serias.  
b).- Beneficio económico 

El cultivo y explotación del tule constituye una actividad económica importante, 
principalmente para la comunidad de San Sebastián del Sur, porque proporcionan un sustento 
económico a cerca de trescientas familias. Alrededor de 80 familias se benefician 
económicamente de los ingresos que reciben por el corte, secado y acarreo del tule. Alrededor 
de 140 familias se benefician de la elaboración de productos artesanales a partir del tule, 
variedades palmilla y rollizo, como principal materia prima, de las cuales 120 se consideran ser 
petateros. Alrededor de la mitad de los 55 artesanos que registra la asociación tienen talleres 
propios, mientras que la otra mitad solo “maquila su trabajo”, ya que no cuentan con los 
instrumentos de un taller propiamente dicho. Alrededor de 70 familias reciben ingresos por 
actividades de intermediación, acaparamiento y comercialización de los productos derivados 
del tule. 

Los cortadores de tule secan su materia prima y hacen hasta 3 manojos o hatos de tule por 
día, que venden a un promedio de 55-60 pesos cada uno, lo que contribuye al ingreso familiar 
diario en unos 170 pesos de media. El tule palmilla utilizado para la elaboración de sillas lo 
venden a acaparadores (en su mayoría, tiendas) o a los artesanos un poco más caro que el tule 
rollizo utilizado para la elaboración principalmente de petates. 

La mayor parte de la mano de obra que se emplea en el corte de tule es permanente y su 
oficio fue heredado de generaciones anteriores. De acuerdo a nuestra investigación, y debido a 
los cambios que ha sufrido la laguna de Zapotlán, cada año hay menos cortadores; es decir, en 
años anteriores, el corte del tule era una actividad que generaba más empleo. Anteriormente se 
formaban grupos y llegaron a tener una asociación de cortadores. Algunos de los actuales 
cortadores lo hacen por temporadas, es decir, cuando no encuentran otro empleo mejor 
remunerado. 

Los artesanos elaboran diferentes productos utilizando como principal materia prima el 
tule, tales como petates, sombreros, chiquihuites3, bolsas, sombras, sillas tradicionais, sillas 
altas, costureras, etc. Con un rollo a manojo o tercio de tule elaboran hasta 7 petates, que 
venden a 20 pesos (equivalentes a menos de dos dólares) cada un, con lo que obtienen hasta 
140 pesos (equivalentes a 12 dólares) o con una inversión media de 55-60 pesos. Un tercio o 
manojo se forma con 5 o 6 manotadas de tule. El costo de una manotada es de 
aproximadamente 15 pesos y es la base para elaborar una silla, que se vende a un precio de 50 
pesos al intermediario. En el costo de materiales de la silla, además de la manotada de tule, hay 
que tener en cuenta que se requiere de una rama de pino cuyo costo alcanza hasta los siete 
pesos (ha subido mucho, costaba 1,50 pesos). En un taller en donde trabajen 5 artesanos se 

                                                 
3 Palabra de origen Nahuatl que se usa para llamar a un recipiente hecho regularmente de ramas de carrizo 
o de tule. 
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llegan a producir hasta 70 sillas por semana, que se venden a los intermediarios a un costo de 
50 pesos de media, precio que se puede mejorar según las negociaciones con los intermediarios. 

Muchos cortadores proveen de la materia prima a sus propios familiares quienes se 
encargan de la elaboración de productos artesanales, ampliándose con esto los beneficios 
económicos con la agregación de valor. En otros casos se realizan prácticas de “medieros” 
entre los cortadores y los artesanos, es decir, después de la venta de los productos, se reparten 
los beneficios entre los dos en la misma proporción. 

Actualmente la relación de artesanos del tule registrados en una asociación en la localidad 
de San Sebastián del Sur es de 55. Hace 9 años la asociación estaba formada por 42 socios y se 
plantearon como objetivo la fundación y edificación de la Casa del Artesano como un lugar en 
el que se pudiera exhibir y vender su producción artesanal. Los tres niveles de gobierno, el 
federal, estatal y municipal, realizaron donativos de materiales para la construcción, mientras 
que los socios hacían aportes de mano de obra. 

No obstante, la mayor parte de los artesanos no hicieron sus contribuciones en mano de 
obra y finalmente sólo quedaron 6 socios, quienes actualmente exhiben y venden en forma 
separada sus productos en la Casa del Artesano, ubicada en un costado de la carretera federal 
Guadalajara-Cd. Guzmán, en un local contiguo al panteón municipal. Leovigildo Bautista de la 
Cruz es la persona que está al frente de la asociación y que es la propietaria tanto de los 
terrenos como de las instalaciones. El terreno originalmente fue señalado por el H. 
Ayuntamiento de Gómez Farías para la construcción de la Casa del Artesano, sin embargo, 
posteriormente se encontró que este terreno no tenía propietario de acuerdo con los archivos del 
Registro Público de la Propiedad. 

Por lo tanto, la propiedad de la Casa del Artesano es ahora la “manzana de la discordia” y 
la causa de varios conflictos debido a que los demás artesanos quieren participar de los 
beneficios con el apoyo del H. Ayuntamiento. El presidente municipal, tratando de beneficiar al 
grupo de artesanos que no exhiben ni venden sus productos en la casa del Artesano, ha enviado 
oficios al notario público para solicitar el cambio del régimen de propiedad y reclamando que 
es una propiedad del municipio. A pesar de ello, no existe una organización de los artesanos, a 
los que se les puede tipificar entre aquellos que cuentan con talleres propios (aproximadamente 
la mitad de los 55 artesanos registrados) y aquellos que “maquilan” su mano de obra para los 
primeros y, por lo tanto, que no tienen las instalaciones ni las herramientas propias de un taller. 

Las ventas están bajando. Hoy se vende menos que hace cinco años, y son los 
intermediarios quienes más utilidades obtienen por la comercialización de los productos. Para 
que el producto artesanal llegue al consumidor final se requiere al menos un canal de 
distribución de nivel 3, es decir, con al menos dos intermediarios entre el productor y el 
consumidor. Son los intermediarios quienes atienden los mercados nacionales y, en menor 
medida, se exportan los productos a algunas partes de Estados Unidos, Canadá, Puerto Rico, 
Inglaterra y Japón. Los actos terroristas del 11 de septiembre del 2001 les ha afectado y los 
pedidos de sus productos se han retirado. 

Algunos de los problemas que tienen actualmente se relacionan con la falta de programas 
de capacitación para desarrollar y preservar las técnicas artesanales, apoyos financieros y 
crediticios para ampliar la infraestructura básica de producción y, por supuesto, la asesoría para 
exportar directamente sus productos a los mercados internacionales, lo cual beneficiará a 
alrededor de trescientas familias de San Sebastián del Sur. 
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5. Conclusiones 

 
La explotación del tule representa una actividad económica que suministra ingresos 

aproximadamente a trescientas familias del poblado de San Sebastián del Sur. Sin embargo, en 
los últimos años el ingreso ha decaído debido a los cambios ambientales y la rehabilitación de 
la laguna de Zapotlán, representando una seria amenaza tanto para la sustentabilidad económica 
como para la ambiental. Lograr el equilibrio entre la sustentabilidad ambiental y el equilibrio 
en la sustentabilidad económica debe ser una de las principales metas de los programas de 
rehabilitación. Por lo tanto, se requieren de mejores indicadores bajo un estudio sistemático 
para determinar los niveles más adecuados de sustentabilidad ambiental y económica.  

El limitado capital social organizacional y la falta de formas adecuadas de organización 
para la productividad contribuyen a limitar los alcances y beneficios económicos que debe 
proporcionar una correcta explotación del tule de la laguna de Zapotlán. La desorganización de 
los cortadores y productores artesanos del tule es fuente de profundos y crecientes conflictos 
que, no solamente entorpecen y limitan el alcance de mejores niveles de productividad e 
ingresos familiares, sino que también dificultan la convivencia pacífica y desmejoran la calidad 
de vida de la comunidad. 

La falta de un programa de asesoría a la exportación de los productos artesanales repercute 
en los bajos ingresos de las familias de los cortadores y artesanos, ya que actualmente quien 
obtiene la mayor parte de las ganancias son los intermediarios que forman parte de los canales 
de distribución y comercialización. 

Características de especificidad y no apropiabilidad del capital humano y social se 
involucran en las relaciones sociales, económicas y políticas de los individuos que pertenecen a 
las organizaciones, complicando sus efectos. El mercado es una construcción social que 
operacionaliza relaciones sociales. Ambos capitales pueden ser importantes recursos de la 
ventaja competitiva, asumiendo que reside en los miembros o es específico de las 
organizaciones como partes integrales de recursos que son únicos y que son inobservables. Las 
organizaciones con altos niveles de capital humano y social generan más competitividad que 
aquellas con bajos niveles. Una economía competitiva sustentable requiere de programas de 
mejora del capital humano y social. 

 
 

5. Recomendaciones 

 

1. Diseñar un programa de fomento de las actividades artesanales derivadas de la explotación 
del tule que en forma paralela al programa de rehabilitación de la laguna de Zapotlán establezca 
los indicadores correctos para alcanzar el equilibrio entre la sustentabilidad económica y 
ambiental. 

2. Establecer un programa de asesoría exportadora con el apoyo y la asesoría técnica de los 
estudiantes de negocios internacionales que proporcione los conocimientos, las habilidades y 
los contactos y contratos para que los productores artesanos del tule comercialicen directamente 
en los mercados extranjeros. 

3. Proponer un programa de formación de capital social organizacional y nuevas formas de 
organización para la productividad que eleve los ingresos de los artesanos y sus familias, que 
fomente la creación de empleos y mejore su calidad de vida. 
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Resumen: 
El objetivo de este artículo es describir el resultado de la investigación de 

doctoramiento en gestión sobre el impacto de la Calidad de Vida en el Trabajo, en la 
productividad/facturación de las empresas metalúrgicas del Estado de Pará-Brasil. Se realizó la 
aplicación de cuestionarios con el 87% de las empresas metalúrgicas del Estado de Pará, de 
pequeño, mediano y gran porte, totalizando 413 funcionarios, referente al 10% del total de 
empleados de diferentes niveles jerárquicos. El estudio estadístico se realizó a través del análisis 
descriptivo, multivariante e inferencial y se concluyó que: (I) existe un impacto positivo del 
nivel de satisfacción de los funcionarios y gestores y del nivel de inversión en CVT en la 
productividad de los trabajadores y en la facturación de las empresas; (II) una variación de un 
punto absoluto en la satisfacción del gestor conduce a un incremento medio del 0,704% en la 
facturación y del 0,382% en la productividad del trabajador. (III) una variación de un punto 
absoluto en la satisfacción del funcionario, conduce a un incremento medio del 0,132% de 
aumento en la facturación. (IV) una variación de un punto absoluto en la inversión de CVT de 
los funcionarios, genera un incremento del 0,256% en la facturación de la empresa y del 0,14% 
en la productividad del funcionario. 

 
Palabras clave: Calidad de Vida en el Trabajo, productividad, facturación 
 
1. Introducción 

El tema sobre la Calidad de Vida en el Trabajo y su relación con la facturación y 
productividad del trabajador es un tema sistémico y actual, lo que lo vuelve muy instigador, 
principalmente en virtud de las actuales transformaciones en el ámbito empresarial que se 
vuelve cada vez más competitivo. Son cambios en la economía mundial, en las relaciones 
internacionales, en la tecnología, en la organización productiva, en las relaciones de trabajo, en 
la educación y en la cultura, generando impactos sobre la vida de las personas, de las 
organizaciones y de la sociedad. De un lado, el interés productivo de las organizaciones ante el 
aumento de la competitividad a cualquier precio, de otro, la mayor concienciación del 
trabajador, del consumidor y del ciudadano respecto del estrés y de la importancia de la calida 
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de vida en el trabajo, poniendo inmenso reto a la gestión organizativa de la CVT en esos nuevos 
tiempos.   

Una de las principales cuestiones que se coloca en muchas investigaciones sobre CVT 
está relacionada a saber qué factores influyen en la decisión y/o en la intención de las empresas 
para invertir en proyectos de CVT. 

La decisión de invertir en CVT es un momento muy importante para las empresas, y 
viene transformándose a lo largo de la historia. 

La Calidad de Vida en el Trabajo es objeto de atención del hombre desde el inicio de su 
existencia. Vale resaltar las enseñanzas de Euclides de Alejandría sobre los principios de la 
Geometría, hace 300 años a.C., y que fueron aplicadas con vistas a la mejoría del método de 
trabajo de los agricultores al margen del Nilo, o aun la ley de la palanca, de Arquímedes, que en 
287 años a.C. vino a disminuir el esfuerzo físico de muchos trabajadores.  

Esos son tan solo ejemplos de la preocupación de los hombres con la forma de ejecución 
de las tareas desde los orígenes de la humanidad. 

En una investigación científica a nivel de doctorado, Coutinho [1] abarca el tema 
“Prácticas de gestión de proyectos en programas de Calidad de Vida en el Trabajo”. En esa 
investigación, el autor enfatiza la intención de las empresas en la inversión de proyectos de 
CVT a lo largo de la historia. Según el mismo autor: “las primeras acciones destinadas a 
mejorar la Calidad de Vida del trabajador fechadas de los siglos XVIII y XIX, cuando se 
buscaba garantizar condiciones mínimas de trabajo y discutir de forma clara las relaciones 
patronales. Hubo avances en los métodos de producción, en los ambientes físicos de las 
industrias, en las relaciones laborales y en las garantías de condiciones dignas de trabajo”.  

En ese periodo de la historia, la intención de las acciones de CVT estaba relacionada a las 
mejorías de las condiciones básicas del ámbito laboral para la ejecución satisfactoria de las 
actividades laborales, pese a que aún no se utiliza abiertamente el término CVT.  

Fue solamente a partir del inicio de la década del 50, en Inglaterra, que Eric Trist y Cols 
estudiaron un modelo macro para agrupar el trinomio “individuo-trabajo-organización”, que 
esta técnica recibió la denominación de Calidad de Vida en el Trabajo (CVT). 

A partir de entonces, la CVT se caracterizó por el interés con el binomio “individuo x 
trabajo”, surgiendo las primeras teorías que asociaban esos dos elementos. Según McGregor [2] 
el pensamiento de la época estaba relacionado a la unión entre la productividad y la satisfacción 
del trabajador. 

Según Aguiar [3] los factores relacionados al interés de la productividad del trabajador 
están presentes desde el inicio del siglo, pero fue a partir de la década del 60 que los factores 
que intervienen en el aumento de la productividad fueron enfatizados en las investigaciones 
científicas, y los indicadores referentes a las necesidades y a las aspiraciones personales 
ganaron relevancia. Ese hecho se debió al reto de la productividad, impelida por la 
competitividad internacional.  

Surgen a partir de ahí algunas iniciativas prácticas dentro de las empresas, como las 
implantadas por General Motors, Toyota y Renoulth, que enfatizaban la relación entre CVT y el 
aumento de la productividad del trabajador.  

Según Limongi-França [4] esas iniciativas produjeron gran cantidad de proyectos 
americanos de CVT, que tuvieron su auge a mediados de los 80.  

A partir de esta década, la CVT comienza a ser estudiada por su relación con la 
productividad del trabajador, pasando a ser vista como una inversión de la empresa.  

En una investigación realizada por Limongi-França [5] sobre las interfaces de la Gestión 
de la Calidad de Vida en el Trabajo en la administración de empresas, prevé la CVT como una 
nueva competencia gestora, pasando a ser vista como una estrategia. 

Estudios recientes, entre ellos, los de Limongi-França [6] e investigadores asociados al 
Núcleo FEAUSP de Gestión de la Calidad de Vida, registran que desde los años 2000 hasta la 
década actual (2010), la Calidad de Vida se asocia con bienestar organizativo con nueva 
competencia operacional, gestora y estratégica.  

La Calidad de Vida en el Trabajo vista bajo el prisma gestor y de toma de decisiones 
puede desempeñar un papel relevante en el éxito de cualquier organización. Heskett [7], autor 
de la tesis de que la Calidad en el Trabajo es uno de los principales motores de flujos de 
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capitales que producen la prosperidad económica, siendo considerada como una estrategia 
organizativa, refiere que la calidad de vida en el trabajo se constituye en la piedra angular del 
éxito de la empresa. 

Al analizar la estrategia empresarial, identificando el impacto de la innovación en el 
rendimiento económico-financiero de las empresas industriales portuguesas, Marques [8], en su 
tesis de doctorado por la Universidad de Trás-os-Montes e Alto Douro, revela que la 
importancia de la estrategia empresarial actual privilegia el propósito, el proceso y a las 
personas, además del éxito de la empresa y de la economía en su totalidad y puede ser 
considerada como dependiente de la calidad del trabajo de gestión.  

Esta línea de investigación realizada sobre la CVT como estrategia gestora, vista como un 
motor impulsor del éxito empresarial lleva muchas empresas a invertir en proyectos de Calidad 
de Vida en el Trabajo.  

La revista Você S.A Exame [9] ya ha publicado en la edición especial 2010, la lista de las 
150 mejores empresas para trabajar. Es resultado de una investigación realizada anualmente 
desde 2006, que tiene por objeto identificar las mejores empresas para trabajar, bajo el punto de 
vista de los funcionarios y gestores y su relación con la gestión. Participaron de la investigación 
225 empresas y 5.000 funcionarios, siendo 330 ejecutivos. Fueron entrevistados en 107 
ciudades brasileñas. Según el resultado, lo que diferencia el equipo de las 150 mejores de otras 
compañías no es solamente la cantidad de prácticas de CVT ofrecidas a los empleados, sino 
también la calidad y la forma como son conducidas. Es el encaje armónico entre las expectativas 
de los funcionarios y los objetivos estratégicos de las organizaciones. 

Según el resultado de las varias investigaciones citadas, ese encaje entre las necesidades y 
expectativas de los funcionarios y los objetivos estratégicos para el buen rendimiento de las 
organizaciones son las bases orientadoras actuales para las decisiones de las empresas en 
invertir en proyectos de CVT. No obstante, todavía se identifica carencia de investigaciones que 
puedan comprobar el impacto de esas variables entre sí. 

Así, el objetivo de ese artículo es identificar el impacto de la CVT en la facturación de la 
empresa y en la productividad del trabajador. Para alcanzar ese objetivo, se partió para las bases 
sustentadoras de dicha acción. 

Por la revisión de la literatura efectuada, se constata que la Gestión de la CVT es 
compleja, quedando claro que el enfoque sistémico es el más indicado para estudiar la relación 
entre CVT y productividad-facturación. Con base a este enfoque, fue elegido el modelo de 
investigación de Competencia del Bienestar Biopsicosocial Organizativo (BPSO), referentes al 
aspecto de satisfacción de los funcionarios y el modelo de Competencia del Bienestar 
Organizativo (BEO), referentes al aspecto del esfuerzo empresarial, que permitirá analizar las 
relaciones entre CVT y productividad-facturación de las organizaciones, donde se presentan 
como medidas esenciales de CVT el esfuerzo empresarial, traducido por el nivel de inversión en 
CVT y la satisfacción de los funcionarios. 

La visión biopsicosocial de la persona descripta por Lipowski [10] entiende a la persona a 
partir de un concepto global de salud, en el que toda persona tiene potencialidades biológicas, 
psicológicas y sociales que responden simultáneamente a las condiciones de vida.  

El modelo de investigación enunciado puede ser visualizado en la figura a continuación: 
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Fig. 1 

 
Fuente: Autores 
 
 

Las contribuciones innovadoras de este modelo de investigación residen 
fundamentalmente: 

• En la visión globalizada del enfoque sistémico, que permite abarcar las más diversas 
variables de análisis.  

• En el hecho de integrar todas las dimensiones de la CVT, tanto del punto de vista del 
trabajador como de la organización. 

• En el hecho de analizar el impacto de la CVT en la productividad y en la facturación a 
partir de variables que abarcan tanto la CVT como la facturación y la productividad. 

 
2. Breve descripción de la metodología estadística utilizada en el análisis empírico 

El análisis empírico ocurrió a partir del análisis exploratorio, en que se procedió la 
modelación de datos y las inferencias estadísticas. 

Las técnicas estadísticas adecuadas al tratamiento de los datos serán referidas a 
continuación: 

• Análisis Descriptivo Unidimensional 
• Análisis Descriptivo Multidimensional 
• Análisis Inferencial Multidimensional 
 

2.1 Análisis Descriptivo 

La estadística descriptiva, en una o más dimensiones tiene que ver con la organización y 
al resumen de informaciones y su finalidad es facilitar la comprensión del comportamiento de 
muestra por medio de medidas-resumen y gráficos o, entonces, el establecimiento de relaciones 
entre variables Bussab y Morettin, [11]. La elección de este tipo de análisis se debe al muestreo, 
ya que la recogida de nuevas muestras puede hacer que los resultados obtenidos puedan venir a 
no coincidir con las situaciones aquí descriptas. No se debe, por lo tanto, usar los resultados 
para eventuales generalizaciones. 

El análisis descriptivo presentado en este ítem tiene como principal objetivo entender el 
conjunto de datos como un todo y evaluar posibles relaciones entre las variables del presente 
estudio – datos de muestra sobre acciones prácticas de Calidad de Vida en el Trabajo por 
quienes las formulan. 

Para el análisis de las asociaciones entre las variables, se optó por la utilización de 
técnicas descriptivas multivariantes e inferenciales para la caracterización de los individuos que 
poseen diferentes niveles de percepción acerca del conjunto de proposiciones: Análisis 
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Factorial. Hair et al, [12], pruebas del tipo Chi-Cuadrado de independencia, Bussab y Morettin, 
[13] y Análisis de Regresión, Hair et al., [14]. 

Hair et AL, [op cit], describen un Análisis Factorial (AF) como una técnica 
particularmente apropiada para analizar los patrones de relaciones complejas 
multidimensionales. En suma, el AF es utilizado para examinar relaciones latentes y si alguna 
información contenida en la base de datos puede ser resumida en factores, construidos como 
combinaciones lineares de las variables asemejadas. 

 
2.2 Regresión 

Regresión es una técnica estadística utilizada para inferir relaciones de variables 
dependientes, conocidas como variables-respuesta, con variables independientes específicas, o 
variables explicativas. 

El principal objetivo de los modelos de regresión es revelar la relación entre diversas 
variables explicativas y una variable respuesta. Esta relación puede darse de forma lineal o no 
lineal. El análisis de Regresión describe, por tanto, la relación matemática entre las variables. 

En lo que respecta a la cantidad de variables, la regresión puede ser simple o múltiple. La 
regresión simple expresa relaciones entre la variable respuesta y una variable explicativa. Ya en 
la regresión múltiple la variable respuesta se relaciona a diversas variables explicativas. 

Regresión lineal es utilizada cuando hay linealidad en la correlación entre las variables 
explicativas y la variable respuesta. Dicha regresión se basa en los presupuestos de normalidad, 
independencia y homocedasticidad de los residuos. 

Cuando el presupuesto de linealidad no es aceptado, se hace necesaria la utilización de 
técnicas de regresión no lineales para entender la correlación entre las variables. 

Los principales problemas que deben ser enfrentados en una regresión son la 
multicolinealidad, heterocedasticidad, autocorrelación y endogeneidad. 

Multicolinealidad es, en general, un problema común en regresiones, y ocurre cuando las 
variables independientes poseen relaciones lineales exactas o aproximadamente exactas entre sí. 
Un indicativo de la existencia de la multicolinealidad es la verificación de un R² muy elevado 
sin significancia estadística de ninguno de los coeficientes de la regresión. La existencia de 
multicolinealidad en una regresión provoca elevados errores patrón o incluso a la imposibilidad 
de estimación, en caso de multicolinealidad perfecta. 

Heterocedasticidad es un fenómeno estadístico que ocurre cuando el modelo utilizado 
presenta, para las variables observadas, diferentes variancias para todas las observaciones. En 
otras palabras, la heterocedasticidad se presenta como una fuerte dispersión de los datos en 
torno a una recta; una dispersión de los datos ante un modelo econométrico retrocedido. 

Correlación es una medida que informa cuánto el valor de una realización de una variable 
aleatoria es capaz de influir en sus vecinos. Por ejemplo, cuánto la existencia de un valor más 
alto condiciona valores también altos de sus vecinos. La existencia de autocorrelación en una 
dada variable significa que la variable se relaciona con ella misma. 

Ya endogeneidad ocurre cuando, además de la variable explicativa influir en la variable 
respuesta, hay también influencia de la variable respuesta en la variable explicativa. Por 
ejemplo, la belleza del individuo explica su nivel de sueldo, pero el nivel de sueldo también 
explica el nivel de belleza del individuo. 

 
2.3 Prueba Chi-cuadrado para asociación de variables categorizadas 

La prueba chi-cuadrado, presentada por Bussab y Morettin [op. Cit], tiene por objetivo 
explorar relaciones (similitudes) entre variables cualitativas, dispuestas en forma de tabla de 
contingencia (o de doble entrada), en que salen las frecuencias absolutas o relativas. El objetivo 
es evaluar la distribución de las observaciones bajo una premisa de independencia. De esta 
manera, las hipótesis a ser experimentadas son: 

H0: las variables son independientes vs.  
HA: las variables no son independientes. 
Según la teoría de las probabilidades (de acuerdo con el Teorema de Bayes), dos variables 

aleatorias son independientes cuando  
P(X = x|Y = y) = P(X = x) 
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esto es: la incertidumbre de una variable X no alterarse, condicionada a la información de 
la ocurrencia de otra Y. Como consecuencia de dicho teorema, la premisa de independencia 
implica que  

P(X = x, Y = y) = P (X = x) . P(Y = y) 
es decir: la función de densidad de probabilidad conjunta puede ser descompuesta en un 

producto de las funciones de densidad marginales. 
De esta manera, se construye una medida, suponiendo que la hipótesis H0 es verdadera, 

que representa como sería la distribución conjunta a partir de las marginales. En seguida, se 
verifica lo lejano que la realidad se mostró de la premisa de independencia. Cuanto más lejana 
esté, mayor es la probabilidad de rechazar la hipótesis nula de independencia. Admitiendo 
también normalidad para la distribución de las distancias entre los valores reales observados (oi) 
y los valores esperados (ei) suponiendo independencia, se llega a la siguiente estadística de 
prueba:  

 
 
en que,  
χ²: chi-cuadrado observado; 
oi: observaciones, para i = 1, ..., n; 
ei: valores esperados, para i = 1, ..., n, e; 
n: número de elementos de muestra. 
La prueba, paramétrica por asumir una distribución normal para las distancias, evalúa la 

asociación existente entre las dos variables nominales, que es preestablecido según el interés del 
nivel de esa asociación (indicado por el p-valor) y con el grado de libertad. 

Al valor encontrado para χ² se le dispone para la prueba chi-cuadrado: de acuerdo con los 
grados de libertad, se compara el valor encontrado de la prueba con el valor de la prueba para p-
valor. Si el valor de p-valor es inferior al valor encontrado implica en el rechazo de la hipótesis 
nula, es decir, que existe asociación entre las variables. 

Análogamente, dado el valor de χ² encontrado para la muestra, se calcula el valor de la 
significancia. Si el valor encontrado es menor que el p-valor, se rechaza la hipótesis nula y las 
variables de la muestra poseen asociación significativa estadísticamente según el p-valor 
previamente establecido. De lo contrario, se acepta la hipótesis nula de que las variables no 
poseen asociación significativa, o sea, son independientes. 

 
3. Relación entre cvt y facturación/productividad del trabajador (datos, modelo y resultados) 

 
3.1 Datos 

Teniendo en cuenta el objetivo del trabajo fueron calculados índices que resumieran las 
percepciones de los funcionarios y gestores, además de resumir la inversión hecha por las 
empresas en la mejoría de la CVT de los funcionarios y de los gestores. Para ello se aplicaron 
413 cuestionarios en el 87% de las empresas metalúrgicas del Estado de Pará. 

En el cuestionario de los gestores, fueron obtenidos los datos, a saber:  
• Los componentes del indicador de inversiones de la empresa en CVT (bajo el punto de 

vista de los gestores) que será denominado InversCVTGest. 
• Indicadores de satisfacción de los gestores, que será denominado SatisfacciónGest. 

       Ya en el cuestionario de los funcionarios, otros dos datos, descriptos a continuación: 
• Indicadores de inversiones de la empresa en CVT (bajo el punto de vista de los 

funcionarios) que será denominado de InversCVTFunc. 
• Indicadores de satisfacción de los funcionarios, denominado de SatisfacciónFunc. 

 
3.2 El Modelo  

Una vez presentadas las variables, se va al procedimiento empírico con vistas a analizar la 
relación entre la facturación de las empresas, la productividad de los trabajadores y las variables 
explicativas elegidas, utilizándose el análisis descriptivo. Para cada variable explicativa fue 
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estimada por mínimos cuadrados ordinarios (MCO) una regresión lineal cuya variable 
dependiente es el logaritmo de la facturación4. La forma funcional de la regresión es dada por la 
Ecuación 1, a continuación: 
 

ln(Yi) = 0 + 1SatisfacciónFunci + 2SatisfacciónGesti + 3InversCVTFunci + 
4InversCVTGesti + i  (1) 

 
En esta ecuación los términos tienen los siguientes significados: 
Yi: valor de la facturación de la empresa (Fat) del i-ésimo individuo en el primer análisis 

y el valor de la productividad por trabajador (PPT) en el segundo análisis; 
jk: coeficiente de la relación de la k-ésima variable explicativa con la variable respuesta 

(Fat o PPT, dependiendo del análisis); 
i ~ N(0, 2), independientes. 
i = 1, 2,..., 413, y; 
k = variables explicativas. 
La aplicación del logaritmo natural a las variables del lado izquierdo de la ecuación es 

hecha de tal manera que sea posible interpretar los parámetros estimados como 
semielasticidades, esto es, para una variación de 1 punto absoluto en alguna variable 
independiente, caeteris paribus, se espera una variación de i por ciento en la variable 
dependiente. 

 
4. Resultados 

 
Tabla 1 – Estadísticas Descriptivas de las variables analizadas 

 

                                                 
4 Todo el procedimiento empírico se hizo con el empleo del software SPSS, versión 17 

  
N Mínimo Máximo Media 

Desviación 
Estándar 

       
Variable Dependiente Ln(Fat) 413 13,46 19,34 17,8414 1,89468 

 lnPPT 413 9,14 13,82 11,6993 1,02828 
Covariables SatisfacciónFunc 413 2,89 10 8,0597 1,75971 

 InversCVTFunc 413 1,16 10 7,6729 2,16127 
 iSatisfacciónGestCV

T-gest 
Invers. 

413 2,82 9,82 7,8748 2,14677 

 InversCVTGest 413 6,11 9,56 8,2464 1,24821 
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Tabla 2 – Matriz de correlaciones entre las variables estudiadas 

Variable 
lnFat lnPPT 

Satisfacción 
Func 

InversCVT 
Func 

Satisfacción 
Gest 

InversCVT 
Gest 

lnFat 1,00 0,88 0,67 0,74 0,85 0,64 
lnPPT 0,88 1,00 0,52 0,58 0,70 0,47 
SatisfacciónFunc 0,67 0,52 1,00 0,75 0,64 0,63 
InversCVTFunc 0,74 0,58 0,75 1,00 0,71 0,74 
SatisfacciónGest 0,85 0,70 0,64 0,71 1,00 0,80 
InversCVTGest 0,64 0,47 0,63 0,74 0,80 1,00 

 
Una vez presentadas las estadísticas básicas del modelo, se hace en esta sección la 

presentación de los resultados de las regresiones.  
Los resultados preliminares, juntamente con los valores de la Tabla 2 permitieron afirmar 

que el efecto de la multicolinealidad está presente en las regresiones, dado que la correlación 
entre las variables explicativas es siempre superior a 0,60 y ello ocurre cuando las variables 
independientes son tan altamente correlacionadas que el proceso de distinción de las porciones 
individuales de influencia sobre la variable respuesta queda seriamente comprometido. 
Empíricamente, se recomienda que la estadística VIF no sea superior a 10. 

Por todo lo expuesto anteriormente, los resultados para los modelos completos pueden no 
ser consistentes y, por tanto, se optó por rehacer las regresiones, pero empleando método 
stepwise.  

Estos resultados son presentados en la Tabla 3. 
 

Tabla 3 – ANOVA para los pasos del método stepwise en la regresión para la variable 
dependiente es la Facturación 

Modelo 
Suma de los 
Cuadrados DF 

Cuadrado 
Medio F p-valor 

1 Regresión 1076,933 1 1076,933 1100,846 <0,001a 

 Residuos 402,072 411 ,978   
 Total 1479,005 412    
2 Regresión 1127,738 2 563,869 658,149 <0,001b 

 Residuos 351,267 410 ,857   
 Total 1479,005 412    
3 Regresión 1162,534 3 387,511 500,811 <0,001c 

 Residuos 316,471 409 ,774   
 Total 1479,005 412    
4 Regresión 1171,749 4 292,937 388,987 <0,001d 

 Residuos 307,255 408 ,753   
 Total 1479,005 412    
a. Independientes: (Constante), SatisfacciónGest  
b. Independientes: (Constante), SatisfacciónGest, InversCVTFunc  
c. Independientes: (Constante), SatisfacciónGest, InversCVTFunc, InversCVTGest  
d. Independientes: (Constante), SatisfacciónGest, InversCVTFunc, InversCVTGest, 
SatisfacciónFunc 

 

  
A partir de la Tabla 3, la utilización del método stepwise para la selección de variables 

muestra que, aunque la correlación entre las variables independientes ya sea moderada o fuerte, 
todas ellas fueron seleccionadas para componer el modelo. Las estimativas obtenidas están 
presentadas en la Tabla 4, a continuación. 
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Tabla 4 – Regresiones lineales por MQO - Selección con stepwise – para ln(Fat) 
Modelo Coeficiente T p-valor Estadísticas de Colinealidad 

 Beta 
Error-

Estándar 
  Tolerancia VIF 

1 (Constante) 11,911 0,185 64,294 <0,001   
 SatisfacciónGest 0,753 0,023 33,179 <0,001 1,000 1,000 

2 (Constante) 11,440 0,184 62,223 <0,001   
 SatisfacciónGest 0,588 0,030 19,485 <0,001 0,495 2,018 
 InversCVTFunc 0,231 0,030 7,701 <0,001 0,495 2,018 

3 (Constante) 13,215 0,317 41,666 <0,001   
 SatisfacciónGest 0,723 0,035 20,629 <0,001 0,332 3,017 
 InversCVTFunc 0,318 0,031 10,159 <0,001 0,410 2,441 
 InversCVTGest -0,426 0,063 -6,706 <0,001 0,299 3,344 

4 (Constante) 12,871 0,328 39,245 <0,001   
 SatisfacciónGest 0,704 0,035 20,087 <0,001 0,323 3,095 
 InversCVTFunc 0,256 0,036 7,184 <0,001 0,308 3,248 
 InversCVTGest -0,437 0,063 -6,962 <0,001 0,298 3,352 
 SatisfacciónFunc 0,132 0,038 3,498 0,001 0,415 2,413 

 
La Tabla 4 muestra consistencia de las estimativas, dado que tanto la magnitud como la 

señal de los parámetros seleccionados se mantienen estables en todos los pasos del método 
stepwise. Además, todas las variables se mostraron significantes al 1% y, por tanto, no hay 
razones para desconfiar de la presencia de multicolinealidad, pues todos los valores de VIF son 
inferiores a 10.  
 
Gráfico 1 – Histograma de los residuos del modelo para Facturación 
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Gráfico 2 – Gráfico del tipo P-P de los residuos del modelo para Facturación 

 
  
Pese a que la prueba de Kolmogorov-Smirnov (K-S) sugiere que la distribución de los 

residuos no sigue normalidad (p-valor < 0,001), visualmente por los Gráficos 1 y 2, se puede 
afirmar que no hay desviación de la normalidad en las colas, que sería el mayor de los 
problemas. Como sólo hay desviaciones en relación a lo esperado en las posiciones centrales, se 
puede asumir que la curva Normal es coherente con la distribución de los residuos y los 
presupuestos están válidos, por lo tanto. 

 
Tabla 5 – ANOVA para los pasos del método stepwise en la regresión para la variable 
dependiente es la PPT 

 

Modelo 
Suma de los 
Cuadrados DF Cuadrado Medio F p-valor 

1 Regresión 213,854 1 213,854 396,320 <0,001a 

 Residuos 221,775 411 0,540   

 Total 435,630 412    

2 Regresión 222,820 2 111,410 214,643 <0,001b 

 Residuos 212,810 410 0,519   

 Total 435,630 412    

3 Regresión 238,205 3 79,402 164,495 <0,001c 

 Residuos 197,424 409 0,483   

 Total 435,630 412    

a. Independientes: (Constante), SatisfacciónGest  
b. Independientes: (Constante), SatisfacciónGest, InversCVTGest  
c. Independientes: (Constante), SatisfacciónGest, InversCVTGest, InversCVTFunc  
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A partir de la Tabla 5, es posible observar que el método stepwise seleccionó solamente 3 

variables para componer el modelo. Se percibe que la variable Satisfacción de los Funcionarios 
no se mostró significante lo suficiente (al 5%). Las estimativas obtenidas están presentadas en la 
Tabla 6, a continuación. 

 
Tabla 6 – Regresiones lineales por MQO – Selección con stepwise – para PPT 

Modelo Coeficiente T p-valor Estadísticas de Colinealidad 

 Beta 
Error-

Estándar 
  Tolerancia VIF 

1 (Constante) 9,057 0,138 65,825 <0,001   
 SatisfacciónGest 0,336 0,017 19,908 <0,001 1,000 1,000 

2 (Constante) 9,958 0,255 38,977 <0,001   
 SatisfacciónGest 0,427 0,027 15,528 <0,001 0,362 2,765 
 InversCVTGest -0,197 0,047 -4,156 <0,001 0,362 2,765 

3 (Constante) 10,214 0,250 40,773 <0,001   
 SatisfacciónGest 0,382 0,028 13,784 <0,001 0,332 3,017 
 InversCVTGest -0,314 0,050 -6,268 <0,001 0,299 3,344 
 InversCVTFunc 0,140 0,025 5,646 <0,001 0,410 2,441 

 
La Tabla 6 muestra que también hay consistencia en las estimativas, debido al hecho de 

que tanto la magnitud como la señal de los parámetros seleccionados se mantuvieron estables en 
todos los pasos del método stepwise. Además, todas las variables se mostraron significantes al 
1% y, aparentemente, también no hay razones para desconfiar de la presencia de 
multicolinealidad, puesto que todos los valores de VIF son inferiores a 10.  

Todos los resultados para esta regresión siguieron los obtenidos anteriormente para la 
facturación; esto ya se esperaba, pues la productividad por trabajador es una función de la 
variable facturación y la correlación entre ambas es de 0,88.  

 
Gráfico 3 – Histograma de los residuos del modelo para Facturación 
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Gráfico 4 – Gráfico del tipo P-P de los residuos del modelo para Facturación 

 
 Nuevamente, a pesar de que la prueba Kolmogorov-Smirnov (K-S) sugiere que la 
distribución de los residuos no sigue normalidad (p-valor < 0,001), visualmente por los Gráficos 
3 y 4, se puede afirmar que no hay desviación de la normalidad en las colas, que sería el mayor 
de los problemas. Como sólo hay desviaciones en relación a lo esperado en las posiciones 
centrales, se puede asumir que la curva Normal es coherente con la distribución de los residuos 
y los presupuestos están válidos, por tanto. 

Así, teniendo como base los resultados de las Tablas 4 y 6, se llega a los modelos finales, 
presentados a continuación, en las Ecuaciones 2 y 3: 
ln(Fat) = 12,871 + 0,704xSatisfacciónGest + 0,256xInversCVTFunc – 0,437xInversCVTGest + 

0,132xSatisfacciónFunc (2); 
 

ln(PPT) = 10,214 + 0,382xSatisfacciónGest - 0,314xInversCVTGest + 0,14xInversCVTFunc 
(3); 

 
El coeficiente de la variable SatisfacciónGest se muestra significativo para las dos 

variables dependientes analizadas. Los resultados muestran que una variación de un punto 
absoluto en la satisfacción del gestor produce un incremento medio del 0,704% en la facturación 
y del 0,382% en la productividad por trabajador. Este resultado está dentro de lo esperado, pues 
gestores más motivados tienden a producir resultados globales para la empresa también 
mayores. Lo mismo puede ser observado para la variable SatisfacciónFunc en la Ecuación 2, 
aunque con menor grado de influencia (0,132% de incremento medio de facturación, para un 
incremento absoluto de 1 punto en la satisfacción del funcionario). 

El mismo hecho evidenciado en el párrafo anterior sucede con la variable 
InversCVTFunc, cuyo aumento absoluto de 1 unidad en la percepción de los funcionarios 
genera un impacto medio positivo del 0,256% en la facturación y del 0,14% en la PPT. Este 
elemento es una evidencia de que al aumentar inversiones en la CVT del funcionario se esperan 
retornos positivos para la empresa. 

Respecto de la variable InversCVTGest, se percibe que hay una señal negativa en las dos 
ecuaciones, sugiriendo que aumento en la inversión para la CVT del gestor, solamente, no 
implica retornos positivos para la empresa. Este resultado muestra que más vale invertir en la 
CVT de los funcionarios que en la de los gestores únicamente. 
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4. Discusión 

El resultado de la investigación resalta el papel del factor humano y de su gestión en la 
obtención de ventajas competitivas sostenibles, contribuyendo para el desarrollo de las personas 
y de las empresas. Al comprobar que la Calidad de Vida en el Trabajo tiene un papel 
estratégico, como instrumento adecuado para dar respuestas a muchos retos del ambiente 
empresarial, la investigación contribuye para cambios en la visión de la administración 
estratégica de personas, como telón de fondo para promover cambios organizativos, que 
favorezcan al trabajador y traiga resultados positivos para la empresa.  

Se observa que la inversión en el nivel de CVT de los funcionarios puede generar un 
impacto positivo tanto en la facturación de la empresa como en la productividad del trabajador, 
posibilitando resultados positivos relacionados al bienestar de los funcionarios y aumento de 
productividad y mejora en la facturación de la empresa. 

La satisfacción del funcionario y del gestor, es también reflejo de la inversión en la 
CVT, por tanto, la inversión en la satisfacción de los funcionarios y de los gestores también trae 
retornos positivos tanto en la facturación de la empresa como en la productividad del trabajador, 
como lo comprueba el resultado del análisis de esa investigación.  

La investigación hace hincapié en que la inversión únicamente en la CVT de los 
gestores no trae resultados positivos para la empresa, por tanto es inútil que la empresa incite 
esfuerzos para mejorar la CVT de los gestores sin invertir en la CVT de los funcionarios. 
 
5. Conclusiones 

Para concluir esa investigación, se llevó a cabo un análisis multivariante e inferencial, el 
cual mostró (I) que existe un impacto positivo tanto del nivel de satisfacción de los funcionarios 
y gestores, como del nivel de inversión en CVT en la productividad de los trabajadores y en la 
facturación de las empresas; (II) que una variación de un punto absoluto en la satisfacción del 
gestor produce un aumento medio del 0,704% en la facturación y del 0,382% en la 
productividad del trabajador. (III) que una variación de un punto absoluto en la satisfacción del 
funcionario produce un aumento medio del 0,132% en la facturación de la empresa; (IV) que 
una variación de un punto absoluto en la inversión de CVT de los funcionarios, genera un 
aumento del 0,256% en la facturación de la empresa y del 0,14% en la productividad. 

El resultado de esa investigación, representa un momento muy importante para la historia 
de la gestión empresarial, puesto que comprueba el impacto de la calidad de vida de los 
funcionarios y gestores en el desarrollo económico de las empresas industriales, alterando así la 
visión estratégica en aras de la salud financiera y manutención de la visión competitiva que 
pertenece al mundo globalizado en que se vive. 
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1. El estado pluricultural de derecho en México: 1992 y 2001 

En 1988, al ser electo como presidente de la República Mexicana como término de 
elecciones debatidas en las que, por primera vez en la historia de esta nación, los electores 
opositores hicieron correr el riesgo al candidato del partido hegemónico de perder la carrera a la 
jefatura del ejecutivo, Carlos Salinas de Gortari emprendió una larga serie de reformas del 
Estado con el objetivo de seguir la promoción de la política neoliberal y facilitar la tecnocracia 
emprendida con su predecesor, Miguel de la Madrid (1982-1988). La reforma constitucional de 
1992 a los artículos 2 y 27 reflejan en niveles particularmente matizados esta tendencia por la 
que el alzamiento zapatista de 1994 llamó dramáticamente la atención del mundo sobre la suerte 
de los indígenas en México. Tal radical modificación a la Carta Magna de los Estados Unidos 
Mexicanos hubiese permitido un modelo nuevo para el futuro de este país. Los cambios en la 
Constitución política de una nación, a fortiori si alteran en profundidad el espíritu de los 
primeros constituyentes, revelan a la par de la vitalidad de una nación, un proyecto diferente de 
Estado y decisiones que sí necesariamente afectarán el transcurso histórico del mismo y de sus 
habitantes. En este sentido, el autor de este ensayo coincide con el especialista mexicano en 
jurisprudencia en materia indígena, Jorge González Galván, cuando se refiere a decisiones 

políticas fundamentales5. De igual forma cuando entiende por “decisiones fundamentales (…) 
políticas (…) no sólo aquellas que tengan que ver con formas de autogobierno, sino aquellos 
que modifican el ser social, económico y cultural de un pueblo”. (González, 2010:93, nota 13. 
Énfasis en “políticas” del autor. En la segunda parte, nuestros). Todo lo dicho en las líneas 
anteriores pretende enfatizar las directrices de un pueblo que, a través de su gobierno, parece 
decidir poner en pie políticas diferentes dentro de un estado que se proclama a sí mismo como 
pluricultural, pese a sus dificultades y limitaciones en parte hipócritas encontradas en su camino 
para elaborar una legislación, una jurisprudencia y una puesta en práctica coherentes con sus 
decisiones fundamentales. Igualmente es conveniente celebrar la resistencia y lucha de los 
pueblos indígenas por la igualdad y la justicia. Son sus reivindicaciones que llevaron a la 
adopción de las medidas para el reconocimiento del pluralismo cultural.   
 La sustancial reforma del artículo 27, por su parte y en contraparte de la recién 
reconocida pluralidad cultural, celebra el triunfo de la pudiente oligarquía empresarial 
mexicana, del todo desligada del pueblo mexicano.  

La revisión constitucional de 1992 iniciada por Salinas de Gortari así como la de 2001, 
emprendida a la iniciativa de Vicente Fox, ambas en sus paradojas y ambivalencias, podrían 
amargamente encontrar un eco en la lejana apreciación de Humboldt quien estimaba, en 1822, 
que “México es el país de la desigualdad. Acaso en ninguna parte la hay más espantosa en la 

                                                 
5 González cita en este caso a Carl Schmitt (González, 2010:89). 
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distribución de fortunas, civilización, cultivo de la tierra y población”6. Valga lo que valga, estas 
dos reformas impulsaron un movimiento difícilmente reversible, a saber que México ya no 
debe, ya no puede pensar a ser culturalmente homogéneo. Tampoco en actuar políticamente 
desde una cúpula uniforme… y convendría “tener presente que sin la mediación del otro no es 
posible aspirar a una vida buena en instituciones justas”. (Bárcena, s/d:50). Por otra parte, la 
discriminación se ve puesta constitucionalmente fuera de ley, como lo indica en Flores, “no fue 
sino hasta que en el marco de la reforma constitucional en materia indígena del año 2001 que se 
incluyó expresamente la prohibición a la discriminación. Al respecto habría que decir que, hoy 
en día, el artículo 1° de nuestra Constitución Política tiene una mejor sistematización…” 
(Flores, 2010:199). 

En este tenor, dos cambios políticos importantes han ocurrido en México desde el año 
2000: la derrota por vía de elecciones competitivas del Partido Revolucionar Institucional (PRI) 
que no desocupó la sede y el control del poder casi durante setenta años, y una nueva 
Presidencia sin mayoría en ninguna de las dos cámaras del Congreso. Ambas circunstancias han 
generado análisis interminables, la primera porque México mostraba a la faz del mundo pruebas 
evidentes de su lenta transición hacia la democracia —hoy del todo vulnerada—; la otra porque 
la Presidencia “del cambio” se vería involucrada en conflictos con el Congreso, ocurrencia 
preocupante en este transcurso delicado. “Fue en este contexto, de acuerdo con Negretto, donde 
políticos y académicos propusieron modificaciones a la Constitución de 1917 (…)” (2006:362). 
Una de las modificaciones más importantes fue la revisión del artículo 4, el conocido también 
como la Ley Indígena de México. Esta reforma incompleta y en consecuencia fuertemente 
criticada en varias de sus paradojas7 tanto por académicos y especialistas como por los propios 
interesados, requiere de una evaluación compleja y fina.  

Ciertos estudiosos y analistas políticos consideran que tantas revisiones constitucionales 
en definitiva sirven a tapar una falta de recursos políticos y que “equivalen a operaciones 
quirúrgicas inútiles”. (Kurczyn, 2002:69). Y, seguramente lo serán, si los gobiernos no ponen en 
marcha los instrumentos que les permitirán cumplir con los compromisos que adquirieron a 
firmar y ratificar convenios, tratados y declaraciones como el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo: respeto, consulta e información debidas en todos los aspectos de las 
políticas públicas que son susceptibles de afectar la vida, estabilidad, sustentabilidad y 
sobrevivencia de los pueblos indígenas. 
 
2.1 1992: El cuarto constitucional 

En 1992, tras varios decenios de políticas indígenas disímiles, la Reforma Constitucional 
emprendida por el controvertido Presidente de la República Mexicana, Carlos Salinas de 
Gortari, se ve ratificada. El Diario Oficial de la Federación en la fecha del 28 de enero publica 
dicha reforma la que no dejó, sea dicho de paso, de suscitar profundos e intensos debates en la 
Cámara de Diputados y en el mundo académico en general.8   
 El artículo cuarto de la Carta Magna de los Estados Unidos Mexicanos en su segundo 
párrafo, reconoce el carácter pluricultural de la nación. Tal declaración constituyó sin lugar a 
duda un avance apreciable en beneficio de los pueblos indígenas de México. Bien es de subrayar 
igualmente que este reconocimiento mayor no apareció por azar en el cielo político mexicano 
del sexenio salinista. En efecto, como es de imaginar, varios factores explican su ocurrencia. 
Brevemente revisaré dos motores que considero claves sin pretender detallar los elementos 
mencionados y menos analizarles exhaustivamente. 

                                                 
6 Alexander von Humboldt, Ensayo político sobre el reino de la Nueva España (1822). 
7 El artículo 2 de la Constitución parece en contra del C 169 como lo revela Magdalena Gómez: “Pues de cerrarse el 
accidentado ciclo de la reforma en materia de derechos humanos [la de 2011, todavía en debate al momento de 
escribir este ensayo], los tratados referidos a este ámbito están en igualdad de condiciones, equiparados a la 
Constitución. Ello plantea a los pueblos indígenas la necesidad de acudir a la Corte, nuevamente, para señalarle que 
en la Constitución hay un artículo, el segundo, que está en contra del convenio 169 de la OIT, como ya se argumentó 

en una reclamación indígena ante este organismo desde 2001, el cual pidió al Estado mexicano que revisara tal 

incompatibilidad. Cuestión no atendida hasta la fecha”. (Gómez, 2011). 
8 Ver Valdivia Dounce, 2009:138. 



M. Duquesnoy, Investigación en Ciencia Regional, Volumen II(1), 2011, pp. 43-58                                                                           45 

 
En primer lugar, creo legítimo insistir sobre la larga historia de las políticas en materia indígena 
en México, las que aparecen paulatinamente en los discursos y acciones del liberalismo 
decimonónico, nunca con nobles intenciones. En voz de Korsbaek y Sámano: “Durante todo el 
siglo XIX la política dirigida hacia la población se perfilaba como un indigenismo de 
erradicación, con un deseo de eliminar a los indígenas y así "blanquear" al país”. (2007:200). El 
indigenismo del siglo XX mexicano estará en gran parte determinado por la línea social 
esbozada por la Revolución Mexicana, hasta probablemente su radical crítica promovida por 
varios intelectuales (Warman, Nolasco, Bonfil, entre otros) en los años setenta9 y que 
ciertamente ha contribuido a una profunda reconsideración de la acción en medios indígenas en 
México. El indigenismo estricto como política de Estado se desvanece quizá en 2003 con la 
mutación del Instituto Nacional Indigenista (INI) en la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas (CDI). Entabla lo que el auto proclamado “Gobierno del cambio” del 
Presidente Vicente Fox nombra una “Nueva Relación con los Pueblos Indígenas”. En todos los 
casos, la acción oficial del Estado entre 1948 (creación del INI) y nuestros días se deslinda entre 
varias etapas todas caracterizadas por las firmes dificultades y resistencias que los propios 
indígenas opusieron, a pesar de lo que irremediablemente iba a trastornarles en grados variables 
de hondura.  Grosso modo es permitido dividir el siglo XX en tres etapas: 1) exclusión e 
integracionismo (1910-1970), 2) participación (1970-1990) y, 3) crisis (1990 a nuestros días).10 
Importante para nuestro tema —y a nadie le extrañará— es mencionar que es durante la época 
de crisis que surgen los varios reconocimientos oficiales inducidos, por no decir provocados, en 
la etapa de la participación. En efecto, entre 1988 y 2006, los pueblos indígenas de México 
registran una serie de apreciaciones novedosas en torno a su condición y diferencia.11  
 En segundo lugar, lo que Bengoa ha llamado la “emergencia de los movimientos 
indígenas” en el mundo y en América Latina en particular, refleja una mutación substancial en 
la percepción de la realidad indígena y más que todo, del ser indio, tanto al nivel del actor social 
como de las instituciones políticas, nacionales e internacionales. A la par, las reivindicaciones 
indígenas demuestran un potencial organizativo y argumentativo siempre más avanzado. Los 
discursos de los líderes indígenas aliados a sus bases llaman la atención del resto de la sociedad 
sobre el estado de inferioridad en el que los grupos dominantes y hegemónicos les arrimaron a 
lo largo de los siglos. Paralelamente aunque poco a poco, los mismos indígenas ganan el 
derecho a acceder a la sociedad civil, privilegio que les fue históricamente denegado. Estas 
interrelaciones con el mundo enriquecieron en varios niveles sus luchas y movimientos. De otro 
lado, la obvia colusión que tantas asociaciones indígenas entretuvieron con los movimientos 
campesinos en los decenios de los sesenta y setenta, también ayudó a que los gobiernos tomaran 
conciencia de sus responsabilidades no sin previamente responder por la represión, la 
humillación y la violencia de Estado. Calderón considera acertadamente [que lo que] resalta en 
la región es la reemergencia de movimientos campesinos con contenidos étnico-culturales” 
(1995: 59). Para el objetivo que aquí perseguimos, es válido invertir esa propuesta en el sentido 
de que los movimientos indígenas revelan contenidos campesinos, diseminados entre varios 
elementos reivindicativos propios. En definitiva, es un hecho que campesinos y grupos 
originarios comparten una historia similar en cuanto a la explotación, los rezagos, la 
degradación ambiental y la discriminación social. Sin embargo, no es permitido confundir el 
indígena con el campesino. Por lo tanto, se separan en cuanto a sus aspiraciones y objetivos 
finales. Ha sido bastante discutido el hecho de que, en América Latina —y en otras partes del 
mundo—, la paulatina y a veces dolorosa transición a nuevas evidencias democráticas, complejo 
fruto de crisis sociales, económicas y políticas y, confesémoslo, de la pérdida de confianza en el  

                                                 
9 Ver Warman et alli, 1970. 
10 Mucho se ha escrito acerca del indigenismo en México y varias son las maneras de distinguir las etapas de la 
política indigenista. Amén de sus interpretaciones. Para una visión ilustrada, ver Medina Hernández, 2000. 
11 La terminación del reparto agrario, el agotamiento del subsuelo, el desgaste del medioambiente y los derrumbes de 
los precios de los productos agrícolas —entre otros factores— impusieron una transformación radical de la economía 
de los indígenas cuya mayoría vive en y del campo. 
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modelo civilizatorio occidental, generó una inesperada politización de los imaginarios indígenas 
—siempre más centrados en cuestiones étnicas e identitarias—. Ello apuntado entre paréntesis, 
al momento de escribir estas líneas, tal dinámica no ha terminado todavía su largo recorrido. 

En todo el contexto latinoamericano, a modo de postulado teórico se puede distinguir 
tres tipos de orientaciones y combinaciones en las reivindicaciones sociales: la clasista, la 
liberacionista y la autonómica de índole cultural. Esta última lucha por la tierra y, de la tierra, 
por el territorio.12 En todos los ámbitos, pese a la voluntad del Estado central de controlar las 
asociaciones indígenas —por ejemplo a través de la creación de los 56 Consejos Supremos por 
el Presidente Echevarría (1970-1976) —, las mismas se relacionan entre sí e intercambian ideas, 
experiencias y argumentos. Ello “permitió que la población étnica se “comunicara” entre sí y se 
agrupara con sus iguales; condición que más tarde diera frutos no esperados” (Fabre Platas, 
2004: 80). 

Se afina entonces un movimiento social que reúne tanto intelectuales indios, militantes 
reformistas como gentes de la base. En palabras de Oehmichen, “en estas movilizaciones se 
presentó un nuevo sujeto social en el medio indígena: una intelligentsia india […]”13 (2003: 80), 
la que, en nuestra opinión, se compone de actores perteneciendo a varios estratos 
socioeducativos y probablemente socioeconómicos.14 En definitiva, la aseveración citada de la 
antropóloga mexicana nos sirve para enfatizar lo que sustantivamente emerge tal vez por 
primera vez en la historia de México  y que la propia Ley Suprema irá reconociendo leve e 
insatisfactoriamente: el indio como sujeto. Ello se traducirá por consecuencias siempre más 
alentadoras a la vez que paradójicas dadas las extrañas políticas oficiales promovidas por el 
propio gobierno mexicano que implementó acciones ciertamente a favor de los indígenas 
morando en las fronteras de la República sin resolver del todo su situación. Hasta provocar la 
desafección comprensible de ciertos voceros indígenas tal como lo expresó el purépecha 
Abundio Marcos relativamente a los debates en torno “a las reformas constitucionales en 
materia indígena [del 2011] que se discuten en el Congreso no representan los intereses de las 
comunidades, por lo que su aprobación representará un avance mínimo”.15 
  Por su parte, y en consecuencia, la ONU y otras instancias internacionales elaboran 
poderosos instrumentos de derecho internacional que bosquejan como meta obvia  una más 
grande consideración hacia las minorías y los grupos sociales más frágiles y/o débiles. Entre 
ellos, los numerosos grupos indígenas que, a lo largo del planeta, vieron su cultura, lengua, 
costumbre, organizaciones y territorios humillados, desmantelados y desmembrados.  
 Consecuentemente, en los ochenta, la legislación internacional así como el creciente 
impacto de los movimientos indígenas —sin lugar a duda los dos factores más pujantes— 
condujeron los sucesivos gobiernos mexicanos a adoptar la norma internacional en materia 
indígena. Como prueba, no deja de llamar la atención que desde 1992, cada uno de los cuatro 
sexenios sucesivos registró si no reformas de la Carta Magna, por lo menos acuerdos  

                                                 
12 Aunque en definitiva los pueblos originarios no disocian la una del otro ya que sus cosmovisiones engloban ambos 
conceptos. 
13 Énfasis de la autora. Igualmente subraya el papel central que jugaron los maestros bilingües, “los profesionistas y 
técnicos formados en las escuelas nacionales, quienes habían tenido contacto con el medio urbano y habían aprendido 
las normas que rigen en la sociedad nacional”. (Op. cit.: 80). Es de considerar con la estudiosa mencionada que en la 
década de los setenta, como consecuencia de las demandas a veces radicales, “el Estado se encontraba frente a un 
movimiento indígena que le resultaba difícil de controlar”.  
14 En efecto nos parece sospechoso y en todos los casos, peligroso, disociar la “clase” intelectual de las clases que no 
le serían.  
15 En http://servindi.org/actualidad/39447, 28 de enero de 2011. (Fecha de consulta 06 de marzo de 2011). 
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importantes, fuesen estos simbólicos y por lo tanto sujetos a críticas.16 
A partir de su proclamación en 1989, es incuestionable la importancia trascendental del 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en este proceso de juridicidad 
en el plano estatal y en las decisiones fundamentales a favor de los pueblos indios. 
Recordémonos que el C 169 constituirá para los años venideros el único instrumento jurídico 

internacional que se refiere específicamente a los derechos humanos de los pueblos indígenas. 
México fue el primer país de América Latina y el segundo en el mundo en ratificar dicho 
Convenio. Entró en vigor en septiembre de 1991 (INI-PNUD, 2, 2000: 757; Diario Oficial de la 

Federación, 3 de agosto de 1990).  
Al reconocer constitucionalmente su diversidad étnica y cultural, México en 1992 

avanzaba en el ajedrez de sus relaciones internacionales una pieza no despreciable. Este 
enunciado abrió, falta decirle, posibilidades inesperadas.   

En primer lugar porque se tiene la extraña impresión—todavía bien presente— que la 
República Mexicana tiene, según la fórmula oficial, una deuda histórica hacia sus pueblos 
originarios y busca la manera enfática “ser buen padre” con sus poblaciones indias dándoles de 
una mano lo que de la otra se les retira.17 O sea, no sabe, no puede, no quiere resolver a fondo su 
situación.18  

En segundo lugar, no falta dudar que con motivo del Quinto Aniversario del llamado 
Descubrimiento de América, había de reventar en el cielo de las festividades organizadas al 
nivel continental, un portentoso cohete mediático. En efecto la presión internacional pudo haber 
sido un elemento decisivo e importante19 debido al compromiso que México contrató con su 
pronta ratificación del C 169, hecho que, dicho de paso, no pudo haber dejado de provocar gran 
curiosidad entre las naciones de la región centro y suramericano, así como frente a la propia 
OIT y a la ONU. Alumno pretencioso, México apoyó no sin una intrepidez vanguardista, los 
cambios de definición a favor de los pueblos indígenas, volviendo obsoletas las poblaciones 

indígenas del anterior C 107. Empero, tal buena imagen dada al exterior pocas veces se ha 
reflejado por acciones real, profunda y auténticamente sinceras en el interior del espacio 
nacional mexicano. La imagen proyectada afuera no reflejaba la triste versión experimentada 
adentro de la República Mexicana.  

En tercer lugar, tal vez sea el motivo más pernicioso, el gobierno neoliberal tecnócrata 
de Salinas de Gortari debía de poner en camino los mecanismos legales —y constitucionales— 
del fin de la Reforma agraria en la legalización de la fragmentación y comercialización de las 
parcelas ejidales. Aquí se perfila la revisión al artículo 27 promulgada en la misma reforma 
constitucional. Fue, eso dicho de paso, una excelente manera de satisfacer las negociaciones en 
proceso entre los futuros socios norteamericanos del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (el que entró en vigor el primero de enero de 1994, coincidiendo, no por azar, con el 
alzamiento zapatista en Chiapas20). Tal cambio remite a la reestructuración de la legislación 
agraria que concluye con el reparto de las tierras y rompe los candados jurídicos que impedían 
que se vendieran, rentaran o enejaran los terrenos ejidales y comunales. No queda de extrañar  
                                                 
16 Nos referimos a los Acuerdos de San Andrés Larraínzar concedidos en 1996 por el Presidente Ernesto Zedillo 
Ponce de León. Vale la pena subrayar que el mismo jefe del poder ejecutivo demostró gran preocupación acerca de la 
“integridad del territorio nacional y la unidad de todos los mexicanos” cuando al iniciar el año 1997 hizó publico su 
rechazo rotundo de la propuesta de reforma constitucional a cargo de la Comisión para la Concordia y la Paz 
(COCOPA), encargada de dar un seguimiento efectivo a dichos Acuerdos. Esta propuesta sin embargo fue aceptada 
por el EZLN en diciembre de 1996 y avalizada por el INI. El texto alternativo de reforma que presentó entonces el 
presidente negaba sus partes sustantivas, y subordinaba el ejercicio de los derechos indígenas a la elaboración de 
leyes secundarias. El EZLN rechazó del todo el documento presidencial. A partir de este momento el reconocimiento 
a estos derechos queda en fila de espera hasta coyunturas más favorables. 
 
17 Una extravagante versión mexicana del panem et circenses de los romanos. 
18 Como ejemplo, cabe mencionar el caso de la demanda de la comunidad Huichila de San Andrés de Cohamiata 
(Jalisco), motivo de una observación directa por parte de la Comisión de Expertos de la OIT, en 2009, al Gobierno de 
México. (OIT, 2010:84-88). 
19 ¿Sería desmesurada la postulación de una presión hasta ahora desconocida de la diplomacia del Vaticano sobre el 
gobierno salinista?  
20 Esta insurgencia fue quizás un buen pretexto para dejar “en el limbo de las indefiniciones” los esbozos 
desarrollados en relación con la ley reglamentaria del artículo 4° de la Constitución (Oehmichen, op. cit.: 
164). 



48                                                                          M. Duquesnoy, Investigación en Ciencia Regional, Volumen II(1), 2011, pp. 43-58                                                                          

cuánto la modificación radical del articulo 27° contradice el precepto del reconocimiento del 
pluralismo étnico refrendado en el artículo 4 de la misma reforma. En efecto afecta directa y 
dramáticamente a las tierras indias. Por lo tanto, se puede considerar que esta reforma conserva 
un carácter ambiguo a pesar del importante avance que representó a favor del reconocimiento de 
los derechos indios. De otro lado parece ser un texto declarativo sin concreción real que careció 
de reglamentación segundaria. Acto que se averigua en el hecho de que no se tomará 
verdaderamente en cuenta las prácticas y costumbres de los pueblos indígenas (mismo que se 
ven garantizados en el texto de la Carta Magna). 

A final de cuentas ¿hubo un reconocimiento en los hechos de los pueblos indios en 
1992? El reconocimiento de los indígenas en México como nación pluricultural, se ve ocultado 
por la afirmación constante del Estado autoritario. En consecuencia, un balance exhaustivo de 
esta reforma en materia indígena presenta desafíos complejos de glosas jurídicas imposibles de 
revisarse en este espacio. Todos sujetos a interpretaciones subjetivas. Coloquialmente 
podríamos avanzar que la misma presenta un 50% a favor de sus impactos positivos. Pese a sus 
limitantes e incongruencias, como por ejemplo la continuidad del Estado paternalista y a pesar 
de las necesarias críticas que a ellas se puede seguramente dirigir, la reforma al artículo 4, fuerte 
de tantas potencialidades innegables, dio paso a la elaboración de la reforma al artículo 2 
constitucional de 2001. Otro gran paso controvertido que dejó un extraño sabor en la boca de los 
interesados y de los especialistas.   
 
2.2 2001: El segundo constitucional  

Apenas llegado a la sede presidencial, a principios de diciembre de 2000, el nuevo 
presidente Vicente Fox Quesada somete al H. Senado de la República la iniciativa de reforma 
constitucional en materia indígena21 elaborada por la Cocopa (Comisión para la Concordia y la 
Paz, instancia del poder legislativo). Cinco meses más tarde, el 25 de abril de 2001, la cámara 
aprueba el dictamen de esta iniciativa22. Tres días después, el Congreso de la Unión ratifica tal 
decisión que debe a su vez, acorde al artículo 135, estar aprobada en seguida por la mayoría de 
las legislaturas de los estados de la Federación. El 14 de agosto de 2001 el Diario Oficial de la 

Federación vuelve pública esta reforma que afecta los artículos 1, 2, 4, 18 y 115. Señalemos con 
Rabasa un detalle relevante, “La única reforma constitucional del presidente Fox, que consiguió 
la aprobación del Congreso Constituyente Permanente, fue la antes mencionada reforma de 
derechos y cultura indígena promulgada en agosto del 2001”. (Rabasa, 2010:357). 

En esta iniciativa, desde el artículo segundo (primer y quinto párrafo), no cesa de 
llamar la atención la exhortación repetitiva acerca del carácter único e indivisible de la nación 
mexicana cuando se trata del reconocimiento del derecho de los pueblos indígenas a la libre 
determinación. En efecto ¿qué justifica esta suerte de temor de sobreentendida secesión ya que 
la autodeterminación sólo implica la autodeterminación dentro de los límites de un Estado? 
“Reconocer que somos una sociedad pluricultural y añadir que "La Nación Mexicana es única e 
indivisible" es innecesario, ya que las demandas indígenas se plantean al interior del Estado: no  

                                                 
21 Es legítimo considerar esta reforma como la respuesta tardía del Congreso de la Unión a los compromisos 
contratados entre el Gobierno Federal y el EZLN (véase los Acuerdos de San Andrés Laraínzar, 1996) que se 
quedaron estancados frente a la poca disposición que demostraba el poder ejecutivo liderado por el presidente 
Zedillo. 
22 En México, el jefe del ejecutivo “tiene la capacidad de enviar iniciativas de leyes, pero carece de instrumentos para 
forzar a los legisladores a someterlas a votación” (Negretto, 2006:369). Tal limitante explica en el caso que nos ocupa 
un desfase relativamente consecuente entre el texto de la iniciativa presidencial y el que al final está aprobado y 
publicado en el vocero oficial.  
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pretenden desunir ni dividir.” (González: 2002).23 
Sea lo que sea, la tela de fondo es que el artículo 2° se refiere en varios aspectos al 

Convenio 169 de la OIT. De hecho su definición – satisfactoria – de quiénes son los pueblos 
indígenas retoma casi a la letra la del convenio mencionado. Esta novedad vale que se la 
mencione ya que la mayoría de los textos oficiales no precisan la nomenclatura utilizada 
generando confusión e imprecisión. Se aplicará la misma constatación relativamente a lo que se 
debe entender por comunidad indígena (§ 4to). La clave se encuentra en el reconocimiento claro 
del derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas. Los apartados A y B explicitan 
este derecho y proporcionan una serie de medidas de carácter positivo. De igual forma se 
explica nítidamente cuáles deberán ser las obligaciones de los tres niveles de gobierno “para 
abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas” (Apartado B, 
2do §)24.  

Numerosas son las críticas que fueron dirigidas a la redacción final del artículo 2°. El 
espacio y el motivo de esta contribución no permiten presentar una síntesis exhaustiva de éstas. 
No obstante vale mencionar unos aspectos relevantes para nuestro discurso25.  

Cabedo Mallol (2004:85) recuerda – se nos permitirá una larga cita – “dos aspectos 
importantes que separan la iniciativa del presidente Fox (basada en la propuesta de la Cocopa) 
del dictamen aprobado definitivamente. Estos puntos son: a) la consideración de las 
comunidades indígenas como entidades de derecho público (iniciativa) o como entidades de 
interés público (dictamen); y b) El acceder de manera colectiva al uso y disfrute de los recursos 
naturales de sus tierras y territorios26 (iniciativa) o acceder, con respeto a las formas y 
modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en la Constitución y a las leyes 
de la materia, así como los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, 
al uso y disfrute preferente de los recursos naturales (dictamen)” 27.  

En primer lugar, hemos de subrayar el carácter particularmente absurdo, grave y 
preocupante respecto a la naturaleza de las comunidades indígenas. En efecto ¿cómo puede 
considerárselas como entidades de “interés público”28? sin llegar a conceder esa condición 
pública – con intervención del gobierno – a quién sea como si se tratase de meros objetos y no 
de sujetos de derecho (lo que era la preocupación de la Cocopa y de los Acuerdos de San 
Andrés)… Implica que indirecta pero definitivamente ¡se podría negar la autonomía que la 
misma reforma constitucional pretende otorgarles! exponiéndolas a una intervención directa y 
permanente del gobierno29. Es más: estos derechos se desvanecen y quedan sujetos a 
interpretación. En una medida consecuente y en los hechos posteriores a esta reforma, las 
políticas oficiales en materia indígena en México han reflejado fielmente esta ambivalencia 
tanto al nivel federal como en las entidades estatales y municipales30. 

                                                 
23 “La autonomía que han propuesto organizaciones (…) tiene un sentido muy diferente al de separatismo, 
pues busca replantear la relación de estos pueblos con el estado en términos de respeto y verdadera 
democracia, sin romper la unidad nacional. No puede haber autonomía sin democracia y la autonomía es 
la aportación a la democracia. Lo que los indios mexicanos quieren no es una balcanización o la creación 
de reservas para la población indígena, sino un nuevo programa de nación que ponga fin a la marginación 
y a la exclusión y que garantice la representación indígena en todos los niveles del gobierno.”  (Molina, 
2000:318-319). 
24 Se puede consultar una exposición de los resultados en Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas (CDI), Acciones de Gobierno para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas. 

Informe 2003-2004, CDI, México, D. F., 2005. El que escribe no valida necesariamente este informe. 
25 Para un valioso abanico de opiniones críticas, referirse a Carbonell Miguel y Karla Pérez Portilla 
(Coords.), Comentarios a la reforma constitucional en materia indígena, IIJ-UNAM, México, D.F., 2002. 
26 Tal formulación es del todo conforme al artículo 13 del Convenio 169 de la OIT que menciona 
explícitamente que “la utilización del término “tierras” deberá incluir el concepto de territorios (…)”. 
(Esta nota es propia del autor del presente ensayo). 
27 Todos los énfasis son del autor citado. 
28 Formulación del todo conforme a la propuesta presidencial de Ernesto Zedillo. 
29 Señalemos que el dictamen aprobado sigue sobre este punto la contrapropuesta del presidente saliente 
Zedillo en vez de seguir la propuesta de la Cocopa (que el presidente Fox plasmó). 
30 Sólo tres entidades reformaron su propia constitución estatal, reconociendo como sujetos de derecho 
público a comunidades y pueblos indígenas con personalidad jurídica de derecho público: Oaxaca, 
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En un segundo tiempo, es de reflexionar acerca de la mención relativa al uso y disfrute 
de los recursos naturales. La iniciativa del presidente Fox no podía dejar lugar a duda puesto 
que mencionaba conjuntamente las tierras y los territorios. Postura conforme, ello dicho entre 
paréntesis, al vínculo que establecen los pueblos originarios entre el ser humano, la tierra y el 
territorio. El dictamen descarta la referencia al territorio31 y establece una serie de limitantes 
específicos al uso y disfrute de la tierra. Estas limitaciones, al recordar el muy funcional y 
válido artículo 27 constitucional, subrayan de manera autoritaria la preponderancia del Estado-
nación mexicano en el usufructo del territorio quedándose definido por el poder central. 
Entiéndase, entre las manos de los no indios. 

En definitiva, las contrarreformas pueden contribuir a generar un clima de 
incertidumbres y tensiones inapropiadas de flagrante incongruencia con los tratados que 
México firmó tal vez con una veleidad que amenaza el equilibrio de los pueblos indígenas en su 
relación con sus territorios, recursos naturales y culturas. Eso es, en oposición al Convenio 169 
y a la obligación de preservación de los pueblos indígenas y de la consulta de buena fe que 
debe realizarse. Como lo apuntalan Dolman y Faro al analizar la triste situación de los 
indígenas chiapanecos, “la desprotección jurídica ha significado una oportunidad provechosa 
para las empresas, porque se presentan alas comunidades y pueblos con “derechos” ya 
adquiridos, lo que literalmente provoca el saqueo de sus tierras” (2010:30. Énfasis nuestros).  

Para terminar con esta revisión crítica de la reforma de 2001, se hará hincapié de una 
mención extraña —quizá hasta infamante— que se encuentra en este mismo artículo 2do. Véase 
la cláusula relativa a los derechos de la mujer, en cuanto a su dignidad e integridad (Apartado 
A, § II). Si bien es cierto que el derecho indígena debe sujetarse antes de todo a los derechos 
humanos promulgados en otros convenios, tratados y declaraciones avaladas por México, queda 
anómalo que la reforma del 14 de agosto de 2001 traslade la problemática de género a la 
Constitución limitándola al caso de los pueblos indígenas32 — que a decir la verdad remite a 
una problemática social de gran envergadura —. En efecto, es de extrañarse que la norma 
magna de la nación mexicana, en definitiva de todos los mexicanos, denote un trasfondo 
ultrajante que acusa insidiosa pero constitucionalmente a un conjunto de grupos sociales y 
culturales diferentes de transgredir los derechos de la mujer33. ¿Es suponer que los otros 
mexicanos sí respetan estos derechos? Al pensarlo bien, ¿por qué mencionar expresamente a la 
mujer? Y prescindirse de otros derechos y dignidades tan respetables y fundamentales como lo 
son, por ejemplo, los de la infancia o del empleo digno — es obvio sin que estos hubiesen sido 
ignorados del todo de la reforma de 2001—. 

 
2.3 2011: El primero constitucional y la Ley Federal de Consulta 

La reforma constitucional del 1992 en materia indígena abrió las discusiones, críticas, 
polémicas y despertó las potencialidades que llevaron a los lamentablemente inconclusos

                                                                                                                                               
Campeche y San Luís Potosí. Respectivamente en 1998, 2000 y 2003. No obstante y con la notable excepción de 
Puebla (uno de los estados más densamente poblados por indígenas, con 20,9% de su población), todos los estados 
mexicanos han modificado en algún aspecto su constitución. Nótese que Yucatán, aunque el más densamente poblado 
por indígenas (65,5%), no realizó ninguna modificación legal. Cifras en Partida (CONAPO) (2005:18), elaboradas 
por el Consejo Nacional de Población con base en el XII Censo General de Población y Vivienda 2000. Cifras 
diferentes en Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 2009 que contempla el II Conteo de Población y 
Vivienda 2005. En el artículo citado, Dounce (2009) utiliza esta fuente. 
31 La cuestión de los territorios indios provoca pesadillas a los que ejercen el poder. Oehmichen recuerda que ya en 
1990, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Presidencia se encargó de “eliminar la referencia a los 
territorios indígenas” del texto que la Comisión encargada de canalizar las propuestas para la Reforma había 
presentado al presidente del ejecutivo. (Op. cit.: 162) 
32 Y limitarla al caso de la mujer indígena cuando el párrafo mencionado se refiere explícitamente en sus aserciones 
anteriores a los derechos humanos. ¿Por qué circunscribir éstos “de manera relevante, [a] la dignidad e integridad de 
las mujeres” – ya que se supone que los derechos humanos incluyen de facto los de las mujeres —?  
33 No se quiere negar que los indígenas pueden llegar a tener prácticas ofensivas y violentas hacia la mujer. No 
obstante, tales prácticas, por ser condenables, son perpetradas también por la población mestiza. 



M. Duquesnoy, Investigación en Ciencia Regional, Volumen II(1), 2011, pp. 43-58                                                                           51 

Acuerdos de San Andrés (1996), los que aliados al potente C169 de la OIT, ambos 
instrumentos que serán el telar de fondo de la tan contraproducente reforma constitucional de 
2001. Convenio 169  de la OIT que se ha vuelto un instrumento poderoso en las manos de los 
indígenas como lo demostró una reclamación indígena ante este organismo que pidió al Estado 
mexicano una revisión de su artículo 2 constitucional por ser incompatible con el Convenio.  

Otra consecuencia —y no de las menores— es que ambas reformas en la Constitución 
federal de los Estados Unidos Mexicanos llevaron a sus diferentes estados a revisar su propia 
normativa y, en el caso de 17 de las 32 entidades estatales que conforman la República 
Mexicana, a promover reformas en materia indígena en sus propias constituciones y 
normativas34. Entre 1990 y 2007 se extiende un periodo de intensas reformas legales35 en 
materia de derechos indígenas —2007 siendo el año en el que se nota un agotamiento relativo 
de las mismas—. Consecuentemente, creemos legítimo aseverar que “algo” cambió en México 
en las políticas públicas en materia indígena, en un sentido lamentablemente lento e inacabado. 
Sin embargo la ratificación del C 169 en muchas de las decisiones en este rubro, parece siempre 
perfilarse en su horizonte. Es permitido anticipar que este instrumento sí ha permitido avances. 
Se deplorará que si los varios gobiernos sucesivos a la primera reforma de 1992 han 
implementado acciones positivas  a favor de los pueblos indígenas, no logran resolver su 
situación, logrando a veces debilitar sus organizaciones o en mi opinión, ridiculizándolas por la 
mediatización oficial que se les pudo dar.36 En el sexenio del presidente Fox, autonombrado —
ya es historia— “gobierno del cambio”, las manifestaciones públicas fueron, en su caso, 
aplastadas con una inquietante violencia, sino encubiertas en las diarreas mediáticas, como fue 
el caso frente al movimiento  campesino El Campo no aguanta más. En suma, ahí en donde el C 
169 llama a la buena fe entre los interlocutores, los gobiernos probablemente muestran con 
frecuencia una inexplicable mala voluntad.37 Así, el 25 de marzo de 2010, después de 
numerosas controversias y discusiones, la Cámara de Diputados a través de su órgano de 
publicación, la Gaceta Parlamentaria38, el texto de la Ley Federal de Consulta a Pueblos y 

Comunidades Indígenas, a cargo del diputado Teófilo Manuel García Corpus que hasta la fecha 
espera su aprobación en el Senado. Misma Ley de Consulta que parece pecar por su falta de… 
consulta de buena fe a los interesados directos, los indígenas. Lo que Magdalena Gómez ha 
llamado “Una simulación jurídica” (2011 a). 

Es aquí el lugar para enfatizar el rol y la importancia de la sociedad civil en México, 
relativamente reservada y de ciertos académicos comprometidos. Sustentan y apoyan en cierta 
medida la causa indígena y más que todo, la innegable pluralidad cultural de México. A esta 
tendencia discreta se debía también el apoyo constitucional como proyecto determinante para 
un otro futuro  en el que México se proyecta plenamente con base en su diversidad. Un México 
en el que se admitirá en los hechos que los indígenas contrapongan a un modelo hegemónico 
sus formas de vivir, pensar y organizarse. Un México en el que la situación de los indígenas ya 
no será crítica antes como después de la ratificación del Convenio. 
 Ilustremos lo anterior. 

El día ocho de marzo de 2011, con el voto del Senado, el Congreso federal de los 
Estados Unidos Mexicanos ha aprobado una importante reforma constitucional en materia de  

derechos humanos cuyas implicaciones interesan las relaciones con los pueblos indígenas. Al 
momento de escribir estas líneas, dicha reforma espera todavía la ratificación por un mínimo de 
la mayoría de las legislaturas de los Estados, pero el fuerte apoyo en lo sustancial, entre los 

                                                 
34 Ver nuestros comentarios en nota de pie anterior. 
35 El máximo fue ciertamente la promulgación de Ley Indígena, aprobada el 18 de julio de 2001 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto del mismo año. 
36 Recuérdense la marcha de Marcos (EZLN) y su gente hacia el Distrito Federal y los foros de discusión que fueron 
organizados. Sin desembocar sobre nada concreto a favor de los pueblos indígenas. Según Blanca Rubio con la que el 
autor de este trabajo coincide frente a la movilización, sinvergüenzamente “el gobierno pretende aparecer ante la 
sociedad como el salvador”, pero la estrategia de tal descaro sólo genera “una fuerte desmovilización a la vez que el 
desdibujamiento de las demandas sociales una vez acallado el conflicto”. (2004: 250). 
37 Se recomienda la consulta de un texto del ex relator especial de las Naciones Unidas Rodolfo Stavenhagen (2009) 
con título “Making the Declaration Work”. 
38 Número 2976-II. 
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partidos con representación parlamentaria, aboga a favor de una pronta promulgación. ¿De qué 
se trata? Hagamos una lectura breve.39 

Texto propuesto del artículo primero:  
 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales sobre derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio  no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 

esta Constitución establece… 

 

El epígrafe del primer capítulo del título primero de la Norma Fundamental cambia. De De las 

Garantías Individuales se denominará De los Derechos Humanos y sus Garantías. En 
consecuencia, la Constitución reconoce que existen derechos situados sobre ella y que proclama 
que el orden normativo es el de Tratados  (insiste el texto: de los que el Estado Mexicano sea 

parte) en primer lugar y la propia Constitución después, concretamente si se trata de tratados de 
derechos humanos. En consecuencia, la Ley Suprema mexicana registra el valor jurídico y 
normativo del C 169, por ejemplo, y por extensión la activación del derecho a la libre 
determinación de los pueblos y las comunidades indígenas —claramente promulgado por el 
Convenio— que la misma reconoce desde la reforma de 2001 y que se ha quedado letra muerta 
hasta la fecha. En consecuencia el procedimiento de la consulta deberá activarse. En los hechos 
recientes, la prensa denuncia simulacros de consulta (Gómez, 2011 a y b; González, 2011; 
Marcos, 2011 entre otros). 

De su lado la Ley Federal de Consulta establece una diferenciación insólita entre las 
medidas legislativas y las medidas administrativas. Tal distinción detona con lo establecido en 
el Convenio ya que se requiere consulta para medidas tanto legislativas como administrativas 
que afecten directamente a pueblos indígenas. Clavero (2011) declara no sin perspicacia: “Esto 
quiere decir que la inminente reforma constitucional en materia de derechos humanos hará que 
dicho anteproyecto [de Ley Federal de Consulta] resulte claramente inconstitucional. [Y] ya lo 
es por no respetar el Convenio 169 obligatorio para México por encima de la Constitución. (…) 
Otra cosa será un fraude no sólo de Convenio, sino también, ahora claramente, de 
Constitución.” 
 

3. Argumentos para seguir el debate 
Las reformas constitucionales en materia indígena en México no carecen de aspectos 

paradójicos que, al fin y al cabo, paralizan lo que parece ser meras declaraciones sin 
concretizaciones ningunas en la vida real y cotidiana de los beneficiarios. Es de esperar que una 
todavía improbable revisión fije al sujeto jurídico como sujeto de derecho público e impulse, a 
nivel de las entidades estatales y en sus leyes secundarias definiciones de dicho sujeto jurídico. 
Sin ello, el pleno reconocimiento no se verá plasmado. 
 La reforma de 2001 se adelantó de manera espectacular al reconocer la 
autodeterminación antes de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas (septiembre de 2007). El párrafo A reza de manera muy clara: “Esta 
Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la 
libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía (…)”. Lamentablemente la fantasma del 
moribundo indigenismo a la mexicana y su corolario, la endémica falta de voluntad política 
deslindan su sombra e impiden el aprovechamiento verdadero de lo que fue en su momento  “un 
paso de los más significativos, particularmente en el contexto mexicano”. (Clavero a,  
2009:349.40). Quedan muchos pendientes, todos preocupantes: educación plenamente bilingüe, 
justicia social (servicios básicos), resolución de conflictos agrarios, respeto de los territorios y 
recursos naturales, solo para citar los más evidentes. Muchas de las demandas de los indígenas

                                                 
39 Para un análisis breve aunque exhaustivo y crítico, ver Clavero (2011), especialista que seguiremos. 
40 En mi traducción del original en ingles: “This is a most significant step, particularly in the Mexican context”. 
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 se quedan irresueltas. ¿Habremos de librarnos al ejercicio de jurisdicción ficción al que nos 
invita Clavero (2009 b) imaginando Estados divididos entre los defensores constitucionalistas y 
los defensores acomodaticios? Un mundo en el cual, en la realidad, la autonomía parece deber 
ser “el punto de llegada tras la serie de conquistas (…) [alcanzadas] por la vía judicial”. Postura 
criticable y cuestionada por el autor y por ende, por los propios indígenas. Véanse la reacción 
realista de la connotada investigadora Magdalena Gómez cuando cuestiona, frente a las 
incongruencias de la Ley Federal: “¿Listos los pueblos a pelear por la representatividad de 
quienes pacten en su nombre?” (Gómez, 2011 a). O ¿deberán los pueblos conformarse con la 
paciente y respetada sabiduría de Stavenhagen cuando opina: “Como sucede con un buen vino, 
aunque solo si dan las condiciones ambientales favorables, el paso del tiempo puede mejorar la 
Declaración”? (Stavenhagen 2009: 355)41. 
 En todos los casos son inmensos los retos y desafíos que todavía deben enfrentar tanto 
los pueblos indígenas (de México y del mundo en general) como los Estados de los que son 
partes. Hay necesariamente que entablar “el diálogo y la participación [bases del C 169 y de la 
Declaración] (…) pilar fundamental que nos permita reconstruir confianzas”. (Donoso, 2011:3), 
sin las cuales ningún otro mejor es posible. 
 
 
Anexos 

 

A) 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Con el artículo segundo reformado en 2001 
 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 
TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 13-04-2011 
 Disponible en línea en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
 
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual 
del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a 
quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 
con sus usos y costumbres. 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y 
comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que 
deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos 
anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

                                                 
41 En mi traducción del original en ingles: “Just as with good wine, but only given a favorable environment, the 
passing of time can improve the Declaration´s flavour”. 
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I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 
cultural. 
II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos 
internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías 
individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las 
mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales 
correspondientes. 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en 
un marco que respete el pacto federal y la soberanía de los estados. 
IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su 
cultura e identidad. 
V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos 
establecidos en esta Constitución. 
VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 
establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos 
por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos 
naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden 
a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades 
podrán asociarse en términos de ley. 
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos. 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos 
en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación política de 
conformidad con sus tradiciones y normas internas. 
VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los 
juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en 
cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta 
Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos 
indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades 
indígenas como entidades de interés público. 
B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de 
los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 
determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas 
y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y 
operadas conjuntamente con ellos. 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
autoridades tienen la obligación de: 
I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las 
economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. Las 
autoridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las 
comunidades administrarán directamente para fines específicos. 
II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e 
intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva 
y la educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes 
indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos de contenido regional 
que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en 
consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas 
culturas existentes en la nación. 
III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura 
del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la 
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nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la población 
infantil. 
IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la convivencia 
y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y privado para 
la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios 
sociales básicos. 
V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los 
proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su 
educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 
VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, mediante 
la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer 
condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y 
administrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen. 
VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 
indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la 
aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de 
empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así 
como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización. 
VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto 
en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos 
laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar 
con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; 
velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas. 
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
estatales y municipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que 
aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades participen en el 
ejercicio y vigilancia de las mismas. 
Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y 
pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos 
tal y como lo establezca la ley. 
 
 
B) 
Texto Constitucional de 1992 (extractos) 
Artículo 4: La Nación mexicana tiene una composición pluricultural sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas. La ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, 
usos, (etc.) 
 
Artículo 27: VII: Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y 
comunales y se protege su propiedad sobre la tierra (etc.). 
Los ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí, con el Estado o con terceros y otorgar el 
uso de sus tierras (etc.) 
 
Nota bene: Este artículo se encuentra integralmente en el texto de la Constitución de 2011, 
disponible en línea en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
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C) 
LEY FEDERAL DE CONSULTA A PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS, A 
CARGO DEL DIPUTADO TEÓFILO MANUEL GARCÍA CORPUS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 
 
Texto completo disponible en línea en: http://servindi.org/pdf/Mexico_PyConsulta_Corpus.pdf. 
Fecha de consulta: 09 de mayo de 2011. 
Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se entenderá por 
I. Afectación directa. Posibles cambios, positivos o negativos, que una medida 
administrativa o legislativa puede producir directamente sobre la vida y cultura de los pueblos y 
comunidades indígenas, afectando su existencia física, así como su identidad cultural y su 
futuro; 
II. Comunidades indígenas. Las comunidades integrantes de un pueblo indígena que formen 
una unidad social, económica y cultural, asentada en un territorio determinado y que cuentan y 
reconocen autoridades propias de acuerdo a sus sistemas normativos internos; 
III. Consejo consultivo. El que establece Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas; 
IV. Consentimiento previo, libre e informado. La aceptación o rechazo de las medidas 
legislativas y políticas públicas o programas sociales desarrollados por la administración pública 
federal; 
V. Derecho de consulta. Proceso de diálogo entre las instituciones representativas de los 
pueblos y las comunidades indígenas y las instituciones estatales con objeto de llegar a un 
acuerdo u obtener el consentimiento de los primeros sobre medidas administrativas o 
legislativas que los segundos pretenden realizar y pueden afectarles directamente; 
VI. Instituciones representativas de los pueblos y las comunidades indígenas. Las que 
tradicionalmente las representan y ellos eligen de acuerdo con sus sistemas normativos o algún 
otro mecanismo elegido libremente por ellos mismos; 
VII. Institución responsable. Los organismos de cada una de las dependencias de la 
administración pública federal, de los gobiernos estatales, de los congresos federal y estatales, 
que garantizarán el derecho de consulta, la misma que prevé la emisión del acto que puede 
afectar directamente a los pueblos o comunidades indígenas; 
VIII. Organismo técnico. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas; y 
IX. Pueblos indígenas. Los descendientes de poblaciones que habitaban en el territorio actual 
del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 
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Resumen: 
El objetivo de este trabajo es analizar la importancia que tiene rescatar, defender y promover la 
herencia histórica y cultural de Cerro de San Pedro y en revitalizar un pueblo minero en San 
Luís Potosí, México. La decisión de la comunidad es mantenerse atada a sus propios tesoros 
históricos y culturales. Este caso también muestra la falta de negociación entre las empresas, 
comunidades y los nuevos movimientos sociales y gobiernos en la planeación, desarrollo y 
revitalización de un pueblo colonial en encogimiento. 
Palabras clave: Cerro de San Pedro, Herencia cultural, Pueblo minero, Revitalización. 
 
 
1. Localización geográfica 

Cerro de San Pedro es un pueblo históricamente minero semi – abandonado, localizado 
en el centro de México, en el Estado de San Luis Potosí. Cerro de San Pedro es un pequeño 
pueblo a 18 kilómetros hacia el Este de la ciudad de San Luis Potosí, la capital del Estado de 
San Luis Potosí. Cerro de San Pedro está localizado en la parte alta del valle de San Luis Potosí 
y es parte de un área clave para el valle y sus ciudades importantes. El valle es la fuente de un 
73% de agua para el área. 

Cerro de San Pedro es un pueblo fantasma que contiene tiendas en ruinas, iglesias, fincas 
y un hospital. El día de hoy hay un poco más de 100 personas viviendo en el Cerro. El fundo 
Real de la aldea cubre las colinas en ambos lados del cañón con  grandes y pequeñas casas a un 
costado de las estrechas calles (Cordero de Enciso, 1997). Los restos de 400 años de antigüedad 
del pequeño pueblo todavía están ahí, solos entre una iglesia activa y una oficina municipal. 
Cerro de San Pedro está situado en un alto desierto y en el corazón de México, el tipo de lugar 
con muchos corre caminos y grandes cactus. 400 años de minería no alteraron la apariencia 
original del fundo Real, la cual es irregular y cuyo centro es la parroquia de San Pedro. El 
desarrollo artístico y urbano en el siglo decimoséptimo está representado en Cerro de San Pedro. 
Hay dos estructuras particularmente importantes de perspectiva patrimonial historia. La iglesia 
de San Nicolás Tolentino del siglo XVII y San Pedro Apóstol la cual data del siglo XVIII. 

Los indios tarascos se situaron alrededor de la iglesia de San Pedro y la adoptaron como 
su santo patrón. La avenida enfrente de la iglesia fue usada como un intercambio y un lugar de 
socialización (Cordero de Enciso, 1997). Las dos iglesias construidas en Cerro de San Pedro 
fueron atendidas por el clero laico auxiliado por los monjes Franciscanos, y después los 
Agustinos quienes eran capaces de hablar tarasco. Las dos iglesias construidas en la primera 
mitad del siglo diecisiete son idénticas, aunque la iglesia de Cerro de San Pedro fue después 
modificada. La iglesia de Cerro de San Pedro es un raro ejemplo de iglesia del siglo diecisiete y 
su color es en una estética armonía con la colina atrás de ella. La iglesia de San Nicolás de 
Tolentino está construida en un lado de un cañón y se ha convertido en un área urbana. La 
iglesia de San Nicolás mantiene su primitiva apariencia con solo una nave y una bóveda en 
forma de barril.  
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Hay  además, numerosos y diversos monumentos históricos protegidos por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH). Una zona del pueblo es conocida como “La 
Colonia de los Gringos”, y contiene lo que una vez fueran oficinas y viviendas de la compañía 
American Smelting and Refining. 
 
2.1 Antecedentes legales 

Desde los tiempos prehispánicos en México, la minería ha jugado un papel importante en 
la historia política y económica. De 1986 a 1990 el Banco Mundial concedió créditos para 
apoyar los ajustes estructurales de las políticas económicas.  El crédito 3359 apoyó el ajuste 
estructural del sector minero catalogado como B para eliminar los requerimientos ambientales y 
audiencias públicas  (Proyecto de Frontera Ecológica, 1994). Bajo una política económica 
neoliberal, las enmiendas del Artículo Constitucional 27, una nueva ley agraria, una ley minera 
(1993) y una ley de inversión extranjera durante los años noventa, permitió a los ejidatarios, a 
los originales dueños limitados de los derechos de la tierra, a tener la facultad para cambiar y 
enajenar su propiedad. Los inversionistas ahora pueden asociarse con ejidatarios, explotar los 
recursos de la tierra sin comprarlos. El Libre Tratado  de América del Norte ó sus siglas en 
inglés NAFTA, ofreció ventajas y oportunidades a los inversionistas. 

La ley minera de 1993 junto con la regulación de la ley minera (1999) abrieron al capital 
extranjero áreas que fueron reservadas para los inversionistas mexicanos y definidas por las 
nuevas reglas para el desarrollo nacional, exploración de  inversiones extranjeras y explotación 
de minerales como actividades de utilidad públicas. El proceso de subvención de concesiones de 
minería no requiere audiencias públicas y la mayoría del tiempo las afectadas comunidades son 
las ultimas en enterarse acerca del proyecto. Existen algunas referencias acerca de estas 
oportunidades  consideradas y otras “ventajas competitivas que ofrece México en comparación 
de sus socios en NAFTA (Bardake, 1993). Una concesión minera no puede ser cancelada por 
contaminar el ambiente y solo puede ser multada, por ejemplo. 
 
2.2 Antecedentes históricos 

Los Guachichiles habitaron las colinas del área de Cerro de San Pedro antes que los 
españoles llegaran. El primer plan urbano original de Cerro de San Pedro data de 1412. Un par 
de misioneros visitaron el área alrededor del año de 1570, pero el mineral no fue encontrado en 
las colinas. Cerro de San Pedro solía ser uno de los más grandes pueblos mineros de la colonia 
de la Nueva España hace cien años atrás, los conquistadores españoles repartieron la tierra  
saqueando y enviando la mayoría de los tesoros de regreso a Europa. En Marzo de 1592. Don 
Miguel Caldera, un mestizo y comandante del ejército español, envió a un grupo de mineros a 
reconocer la tierra en las colinas del valle de San Luis Mexquitic y registrar las minas de oro 
llamadas  Real de San Luis Potosí. 

Alrededor de algunos 60 descubrimientos fueron registrados con vetas ricas en metales. 
Los más ricos minerales fueron localizados cerca de la superficie. Después de 40 años de lucha 
con los Guachichiles durante la última década del siglo dieciséis, los conquistadores 
convencieron a los indios de dedicarse al cultivo y plantación y tener una vida sedentaria. Real 
de Minas de Cerro de San Pedro fue fundado en 1583 después de que varias minas localizadas 
en la región iniciaron operaciones, aunque se ha establecido que fue en 1592, antes que la 
capital de San Luis Potosí, descubierta en el siglo XVI, debido a esta riqueza fue bautizada en 
español como Potosí. Martín Pérez fue uno de los descubridores de las minas de Cerro de San 
Pedro, el cuatro de Marzo de 1592. (P.F.V:Col.Doc., Vol. I, p. 254, citado por Del Hoyo, 1979). 

Cerro de San Pedro data del siglo dieciséis y fue la localidad original de la capital del 
Estado de San Luis Potosí, pero en las colinas de Cerro de San Pedro no había suficiente agua 
que suministrara al pueblo y para lavar los metales, así que los pobladores terminaron 
trasladándose. Los españoles fundaron el pueblo de San Luis Potosí en el valle. El escudo de las 
armas de la ciudad de San Luis Potosí  tiene a la colina de Cerro de San Pedro en azul y fondo 
de oro con dos bandas de plata y oro, sobre la cual posa el Santo Rey Luis de Francia, 
testimoniando sus orígenes minerales. La montaña es el símbolo de su patrimonio. 

Algunas familias de mestizos, mulatos e indios fundaron Real de Cerro de San Pedro más 
adelante en la sierra la cual tenían sus propios gobernadores y uniones. Tlaxcaltecas, Tarascos y 
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Otomíes fueron llevados a trabajar en las minas y en el ganado de los ranchos. El distrito minero 
de Cerro de San Pedro ha soportado varios periodos de significante actividad minera y ha visto 
muchas producciones de campañas mineras desde su descubrimiento en los pasados 500 años. 
No hay evidencias de producción durante el periodo comprendido de 1574 a 1660 de actividad 
minera en Cerro de San Pedro. Las minas produjeron abundancia en los primeros treinta años y 
algunos 62 millones de pesos que fueron pagados en derechos solo durante sus primero 60 años 
de existencia, que son, algunos 10 millones de pesos por año (Cordero de Enciso, 1997). 

En 1613, el alcalde, Pedro de Salazar construyó el famoso Socavón del Rey, un túnel 
horizontal que  da acceso a profundas venas de materiales, las cuales produjeron alrededor de 
treinta toneladas de plata mezclada con oro en un año. Después de 15 años de minería, la 
cantidad de metales preciosos se redujo aunque hubo  una época de problemas con el oro que 
dio revuelo a la codicia entre un grupo de hombres, quienes estaban coludidos en un enorme 
fraude y los dueños de las minas de Briones perdieron su propiedad, Finalmente, en 1628 las 
casa principalmente habitadas de San Luis Potosí fueron desalojadas. La última mina rica, San 
Cristóbal, fue cerrada en 1656 aunque ha habido algunas bonanzas en el Cerro. 

El 1690, el alcalde, Alonso Muñóz Castiblanque, abrió paso en la montaña con ayuda de 
un préstamo que le hicieron por medio del Virrey, el Conde de Gálvez y la producción 
incrementó en una quinta parte de lo que era en 1620. En 1740, cientos de hornos y setenta 
moledores de mineral aún existían en la región. 

En el siglo dieciocho, la región tuvo una reputación de malos tratos a la gente indígena y 
de su enojo. La pobreza creciente de los habitantes de las colinas y sus alrededores fue aún peor 
en 1767. Las donaciones de oro dadas a las reparaciones de la iglesia se perdieron. La expulsión 
de los jesuitas resultó en un alzamiento en 1767. Cerro de San Pedro en 1767 fue el centro de 
atención de una insurrección popular en contra de los excesos de las reformas Borbónicas. Los 
serranos hicieron demandas y se opusieron a la eliminación de los Jesuitas pero tuvieron que 
rendirse. El Marqués Virrey de Croix envió a Don José de Gálvez con 400 soldados a castigar a 
los rebeldes y a sus familias cruelmente, pero los serranos se manejaron para tener sus 
impuestos reducidos y la iglesia fue reparada y mejorada. 

A la mitad del siglo dieciocho, después de doscientos años de industria minera, bajó su 
desarrollo y tuvo  poca productividad debido a la falta de capital, insuficiencia tecnológica, 
limitada capacidad de trabajadores especializados y una escasez de provisiones y mano de obra 
laboral, entre otras cosas (Villalba, 2000), Unos años más tarde, Don José de la Castilla y 
Loaeza, un caballero de Santiago, fundó la Compañía Patriótica en la que se le invirtieron 
20,000 pesos y usaba técnicas pasadas de moda. En 1773, San Luis Potosí tuvo alrededor de 
veinte comunidades mineras en un estado de improductividad deplorable. Por el año de 1774, 
Cerro de San Pedro tuvo que continuar luchando para restaurar la explotación de las minas 
locales (López Miramontes y Urrutia 1980). 

En 1816 se construyó un túnel horizontal en la colina Pópulo y en el Socavón Aventurero 
de la Victoria. El túnel de aventura y victoria, reinició 60 años después. La compañía 
Metalúrgica Mexicana adquirió el ferrocarril que se extendía hacia Río Verde y que 
transportaba el mineral de San Pedro a San Luis Potosí. Un importante periodo de actividad 
minera empezó en 1870 y continuó a principios de los años cincuenta. En 1930, la America 
Smelting Company (ASARCO) trabajó en el túnel horizontal y el trabajo continuó hasta 1948 
cuando la huelga estalló y la mina fue cerrada. En 1933, la región de Cerro de San Pedro fue 
declarada área ecológicamente protegida. 

Al final de los años cuarenta, los depósitos de oro, plomo, hierro, magnesio y mercurio 
finalmente empezaron a desaparecer. A principios de los años cincuenta está estimado que 
aproximadamente  2.5 millones de onzas de oro y 40 millones de onzas de plata habían sido 
producidas del distrito de Cerro de San Pedro. Compañías locales continúan extrayendo 
limitadas cantidades de mineral de las minas. Visitantes pueden entrar a La Descubridora, la 
primera mina del pueblo. Están disponibles servicios de guías. 
 
2.3 Minera San Xavier (MSX) proyecto de desarrollo en cerro de San Pedro 
Un nuevo interés en el distrito minero de Cerro de San Pedro Comenzó a principio de los años 
setenta con evaluaciones de varias compañías para determinar el potencial del depósito mineral 
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como de baja graduación. En 1971, a Las Cuevas  una compañía minera no le fue permitida 
reactivar las minas. Cuando NAFTA entró en vigor en 1994, la compañía canadiense Metallica 
Resources comenzó a explorar la vieja mina del pueblo con intención de explotar sus recursos 
en oro y plata. En 1995, Metallica adquirió en opción a compra un proyecto en Cerro de San 
Pedro que empezó con programas de exploración para expandir el trabajo a recientes programas 
de exploración conducidos por otras compañías. Minera San Xavier (MSX) en Cerro de San 
Pedro está desarrollando un proyecto de minería de oro. 
Otras piedras preciosas, como la orfimenta cuya existencia se reporta en muy pocas localidades 
mexicanas, entre las cuales, han sido encontradas con moderación en los depósitos de oro de 
Cerro de San Pedro. Los colores en estas miniaturas de piedras que se encuentran en Juárez, 
Cerro de San Pedro, San Luis Potosí, están muy relacionados con piromorfina verde, wulfenite 
amarilla, galena gris, y barita blanca, que son realmente hermosas.  
En febrero de 1997 el estudio de factibilidad realizado mostró reservas probadas y probables 
estimadas en 77.3 millones de toneladas con graduaciones promedio de 0 .60 g/t oro y 24.8 g/t 
plata, con una proporción total de desperdicio de mineral  de 1.51:1. La reserva estimada fue 
preparada por la Asociación de Reservas de Mina, y fue calculada usando un precio del oro de 
$400 por onza de oro y un precio de $5.00 por onza de plata. Metallica eligió buscar un socio 
para llevar a cabo operaciones en joint venture o riesgo compartido, para el desarrollo de la 
propiedad a finales de 1997, y en Enero de 1998 entró en un acuerdo con la compañía Cambior, 
para adquirir el 50% del interés en MSX. El acuerdo resultó en la expedición de acciones MSX 
adicional a Cambior de tal forma que poseería 50% de las acciones de MSX expedidas y 
vigentes. La capacidad de Cambior con su 50% de sus acciones fue contingente en el gasto de 
20 millones de dólares en el desarrollo del proyecto para Diciembre 31, 2000 (Metallica 
Resources, Inc. 2005). 
El estudio de factibilidad de Cambior, incluyó una reserva probada y probable estimada de 63.5 
millones de toneladas con graduaciones en 0.62 g/t de oro y 24.5 g/t de plata, con una 
proporción total de desperdicio de 1.57:1. La estimación de la reserva fue hecha por Cambior, y 
fue calculada usando el precio del oro de $300/ la onza y el precio de la plata de $5.50/ onza. El 
desarrollo de la mina, el capital de trabajo y el costo de los equipos de minería tuvieron un costo 
estimando de $68 millones (Compañía Metallica Resources, 2005). 
En Mayo de 2000, Cambior vendió el 50% de sus intereses en Cerro de San Pedro al proyecto 
Gladis Gold LTD. En Noviembre de 2000, Gladis publicó una revisión de un estudio de 
factibilidad para el proyecto que incluía una reserva probada posible, estimada de 49.2 millones 
de toneladas graduadas en 0.57 g/t oro y 23.0 g/t plata, con una proporción total de desperdicio 
de 1.45:1. La reserva estimada fue preparada por la compañía Mine Reserve Associates, Inc., y 
fue calculada usando el precio del oro de $275/ la onza y el precio de la plata de $5.25/ la onza. 
El desarrollo de la Mina, capital de trabajo y el costo del equipo para la minería fue de un 
estimado de 45 millones (Compañía Metallica Resources Inc., 2005). 
El 4 de Febrero de 2003, la compañía consultora WLR preparó un reporte técnico sobre el 
proyecto de Cerro de San Pedro que incluía una reserva posible y estimada de 61.1 millones de 
toneladas graduadas en 0.59 g/t de oro y 24.0 g/t de plata con una total de proporción de 
desperdicio de 1.21:1. La reserva estimada fue preparada por William L. Rose de WLR y fue 
calculada usando el precio del oro de $325/ la onza y de la plata a $4.62/ la onza. Mr. Rose es 
una persona calificada, término definido en el Canada National Instrument 43-101. El 12 de 
febrero de 2003, Metallica compró el 50% de intereses del proyecto de Glamis en Cerro de San 
Pedro por $18 millones más una escala descendiente de retornos netos de derechos de fundición 
(Compañía Metallica Resources,  2005).  
En febrero de 2003, Metallica actualizó el estudio de factibilidad de Glamis del actual plan de 
desarrollo de la mina para preparar el contrato de la minería. El uso del contrato de la mina 
reducirá el costo de capital del proyecto aproximadamente en $25 millones, como resultado de 
eliminar la necesidad de comprar la flota de la mina. Metallica también actualizó la reserva de 
mineral estimada en un precio más alto de oro  debido a la consolidación del oro en el mercado. 
Basado en $325 el precio del oro por onza y $4.62 el precio de la plata, las reservas del mineral 
se hallan en 61.1 millones de toneladas graduadas en 0.59 gramos por toneladas de oro y 24.0 
gramos por tonelada de plata representando 1.8 millones de onzas equivalentes en oro. Las 
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equivalencias de las reservas de oro se incrementaron de 2.1 millones de onzas a $350 por onza 
de precio de oro y $5.00 por onza de precio de oro. (Compañía Metallica Resource, 2005). La 
producción anual fue proyectada en 90,400 onzas de oro y 2.1 millones de onzas de plata, las 
cuales equivalen a 120,000 onzas de oro por año durante la vida de la mina que es 
aproximadamente de 8.5 años. El efectivo del costo de operación y el neto de créditos de plata, 
están estimados a ser de $177 por onza. En Septiembre de 2003, se actualizó el estudio del 
capital y del costo de operación para el proyecto de Cerro de San Pedro. Metallica Resources 
(MR) pretendió construir lo que había anunciado en la bolsa de valores, una de las más grandes 
minas a cielo abierto de oro y plata del mundo. 
 
3. Actores 

 
La compañía Minera 

Minera San Xavier (MSX) en una subsidiaria mexicana de la compañía canadiense 
Metallica Resources involucrada en desarrollar la Mina de San Xavier en el municipio de Cerro 
de San Pedro, San Luis Potosí, México. El proyecto de la compañía Minera San Xavier (MSX) 
está localizado a 20 kilómetros al noroeste de la ciudad de San Luis Potosí, la capital del Estado 
con una población de aproximadamente un millón de personas. 
 
Comunidad y movimientos sociales involucrados 

En Cerro de San Pedro se ha formado una alianza entre grupos civiles, organizaciones 
políticas partidarias en una coalición llamada Alianza Ciudadana Opositora a Minera San 
Xavier, la cual está formada por movimientos sociales. Entre los grupos, los más involucrados 
son:  
 
Educación y Defensa Ambiental A.C. 
Pro San Luis Ecológico A.C. 
Patronato Pro-Defensa del Patrimonio Cultural e Histórico de Cerro San Pedro, A.C. 
Asociación de Vecinos de Cerro San Pedro.  
 
Otros miembros de la alianza son:  
Central Independiente de Obreros Libres y Campesinos 
Frente Cívico Potosino 
Frente Cívico de Soledad de Graciano Hernández 
Signo y Tierra 
ICOMOS de México 
Escuela de Capacitación Cívica 
Parlamento Indígena 
Comerciantes de la Central de Abastos 
Vecinos de la Colonia La Florida 
Frente Zapatista de Liberación Nacional,  
Tangamanga Branco. 
Frente Cívico de Teotihuacán 
Frente Popular Zacatecas 
Greenpeace 
Hermano Hombre 
Movimiento Huasteco democrático 
Movimiento Pueblo Libre 
Partido Verde Ecologista de México, Consejo Estatal 
Partido de la Revolución Democrática, Consejo Estatal 
Red Todos los Derechos para Todos 
Revolucionarte 
Nava Partido Político 
UCD 
UNTA 
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Colectivo Azul 
 
La alianza también cuenta con el apoyo de la iglesia Católica y su arzobispo en la región. 

El grupo de ciudadanos opositores al proyecto, Frente Amplio Opositor (FAO), es el 
movimiento de ciudadanos que han tenido una larga lucha para prevenir la destrucción del 
pueblo de Cerro de San Pedro por la compañía canadiense que está planeando operar en una 
mina a cielo abierto. La universidad de San Luis Potosí ha conducido una revisión del estudio 
de impacto ambiental. Compas, este es uno de los movimientos de resistencia de la sociedad 
civil de San Luis Potosí. 
 
Gobierno 

El Presidente Municipal de Cerro de San Pedro se opuso al proyecto de mina de Cerro de 
San Pedro y no dio la autorización del pueblo a gobierno del estado. Están implicados también 
el gobernador del Estado de San Luis Potosí y el actual Presidente de México, con sus 
respectivos Secretarios. 
 
4. El Conflicto 

De acuerdo con la compañía MSX, tiene la propiedad del 100% del montón de terrenos 
donde localiza el proyecto de oro y plata de Cerro de San Pedro que está situado en el histórico 
distrito minero de Cerro de San Pedro en el estado de San Luis Potosí, México. 

La presencia de MSX en Cerro de San Pedro ha causado un severo conflicto entre los 
habitantes de San Pedro, Soledad y San Luis y han llamado la atención de cuantos están 
preocupados por el patrimonio histórico cultural y del medio ambiente.  

MSX alega que sus operaciones podrían traer algunos beneficios: 40 millones de pesos en 
impuestos que serán pagados a la federación en ocho años y que podrían ser por medio de 
materiales y provisiones para proveedores locales. Sin embargo, estos beneficios serían el 
mínimo porque la mayoría de los proveedores con extranjeros. Nunca la compañía se refirió al 
proyecto de operación de minería como un eco suicidio, contaminación de mantos acuíferos, 
contaminación del aire y destrucción del patrimonio histórico. Los habitantes de estas 
comunidades apoyados por grupos ambientalistas sin fines de lucro, argumentan que el proyecto 
contaminará las fuentes de los alrededores de agua, perturbando del medio ambiente y la 
ecología de la región. 

En el centro de la controversia es la barata y eficiente tecnología. Es alarmante el uso de 
cianuro y su impacto en los pozos de agua, el medio ambiente y la salud humana. La lixiviación 
consiste en sacar el mineral de una pila mezclado con cianuro sobre la plataforma de tal manera 
que quedarán los residuos del oro. El cianuro es usado para la extracción de metales desde 1887 
como un químico reactivo para disolver el oro en agua (Logsdon et a., 2003). 20 por ciento de la 
producción global es usado en proceso de lixiviación para obtener oro. Casi el 99% del oro es 
separado de la roca y es rentable gastar una tonelada de cianuro para extraer 6 kilos de oro 
(Roco, 2002). 

Estudios hechos por la MSX para evaluar el riesgo de contaminación de los mantos 
acuíferos del valle de San Luis y cuantificar el uso de millones de metros cúbicos de agua y su 
evaporación son insuficientes y con una tendencia marcada. La carta hidrológica del INEGI de 
las aguas subterráneas de San Luis Potosí y Cerro de San Pedro muestra que están en la misma 
zona geográfica. El uso diario de 16 toneladas de cianuro y 32,000 toneladas de material de roca 
que podrían requerir de un millón de metros cúbicos de agua por año podrían tener residuos de 
cianuro, metales pesados, materiales tóxicos y mercurio que pueden contaminar los mantos 
friáticos favorecidos por la inclinación de la tierra poniendo en riesgo a la población. 

El proceso implica 16 toneladas de cianuro mezclado con 32 millones de litros de agua. 
De acuerdo con la Manifestación de Impacto Ambiental presentado por la MSX, debería haber 
una erosión por la deforestación, una alteración de los patrones de drenaje, cancelación de 
actividades productivas, contaminación causada por los depósitos tóxicos residuales y severos, y 
daños irreversibles y permanentes. La Manifestación de Impacto Ambiental de la Compañía 
considera que “El impacto es significativo e irreversible por la extracción del agua” (Página 16) 
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90% de la composición del agua proviene del valle de San Luis la cual puede ser contaminada 
por el cianuro usado en el proceso de lixiviación (Martínez Ramos, 2004).  

En los últimos 25 años, la mayoría de las causas por las que el cianuro se llega a derramar 
han sido con un 76% debido a las causas de imperfecciones en los patios de lixiviación, un 18% 
debido a las pipas y un 6% debido a accidentes en el transporte (Fuente Instituto Estatal del 
Medio Ambiente, 2004). Las compañías mineras han causado catástrofes ecológicas que han 
provocado reacciones de grupos de la sociedad civil y gobiernos de alrededor del mundo. 
Gobiernos de muchos países han prohibido la explotación de minería a cielo abierta por el uso 
del cianuro. (Oficina del Gobernador, 2003; Amigos de la Tierra y Oxfam America, con apoyo 
de Mineral Policy Center, 2003). 

La Compañía ha comprado edificios en el pueblo para ser usados como oficinas. El área 
para el plan de mina a cielo abierto de plata y oro tendría un dramático efecto y está siendo 
retado en varios Juzgados y Cortes por los ambientalistas, los cuales han librado una larga 
batalla en contra de la Minera San Xavier (MSX), subsidiaria canadiense de Metallica Resource 
que planea construir una mina abierta de oro y plata para decapitar una montaña que se 
encuentra detrás del pueblo de Cerro de San Pedro. En prototipo de modelo desarrollado por la 
Compañía, el área parece un paisaje lunar. La planta de proceso de mineral, donde los tóxicos 
serán usados, se sitúa a solo 20 minutos de la capital de San Luis Potosí, la casa de cerca de un 
millón de personas.  

Las excavaciones de la mina tomarán lugar en un área de 67.7 hectáreas, cavando un 
cráter de cerca de 400 metros (1,150 pies) de profundidad y de 800 metros de ancho para tener 
el acceso a 90,500 onzas de oro y 2.1 millones de onzas de plata que la montaña podría dar cada 
año por la próxima década. La montaña será demolida y en su ligar habrá un grande y profundo 
hoyo lleno con los residuos del proceso de minería. La cubierta y  humus de la tierra se habrán 
perdido en una área de aproximadamente 500 hectáreas.  

El hoyo estaría a solo 600 metros desde el centro del pueblo y los túneles hasta el viejo 
pueblo que va debajo de la iglesia y de la plaza del centro. Si el proyecto de la mina progresa, el 
cráter será hecho de volar el terreno en lo alto de la montaña que se sitúa atrás del pueblo de San 
Pedro, México. La propuesta de la mina destruiría los restos del viejo pueblo y el medio 
ambiente debido al cianuro que se llevará y potencialmente envenenará el agua de San Luis 
Potosí. Greenpeace sostiene que es alto el riego del uso del cianuro en los planes de minería por 
la compañía canadiense en el distrito mexicano de Cerro de San Pedro. La compañía Cambior 
ha sido involucrada en dos de los más desastrosos derrames de cianuro en la historia de la 
minería. Millones de litros de agua fueron contaminados.  

El proyecto conllevaría mover una parte del pueblo y sus históricos edificios, pero la 
gente no quiere desplazarse. Para evitar el daño de los edificios, la Compañía planea mover el 
edificio municipal y la iglesia de siglos de antigüedad a una distancia alejada de 600 metros. La 
Compañía destruirá el medio ambiente para una cosecha de 6 a 8 años solamente. MSX solo 
vagamente resumió el reporte del impacto ambiental y como planea resarcir los daños. Establece 
cómo sería restaurado lo alto de la montaña, limpiar las masivas pilas de desperdicios 
demolidos, proteger a las plantas extrañas y la fauna como el cactus llamado biznaga y la 
tortuga del desierto y la seguridad de estructuras del siglo dieciséis del pueblo. El actual 
beneficio de la explotación será por debajo en comparación de la cantidad de destrucción y el 
permanente daño ecológico que podría resultar. 

La Compañía tuvo más problemas cuando no dejó claro el plan para la administración y 
disposición de los tóxicos, incluyendo el cianuro, que es usado en la mina de oro. El uso diario 
de 13 toneladas de explosivos compuestos por el dañino nitrato producirá grandes cantidad de 
polvo que puede causar daños irreversibles. 640 millones de metros cúbicos de materia de 
cianuro serán residuos cubriendo la superficie de 178 hectáreas las cuales no permitirán la 
agricultura ó las actividades de ganado para las generaciones futuras. El potencial daño de 
envenenamiento de los mantos acuíferos tendría dramáticas consecuencias para los habitantes 
de San Luis Potosí (Chambel 2004). Sin embargo, MSX argumenta que esto ha sido aclarado en 
sus planes y ha implementado los 100 cambios sugeridos por el grupo de académicos mexicanos 
quienes han estudiado el reporte de impacto ambiental. 
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A pesar del hecho de que los permisos se han cancelado, la Compañía ha comprado 
grandes camiones, grandes estanques y situado a trabajadores, la tierra ha sido limpiada para su 
futuro uso y protegida ambientalmente en un área, así que la limpieza es obviamente ilegal. Una 
prueba de perforación en la calle resultó colapsada, por los túneles debajo de la calle y la 
Compañía pagó el daño por medio de desechar una carga de grava. Si el proyecto continúa solo 
sumaría cerca de 170 empleos a su equipo existente de 34 trabajadores que ya están en la mina 
Pero los nuevos trabajos requerirán educación y entrenamiento que la gente de Cerro de San 
Pedro frecuentemente carece. Algunos residentes calificados podrían recibir temporalmente 
habitación a unos cuantos kilómetros del pueblo. Otros habitantes podrían escoger quedarse ahí 
ó recibir mensualmente un pago basado en el salario típico de aquí, para que la MSX pueda ser 
usada para fortalecer sus casas y protegerlos de las explosiones. 

La Compañía ha violado leyes estatales y federales. Entre las leyes federales se 
encuentra: 

Decreto presidencial del 2 de Junio de 1961, el cual prohíbe la extracción de agua del 
valle de San Luis Potosí. 

- Artículo 35 de la Ley Federal de armas de fuego y explosivos. Compra y consumo de 
explosivos es solo a 50 metros del pueblo cuando es requerido hacerlo al menos a un 
kilometro de distancia. 

- La Ley Agraria establece la obligación a la autoridad agraria para el asesoramiento y 
protección de los ejidatarios. La Compañía arrendó tierras ejidales a falsos ejidatarios. 

Las leyes estatales fueron violadas: 
- Artículo 7 de la Ley del Medio Ambiente de San Luis Potosí, la cual no da la facultad al 

Gobernador de autorizar licencias de uso de suelo. El Gobernador excedió su autoridad 
al conceder la autorización de uso de suelo en Mayo de 2000. 

- Artículo 15 de la Constitución del Estado de San Luis establece el derecho de los 
ciudadanos a disfrutar de un ambiente saludable y prevenir y combatir la contaminación 
ambiental.  

 
5. Relaciones de cooperación y conflicto entre los actores 

Un decreto en Septiembre de 1993 protege a las áreas municipales de Cerro de San Pedro, 
Soledad y San Luis Potosí de cualquier agresión en contra del medio ambiente. El Plan de 
Ordenación de San Luis Potosí y sus alrededores, lanzado por el gobierno en 1993, incluye 
Cerro de San Pedro con prevenciones y restauraciones ecológicas previas durante los siguientes 
20 años. En Septiembre de 1993, el gobierno de San Luis Potosí  otorgó el plan, estableciendo 
que tres cuartos del territorio municipal deberían ser orientadas hacia el desarrollo de la vida 
salvaje, señalando la falta de agua como problema fundamental, la necesidad de un 
recargamiento de mantos friáticos  y dando prioridad a las industrias con menor consumo de 
agua y que no contaminen (Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 1993). 

En 1994 MSX concibió el proyecto de mina para explotar Cerro de San Pedro en un 
proceso de mina a cielo abierto a solo 50 metros del pueblo. Desde 1995, información y cartas 
han sido enviadas por opositores a este proyecto a muchos funcionarios. Los ciudadanos del 
grupo opositor al proyecto, Frente Amplio Opositor (FAO) han ganado un número de batallas 
legales. Sin embargo, alguna gente a favor del proyecto argumenta que la minería es parte de la 
historia de su pueblo y de su legado económico. El 5 de Mayo de 1996 fue fundado el Patronato 
Pro Defensa del Patrimonio Cultural e Histórico del Municipio de Cerro de San Pedro, A.C. 

El proyecto de la mina nació en 1997, cuando MSX recibió autorizaciones de las 
autoridades locales. La Compañía argumentó que el proyecto de Cerro de San Pedro generaría 
casi 2,000 millones de pesos en inversiones, trabajos para la gente local y un 74% de compra a 
proveedores locales (Europa Press, 2004). Con el anuncio del proyecto también nació la 
oposición formada por la conservación arquitectónica y ambiental. MSX suscribe un contrato de 
arrendamiento de tierra en Marzo de 1997 por un periodo de 15 años con falsos ejidatarios que 
no tienen derechos sobre los terrenos del ejido. La declaración de impacto ambiental al proyecto 
de Cerro de San Pedro fue emitida por autoridades mexicanas federales en octubre de 1997. 

Desde ese entonces, el trámite de permisos ha incluido, en Marzo de 1998, una revisión 
técnica de los permisos por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí como un mandato del 
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gobierno del Estado. En 1998, una opinión técnico-científica de la Comisión Supervisora del 
Proyecto de Cerro de San Pedro y Minera San Xavier de la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí establecieron que los componentes ambientales solo previenen el monitoreo del agua 
pero no del aire y el suelo donde el cianuro puede dañar  (1998). Investigadores aceptaron la 
invitación con la condición que los resultados de estudios deberían ser publicados antes de ser 
mostrados a la Compañía y a la SEMARNAT. El estudio ambiental realizado por los 
investigadores de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí no ha sido considerado como 
serio, completo y profesional, pero si fue considerado como un instrumento de la expresión de 
los intereses de la Compañía. 

En Marzo de 1998,  el Presidente Municipal de Cerro de San Pedro fue encontrado 
muerto por una bala en la cabeza. El motivo podría ser que el Presidente Municipal pidió una 
auditoría y acción penal en contra del antiguo Presidente Municipal por haber vendido 
ilegalmente fincas abandonadas a MSX. Un día antes de su asesinato, representantes de la 
Compañía dieron una presentación del proyecto en el Hotel Westin y después de almorzar en el 
Saucito él discutió con William Copeland Dodge, gerente de la MSX. El portafolio conteniendo 
documentos se perdió y el Gobernador recomendó a las personas interesadas acerca de las 
motivaciones, tener cuidado de ellos mismos debido a que representantes de la Compañía 
podrían hacer cualesquiera cosas con tal de conseguir lo que quieran. Otro empleado de la 
Compañía fue acusado de robar una pintura del siglo XVII. 

Un oficial del Consejo de Monumentos y Sitios (ICOMOS), una organización de la 
UNESCO declaró que el proyecto de la Minera San Xavier destruye el patrimonio cultural de 
Cerro de San Pedro, y considera que el Gobernador del Estado de San Luis Potosí será 
recordado en la historia como un irresponsable (La Jornada San Luis, 20 de Febrero, 1999). 
Grupos conservacionistas y ambientalistas han solicitado al gobierno estatal y federal no 
autorizar el proyecto. Recomiendan que el gobierno debiera encontrar el equilibrio entre la 
conservación de los valores culturales y la explotación de los recursos minerales de tal manera 
que la solución garantice la integridad histórica de los monumentos. 

En 1999 la Secretaría del Medio Ambiente y los Recursos Naturales (SEMARNAT) 
autorizó el proyecto y su impacto ambiental a pesar de las serias violaciones de la Ley de 
Equilibrio General de Ecología y Protección al Medio Ambiente. En febrero de 1999, el 
Instituto Nacional de Ecología (INE) concedió permisos ambientales a las operaciones de MSX 
en contra de lo establecido en el plan de 1993 pero estableciendo 100 condicionantes, entre las 
cuales,  la 12 establece la reubicación de las comunidades de Cerro de San Pedro y la Zapatilla. 
La condicionante 68 establece que la Compañía debería considerar el propósito de limitar el uso 
del agua a través de un tratado y otras alternativas (Instituto Nacional de Ecología, 1999)... 

El 26 de Febrero de 1999, el Instituto Nacional de Ecología concedió la autorización del 
cambio de uso de suelo en Cerro de San Pedro. En el año 2000,  el grupo cívico Pro San Luis 
Ecológico presentó una apelación en contra de la autorización de la explotación de mina 
concedida en 1999 a la Minera San Xavier por el Instituto Nacional de Ecología. El 5 de Mayo 
de 2000, el Gobierno de San Luis Potosí y el Municipio de Cerro de San Pedro concedieron una 
autorización condicional de uso de suelo para la explotación de mina. 

Desde el 2001 el Comité de Justicia Social de Montreal, Mining Watch Canada y la 
organización no gubernamental mexicana FUNDAR Centro para análisis e investigación, 
fundado por IDRC, estuvieron envueltos en el proyecto para determinar el impacto de 
operaciones de la minera canadiense en México, y dar apoyo a las comunidades afectadas. 
Investigaciones de campo fueron realizadas en Cerro de San Pedro. Las relaciones entre 
compañeros mexicanos y canadienses se mantienen, se cuidan y se profundizan las conexiones 
entre las comunidades, y ONG´s con grupos similares. Un seminario sobre las actividades 
mineras en comunidades mexicanas tuvo lugar como caso de estudio (Mining Watch Canada, 
2002). 

En Abril del 2002, de acuerdo con información de la Compañía, las últimas de las 
enmiendas de los permisos mineros que han sido emitidos por los gobiernos federal y estatal, 
fueron recibidas por la MSX. Minera San Xavier adquirió de forma ilícita derechos del agua de 
ejidatarios y pequeños propietarios, quienes han demandado a la Compañía. La Compañía 
obtuvo ilegalmente y en contra de la condicionante 68,  992,000 metros cúbicos de agua  por 
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medio de intermediarios de seis concesiones. Una orden de aprehensión a uno de los 
representantes de la Compañía fue emitida (La Jornada San Luis, 2002). 

En Agosto de 2002, el Tribunal del Centro Internacional para la Resolución de Disputas 
en Inversiones estableció un laudo a favor de la empresa estadounidense Metalclad, una multa 
de 16 millones de dólares al gobierno mexicano por trato discriminatorio, después de que las 
autoridades cerraron un terreno para residuos y basura en Guadalcázar (San Luis Potosí, 
México). Este fue un peligroso antecedente en el que la lógica comercial y de negocios está por 
encima de la salud y  bienestar de las comunidades. 

En Octubre de 2003, el Estado Mexicano, las agencias federales, y la Arquidiócesis de la 
Iglesia Católica de San Luis Potosí, autorizaron la estabilización estructural y la instalación y el 
monitoreo del equipo de explosión en la iglesia de Cerro de San Pedro Apóstol. Metallica 
Resources Inc., se complacía en anunciarlo en Octubre de 2003 (OTC Bulletin Borrad, 20003). 
El 24 de Noviembre de 2003, el Tribunal Unitario Agrario, emitió un acuerdo para detener las 
operaciones de la compañía transnacional, solicitada por los ejidatarios para mantener la 
integridad de la tierra en conflicto. 

Aproximadamente $2.0 millones de dólares se gastaron en el desarrollo inicial del 
proyecto durante el 2003. La construcción de la mina empezó en el primer cuarto del  2004 con 
la comisión en agenda para el último cuarto del 2004. La  unidad de explotación comenzó a 
construirse en Febrero de 2004 con el reacomodo y replantación de 21,000 cactus protegidos, al 
mismo tiempo que la MSX afirmó estar en proceso de certificación de la norma de calidad ISO 
14001. El reporte topográfico incluye planes de geoposición o localización del Instituto 
Nacional de Estadística Geografía e Informática, (INEGI) declarando que la explotación de la 
mina es en un área que abarca la colina del Cerro y el pueblo. El 11 de febrero, cinco años 
después, presentó el impacto en temas de salud y la Compañía no dio ninguna información con 
respecto a las áreas de conservación de las cinco especies de cactus a la SEMARNAT. Además 
de la arquitectura histórica, existen cinco especies de flora incluidas en la norma 059 como 
peligro de extinción. 

Al comienzo del 2004 un grupo de cerca  de 20 grupos ambientalistas y cívicos acusaron 
al Secretario del Medio Ambiente y Recursos Naturales de ilegalmente sellar en 1999 el reporte 
de impacto ambiental de la MSX. Cruz Camarena (2004) registra una temprana confrontación 
en Marzo entre 60 activistas ambientalistas de la comunidad  y representantes de la Minera San 
Xavier, el Jefe de la Unidad de Protección Civil del Estado, Investigadores de la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí (UASLP), El Secretario de Ecología y Organización Ambiental. 

El 17 de Marzo de 2004, el Tribunal Unitario Agrario rechazó el contrato de las rentas 
entre MSX y los falsos ejidatarios. El Gobernador del Estado de San Luis Potosí presionó al 
Presidente Municipal de Cerro de San Pedro para conceder los permisos agrarios 
correspondientes. Él también fingió cancelar el decreto que protege la zona ecológica. La 
Secretaria de Gobierno del Estado también presionó y quiso sobornar al Presidente Municipal 
de Cerro de San Pedro para conceder los permisos de uso de suelo y apoyar la autorización de la 
Secretaría de la Defensa nacional (SEDENA? que permite el uso de explosivos. La Secretaría de 
Desarrollo Económico del Estado de San Luis Potosí tiene tierras vecinales a las rentadas por 
MSX y cedió 65% de los derechos del agua. El presidente de la Cámara de Minería de México, 
en un conflicto de intereses, apoyó las explosiones de la MSX  aún sabiendo que estaba en 
contra de las decisiones judiciales.  

MSX ha establecido programas dedicados a la conservación del medio ambiente. MSX ha 
formado una fundación sin fines de lucro para supervisar y administrar los fondos de los 
donativos de Metallica para preservar el pueblo de Cerro de San Pedro y asistir a comunidades 
circundantes. El 12 de Abril de 2004, una protesta en contra de la minera en Cerro de San Pedro 
fue organizada por el Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN). 

El 11 de Mayo de 2004, Fred H. Lightner, Director General de la Minera San Xavier, 
envió una carta a Herrera Muñoz, insistiendo en el permiso de uso de explosivos, advirtiendo 
que Metallica Resources  anunciaría públicamente en Estados Unidos que la Compañía se 
encuentra sin ninguna posibilidad de continuar con la construcción de la mina debido que no se 
ha contado con el permiso general correspondiente al uso de explosivos. Él continuó diciendo 
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que los inversionistas potenciales en otros proyecto en México podrían empezar a cuestionar 
con respecto a los riesgos de inversión (Cruz Martínez, 2004).  

El 18 de Mayo de 2004, la Corte del Segundo Distrito emitió una suspensión como parte 
de la apelación 564/2004 promovida por los habitantes de Cerro de San para parar los permisos 
que autorizan la construcción y el funcionamiento de MSX. Sin embargo, estos permisos fueron 
liberados el 7 de Agosto en la sesión del cabildo. 

En Junio de 2004, la coalición anti minas, Pro San Luis Ecológico, ganó el fallo de la 
Corte Federal en común acuerdo con ambientalistas para la anulación efectiva del permiso 
ambiental de la MSX, el cual detuvo sus actividades. El 23 de Junio, el Supremo Tribunal  de 
Justicia Fiscal y Administrativa  canceló el permiso ambiental concedido por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en Febrero de 1999. El 23 de Junio, el 
Noveno Tribunal Colegiado en Temas Administrativos del Primer Circuito de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), declaró que el cambio de licencia de uso de suelo y que el 
proyecto de tajo a cielo abierto concedido a MSX por el Instituto Nacional de Ecología violó la 
Ley General de Equilibrio Ecológico del Medio Ambiente y el Decreto de Planeación del 
Estado de San Luis Potosí. 

El 22 de Junio, la Presidencia Municipal fue tomada por la MSX una semana antes de que 
el empresario intentara sobornar al Presidente. La Secretaría de Economía de México declaró en 
Agosto que MSX era un proyecto de ganar - ganar autorizando el 28 de Julio  una ocupación 
temporal de la tierra en contra del artículo 20 de la Ley de Mina que prohíbe la explotación de 
minas donde existe población o reservas ecológicas. Los permisos de operaciones del medio 
ambiente de la MSX fueron cancelados el 28 de Julio de 2004, el mismo que fue concedido por 
el Instituto Nacional de Ecología (INE). Por más de un año, Fox visitó el Estado una vez por 
mes y promovió a la MSX. El presidente Fox visitando Canadá cuestionó las  decisiones 
judiciales que afectaban las operaciones de minería de la Compañía.  

El 29 de Julio cuando visitaba San Luis conoció al Presidente Municipal de Cerro de San 
Pedro y le recomendó la aprobación de los permisos municipales aún en contra de las 
resoluciones del poder judicial. Loredo, el Presidente Municipal de Cerro de San Pedro 
argumenta que Fox le dijo que estaba preocupado por conseguir el proyecto de mina y que él (El 
presidente de México) recomendó su aprobación para abrir la mina de la Compañía  que es 
generadora de 300 empleos con salarios mínimos, por solo ocho años. Loredo criticó al 
Presidente Fox por tener una doble moral. Mientras que él promovía desobediencia a la ley de la 
Presidencia Municipal de Cerro de San Pedro, él había acusado al Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México por la misma falta. El Presidente Municipal reconoció que él autorizó las 
operaciones de mina de la Compañía porque tenía miedo de su vida y la de su familia. En 1999, 
el entonces Presidente Municipal, el papá de Loredo, fue asesinado por su oposición. 

En 7 de Agosto el Presidente Municipal de Cerro de San Pedro aprobó los permisos para 
construir la mina y conformidad con respecto a la seguridad y a la localización en contra del 
acuerdo previo de no - aprobación del 28 de mayo, basado en la apelación 564/2004 y las 
resoluciones agrarias y del medio ambiente que prohíben este permiso. Loredo  reconoció que el 
permiso era ilegal, pero no había otra manera de enfrentar la presión. Sin embargo, la sesión fue 
grabada en vídeo, donde el presidente municipal declara que él estaba bajo presión por el 
Presidente Vicente Fox y por el Gobernador del Estado. El Presidente Municipal declaró que era 
sabido de antemano que el Gobierno Federal y el Gobierno Estatal están en común acuerdo y 
que son más potentes, por lo que no se puede estar en contra de ellos; “ellos tienen la mano 
sobre nuestro cuello# y hubo algunas advertencias. Cuando está decisión fue cuestionada, él 
respondió preguntando si su vida no era importante. 

El 9 de Agosto, el Segundo Distrito de la Corte admitió otra apelación presentada por los 
ejidatarios y el siguiente día declaró suspensión a fin de que la SEDENA no pudiera autorizar la 
compra y uso de explosivos. El diez de Agosto, la misma Corte concedió otra suspensión como 
parte de la apelación 909/2004, para detener las acciones de la SEDENA de liberar los permisos 
a la Compañía de comprar y usar explosivos, pero la licencia fue emitida  el 12 de Octubre por 
la Secretaria de la Defensa. El 18 de Agosto, la Diputada Eliana García, presentó a la Comisión 
Permanente del Congreso un punto de acuerdo para solicitar al Poder Judicial la investigación  a 
oficiales federales y del Estado envueltos en la desobediencia a la ley.   
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El 21 de Agosto, opositores al proyecto de MSX cerraron las oficinas y demandaron una 
salida inmediata de la Compañía de Cerro de San Pedro. Entre estos opositores estaban el 
movimiento Pro-Cerro de San Pedro, Frente Cívico Potosino, Greenpeace, Frente Zapatista de 
Liberación nacional y del Movimiento “Ya Basta”, habitantes de Cerro de San Pedro, San Luis 
Potosí y Soledad y la patrulla de seguridad pública. 

El 1 de Septiembre de 2004, una decisión de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, (TFJFA) ha llamado por la revocación  de permisos a la 
Compañía concedidos en Febrero de 1999 para operar condicionalmente la mina, por su falla en 
el cumplimiento con los procedimientos apropiados con respecto al estudio  de impacto del 
medio ambiente.  La  resolución establece que debido a que la biodiversidad está en peligro, el 
proyecto no debería ser autorizado. El comienzo de operaciones de la mina fue anticipado para 
el último periodo cuatrimestral del 2004, con el fin de proteger las finanzas de la Compañía. 

En una resolución de fecha del 1 de Septiembre,  el TFJFA dio sustancia a un caso 
llevado en el 2000 por la unión cívica Pro San Luis Ecológico, oponiéndose a la autorización 
concedida a la Compañía un año antes por el Instituto Nacional de Ecología (INE). El Delegado 
de la SEMARNAT en San Luis Potosí (2002-2004) creó y presidió la Fundación Potosí bajo el 
propósito declarado por la Minera San Xavier de cumplir las condiciones establecidas por el 
Instituto Nacional de Ecología para autorizar la Manifestación del Impacto Ambiental y proveer 
las compensaciones del costo ecológico. La Compañía necesita más de tres años para realizar 
solo 32 de las 100 condiciones impuestas por la SEMARNAT mientras que esta Secretaría sólo 
necesito un mes para aceptarlas. 

La Corte detuvo operaciones a San Luis Potosí Proyecto de Oro, propiedad de la Minera 
San Xavier (MSX), una subsidiaria de la Compañía Canadiense Metallica Resources. La 
resolución de la Corte Federal fue basada en la necesidad de preservación ecológica de la colina 
de Cerro de San Pedro, donde algunas especies de animales están en peligro de extinción, al 
igual que los riesgos derivados por el uso de cianuro en la mina, lo cual pondría en peligro la 
biodiversidad del área. Además, con respecto a este punto, la TFJFA reitera que la 
responsabilidad por la preservación y regeneración del medio ambiente recae en las autoridades 
federales. Esto concluye que el permiso emitido no se ajusta a “leyes aplicables”. 

Los oponentes a la Minera San Xavier consideran que “el proyecto está muerto”, desde 
cualquier acción que pueda minar la decisión de la justicia federal “podría implicar falta de 
respeto y transgresión a la ley”. La Compañía ha replicado que la decisión carece de bases 
científicas y eso puede dañar a los inversionistas canadienses en el país. El Segundo Distrito de 
justicia del Poder Judicial de la Federación dictaminó una suspensión del plan como parte de la 
apelación 909/2004, promovida por los ejidatarios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí, para 
suspender los permisos de compra y uso de explosivos por parte de la Compañía. MSX apeló la 
resolución y, en Septiembre, perdió otra vez. Porque la apelación de la Compañía fue rechazada, 
ellos están tratando de  recurrir al Capítulo 11 del Tratado de Libre Comercio con Norte 
América para demandar al gobierno mexicano por pérdida de ganancias potenciales. El 27 de 
Septiembre, el Frente Amplio Opositor requirió a la Sub Dirección de Derechos de Mina 
ordenar la cancelación de la concesión a la Minera San Xavier.  

El 7 de Octubre, personal de la Secretaría de Economía solicitó a los ejidatarios retirarse 
de la tierra pero un juez suspendió la acción. En contra de los dueños de la tierra, durante el 
primer periodo del proyecto, más de 100 hectáreas protegidas fueron ilegalmente desnudadas de 
las especies protegidas cortando la flora y expulsando a la fauna. El Presidente Municipal, quien 
bajo presión emitió el permiso, confronta a la ley por desacato porque el permiso municipal fue 
suspendido el 16 de Marzo de 2004. El 6 de febrero de 2004, MSX no reconoció algunos de los 
compromisos adquiridos y desestimó las obligaciones para cumplir las condicionantes. 

La Compañía también ha cometido fraudes en contra de los tres niveles de gobierno que 
emitieron los respectivos permisos al proyecto de mina asumiendo que la tenencia de la tierra no 
estaba viciada. Con un falso contrato, MSX tomó posesión de las tierras causando destrucción 
en viejos edificios y  en la flora y a la fauna protegida,  una pérdida para el ecosistema.  

La Compañía también cerró caminos de la colonia que habían sido usados por los 
habitantes de la Zapatilla, Cuesta de Campa, Portezuelo y Cerro de San Pedro, sin ningún 
permiso. Invadieron tierras propiedades de la nación que fue el antiguo camino del tren Potosí – 
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Río Verde e instalaron una cerca de varios kilómetros para evitar el acceso de los habitantes a 
las tierras municipales (Montemayor, 2004). 

El 26 de octubre, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa determinó que la 
autorización del uso condicionado de tierra emitido en 1999 para proteger a la MSX estaba en 
contra de las normas federales y no consideraba la existencia de un Plan de área protegida para 
Cerro de San Pedro y sus alrededores. En un discurso público el 28 de Octubre, el Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales evaluó las resoluciones del Tribunal como de lo peor y 
habló a favor de la Compañía por haber cumplido el requerimiento y consideró como absurda la 
oposición de sus habitantes. 

El 15 de noviembre de 2003, el Comandante de la Doceava Zona Militar de San Luis 
Potosí consideró que la autorización del permiso de uso de explosivos podía afectar 
negativamente a la SEDENA. Después de que la SEDENA emitió el permiso para el uso de 
explosivos, el 18 de Noviembre, se promovió un incidente a la violación de la suspensión 
otorgada a la apelación promovida por los ejidatarios el 9 de Agosto. El 22 de Noviembre, la 
SEDENA autorizó a la MSX el uso de explosivos. El 22 de Noviembre, SEMARNAT promovió 
una revisión en contra de la resolución que cancela el permiso condicionado de operación de la 
apertura de la mina a MSX y SEDENA autorizó a MSX el uso de explosivos. 

EL 29 de Noviembre de 2004, el director de Minería del Estado de San Luis Potosí, 
declaró que en los siguientes días la Compañía tendría su primera explosión para preparar 
operaciones. La Secretaría de la Defensa Nacional el 30 de Noviembre de 2003, acordó 
suspender los permisos de uso de explosivos emitidos a la compañía minera, ya que el 12 de 
octubre de 2004 en contra de las resoluciones del juez, firmó y concedió los permisos de uso de 
explosivos. El Comandante de la Zona Militar que se opuso a otorgar los permisos fue removido 
de su cargo. El 30 de Noviembre de 2004, La Cámara de Senadores pasó un “obvio y urgente 
resolución” para detener el programa de operaciones de la MSX. 

El 1 de Diciembre, el Tribunal Unitario Agrario defendió su clamor de que el contrato de 
la MSX excluye a un grupo de propietarios de las tierras. El Tribunal Agrario Unitario ordenó 
obedecer la sentencia derivada de la apelación 807/202 la cual determinaba la ilegalidad del 
contrato de arrendamiento suscrito en Marzo de 1997 por un periodo de 15 años por falsos 
ejidatarios que no tienen derechos de la tierra en el ejido. (Cruz Martínez, 2004). La Corte 
canceló la renta de contratos suscritos entre la Compañía y los falsos ejidatarios. La resolución 
congela los derechos de tierra de la MSX a pesar de que la compañía construyó una cerca de 
alambre de espino alrededor de la tierra de la que la Compañía no es propietaria.  

El Tribunal Unitario Agrario ha anulado los contratos de renta de tierra donde se 
localizan partes importantes de la mina– en el ejido donde las personas  que rentan las tierras 
ejidales (socialmente dueños) a la compañía no son de hecho miembros del ejido, eso es decir 
que sus acciones fueron fraudulentas. Acerca del uso de tierra, la Compañía declaró que el 
arrendamiento del ejido es Cerro de San Pedro cuando pertenece al municipio de Soledad de 
Graciano Sánchez. La intención es evitar permisos en áreas que son legalmente protegidas por 
el medio ambiente. También ejidatarios de la Palma de la Cruz arrendaron 136 hectáreas para 
que la MSX la usara como talleres, pero la Compañía la está usando para desechar material 
sulfuroso que no es lixiable. 

El 13 y 14 de Diciembre, la Compañía realizó explosiones en el área de la Zapatilla 
incrementando la tensión entre los habitantes de la región. El 14 de Diciembre, empezó 
excavando una montaña. Los habitantes del pueblo de la Zapatilla fueron reacomodados al 
mismo tiempo que la compañía inició operaciones. Cuando el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) supo acerca de las voladuras, solicitó a la Compañía detuviera 
tales actividades argumentado la defensa de alrededor de 115 edificios que databan del siglo 
XVII y XIX. Desde 1998, el INAH ha advertido el daño que representa  para el patrimonio 
histórico la activación de la mina. Con la oposición del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, y la reticencia para el permiso de uso de explosivos utilizados en la montaña por la 
Secretaría de Defensa (SEDENA), la Compañía comenzó operaciones. La Compañía apeló, pero 
el juez no concedió la suspensión en contra de la decisión del INAH. 

El 18 de Diciembre, intelectuales, artista y cerca de 50 organizaciones civiles, 
ambientalistas y de derechos Derechos Humanos fuertemente exigieron al Presidente Fox  
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respetar y hacer cumplir la ley en Cerro de San Pedro para que la Minera San Xavier suspenda 
sus actividades basados en las resoluciones judiciales y veredictos. Los argumentos de las 
organizaciones, entre otros, Frente Amplio Opositor, la Asociación Nacional de Abogados 
Democráticos, la Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas y el Movimiento Agrario Indígena 
Zapatista (Maiz), fueron a favor de la defensa del medio ambiente, la cultura, la herencia 
histórica y los inminentes riesgos de salud de más de un millón de personas.  

El 18 de diciembre el presidente municipal de Cerro de San Pedro avisó la siguiente 
detonación Los ejidatarios continuaron con la línea de seguridad frente a la entrada de la mina, 
sin embargo hubo el anuncio de la Secretaria de Economía que concedería el permiso temporal 
de derecho de uso de tierra,  en el núcleo agrario de Cerro de San Pedro en respuesta a la 
solicitud hecha por la MSX el 28 de Junio de 2005 (Cruz Martínez 2004ª). Así, la Compañía y 
el gobierno fueron buscando por otras opciones para la propiedad de la tierra, tales como la 
expropiación o la ocupación temporal Pero la expropiación es solamente por causa de utilidad 
pública. 

El 20 de Diciembre, el Juzgado del Tercer Distrito recibió una apelación presentada por la 
Compañía en contra de la decisión del INAH. La Compañía canadiense Metallica Resources 
sufrió la segunda reducción en el año del 16 % en el valor de las acciones el 21 de Diciembre, 
después de informarles a los accionistas de la resolución del Tribunal Agrario Unitario que 
anula el contrato de arrendamiento de 200 hectáreas en Cerro de San Pedro. Metallica 
Resources respondió con una apelación y la búsqueda de otra solución a la tenencia de la tierra 
para tener acceso a la fuente de los minerales. La primera disminución en sus acciones en el 
año, fue de alrededor del 20% ocurrida a mitad de 2004. 

Los miembros del Christian Science Monitor, fueron los primeros canadienses en venir y 
ser testigos del daño que ya ha ocurrido, y del potencial por más daño. El 22 de Diciembre de 
2004, bajo una acción estratégica, un grupo de ciudadanos mexicanos buscaron detener la mina 
de propiedad canadiense, en respuesta a una urgente petición departe de un grupo de Canadá 
para desafiar la legalidad de las operaciones. SEDENA admitió la participación en el control y 
vigilancia de la explosión que la Compañía realizó, confirmando la violación a la suspensión 
dictada por el juez en Agosto de 2004 ordenando la no liberación del permiso de uso de 
explosivos (Cruz Martínez, 2004). Otra ronda de explosiones fue programada el 31 de 
Diciembre. 

Sin embargo, el 24 de Diciembre cuando las autorizaciones ya habían sido publicadas, los 
permisos fueron suspendidos pero no cancelados. La Secretaria de la Defensa Nacional 
(SEDENA), suspendió el permiso 3762-San Luis Potosí emitido a la MSX para comprar 
material explosivo bajo el argumento que la licencia de la Compañía estaba alterando la paz, 
tranquilidad y orden público entre las personas que vivían en la región de Cerro de San Pedro, 
aunque los habitantes habían negado la alteración del orden público (Cruz Martínez, y Balboa, 
2004) 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) arremetió en contra de los 
directivos de la trasnacional por la destrucción y demolición de la Finca Guadalupe, que databa 
del siglo XVIII. El Frente Amplio Opositor envió una carta a la Embajada canadiense 
solicitando la intervención para detener las operaciones de la Compañía extranjera quienes están 
chantajeando y presionando a los habitantes de Cerro de San Pedro usando como argumentos 
fragmentos del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (Román, José Antonio, 2004). 

Los dos últimos días de Diciembre de 2004, el abogado de la Compañía firmó con varios 
ejidatarios falsos de Cerro de San Pedro y la Zapatilla, quienes estarían de acuerdo en el uso de 
los explosivos (La Jornada, Enero 2, 2005). El Secretario del Medio Ambiente ha tomado 
medidas legales para rechazar las resoluciones previas de la Corte en contra de Compañía. La 
Comisión de Gobernabilidad, Temas Constitucionales y Justicia de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión aprobó un acuerdo para solicitar información a la SEMARNAT acerca 
del estado legal de la Minera San Xavier y aceptar la resolución de la Corte para cancelar el 
permiso de operación de apertura de la Mina. Una Comisión plural comisión a Cerro de San 
Pedro (La Jornada, Enero 12). 

La destrucción de un edificio histórico catalogado como un monumento de patrimonio del 
siglo XVIII en el municipio de Cerro de San Pedro por la Minera San Xavier, fue reportado por 
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la Jornada San Luis y Triunfo Elizalde (2005). La Finca ó Casa de Guadalupe está incluida 
dentro del Catalogo Nacional de Monumentos Históricos. El 17 de Enero, manifestantes del 
Frente Amplio Opositor (FAO) demandaron información del INAH (Enciso, 2005e). Los 
dueños de la Casa de Guadalupe, un bien raíz declarado histórico y demolido por la MSX 
demandó a la Compañía por despojo y daños. El edificio está en el Catálogo de Construcciones 
Histórica del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH). Personal de INHA ordenó 
detener la demolición el 15 de Enero. El Patronato pro Defensa del Patrimonio Histórico y 
Cultural de Municipio de Cerro de San Pedro, demandó la cancelación de las concesiones a 
MSX por no cumplir con la Ley de Minería (Enciso, 2004d). 

De acuerdo con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
Minera San Xavier ha cumplido con 180 condicionantes establecidas a favor del desarrollo 
sustentable (Enciso, 2005c). El 20 de Enero de 2005, el Frente Amplio Opositor (FAO) a la 
Minera San Xavier dirigió una carta abierta al Gobernador Constitucional del Estado de San 
Luis Potosí para denunciar los daños causados por la explosión, y los riesgos y riesgos de las 
operaciones planeadas por la mina. El argumento del Gobernador fue de que se trataba de “un 
tema entre particulares” es severamente criticado (Anexo C). 

Minera San Xavier demandó por difamación a los miembros del Frente Amplio Opositor,  
a dos ejidatarios de Cerro de San Pedro y al líder la organización civil Pro Defensa de Cerro de 
San Pedro (Cruz Martínez, 2005ª) por la publicación de un artículo en la Jornada (Masiosare, 29 
de Agosto de 2004). La Red Nacional de Organizaciones Civiles  de Derechos Humanos, Todos 
por los Derechos Humanos, empezó a circular una carta que apoyaba a los tres acusados, como 
una acción urgente. Minera San Xavier perdió otro proceso judicial cuando el Tercer Juzgado de 
Distrito del Estado negó la apelación en contra del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(INAH) quien solicitó el pasado diciembre una suspensión de usos de los explosivos que dañaba 
el patrimonio histórico. (Enciso, 2005b). 

En un mensaje público, el FAO sostuvo que en un acto vergonzoso de cinismo e 
impunidad, Cárdenas Jiménez ha recomendado a la Minera para ir a los tribunales sin 
conocimiento del proceso legal (La Jornada, 13 de febrero). El Frente Amplio Opositor anunció 
a mediados de Febrero de 2005 que promovería una demanda política por negligencia en contra 
del Secretario del Medio Ambiente y Recursos Naturales que ha apoyado a la Compañía en 
audiencia pública del 11 de Febrero (La Jornada, 14 de Febrero). El Senado promovió un 
acuerdo solicitando a la SEMARNAT y a la SEDENA explicar su participación en el caso de la 
Minera San Xavier (Cruz Martínez 2005). 

El 4 de marzo de 2005, la conferencia/foro Cuarto Concierto Cultural por la Defensa de 
Cerro de San Pedro tuvo lugar para la defensa por el medio ambiente del pueblo y los derechos 
de Cerro de San Pedro, patrocinado por el Patronato Pro Defensa Cerro de San Pedro, 
enmarcando el 413 aniversario de su fundación, el 4 de Marzo de 1592. 

El 17 de Marzo, una delegación de KAIROS formada por siete líderes de diferentes 
iglesias Anglicanas, Luteranas, Presbiterianas, Católica Romanas e Iglesia Unida fueron a Cerro 
de San Pedro a investigar la operación de la minera propiedad de Metallica Resources, una 
compañía canadiense situada en Ottawa, y  que se encuentra acusada por extracción de minería 
de oro ilegal en México. La compañía amenaza con destruir tanto el pueblo histórico como la 
frágil ecología de los alrededores. Los visitantes canadienses se encontraron  con sus socios 
mexicanos de KAIROS y con la gente de la localidad para  ser testigos de los apuros de su lucha 
y para llevar los detalles a su casa en Canadá, incluyendo videos y otra documentación. “La 
minería extranjera en México es otro de los productos del Tratado de Libre Comercio con Norte 
América y de las políticas de liberación del tratado que afectan a los pobres”; dijo el Obispo 
Nacional Luterano Ray Schitz, un delegado del programa KAIROS. “Cuando nuestros 
compañeros mexicanos aumentaron sus preocupaciones acerca de esta mina de propiedad 
canadiense sentimos que teníamos que investigar” (Kairos, 2004). 

Los representantes de Kairos, organización formada por un grupo de instituciones 
canadienses religiosas, expresaron su preocupación acerca del conflicto de la comunidad de 
Cerro de San Pedro y la Compañía canadiense considerando que las prácticas de la Minera San 
Xavier viola las Leyes Canadienses en territorio mexicano (Muñoz, 2005). Previamente, un 
miembro del Frente Amplio Opositor ha recorrido y realizado una campaña en Canadá para 
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presionar a los líderes de opinión y legisladores. El 18 de Marzo de 2004, el Obispo Auxiliar 
Daniel Bohan de Toronto llamó a la Compañía canadiense para que abandone las operaciones 
de oro y la plata de la minería mexicana usando cianuro que atemoriza a los habitantes locales 
de ser envenenados con su propia agua. Con un incremento en los precios del oro, ejecutivos de 
la MSX quieren continuar hacia delante y están buscando en un proceso legal que le permita a la 
MSX empezar la excavación y reanudar operaciones a mediados del 2005 (Campbell, 2004). 

Bajo un procedimiento irregular, la compañía Canadiense promovió dos apelaciones, pero 
fueron denunciadas por el grupo Pro Ecológico. El 6 de Abril de 2005, un Tribunal 
Administrativo en materia del Primer Circuito informó que la MSX había perdido la apelación. 
Legisladores canadienses y organizaciones de derechos humanos y parlamentarios, formaron un 
comité de seguimiento y análisis para investigar las acciones de la Metallica Resources, 
propietario de un proyecto de la Minera San Xavier. La organización canadiense de Derechos 
Humanos ha visitado previamente la comunidad de Cerro de San Pedro (Enciso, 2005a). 

El Embajador canadiense en México se entrevistó con el Frente Amplio Opositor a la 
MSX el 4 de Mayo y expresó la preocupación del gobierno canadiense por el conflicto entre le 
Compañía y la comunidad de Cerro de San Pedro. Un grupo de 30 organizaciones  
ambientalistas acusó al Secretario del Medio Ambiente y Recursos Naturales de beneficiar al 
corporativo de la transnacional aprobando proyectos tales como la apertura de la mina en Cerro 
de San Pedro en contra de la voluntad de la comunidad y la demanda al cambio en la política 
ambiental (Enciso, 2005). Los opositores también denunciaron que el Secretario ha procesado a 
activistas ambientales. 

Grupos opositores ganaron el juicio en contra de la MSX después de que el Juzgado del 
Primer Distrito ha rechazado la apelación 503/2005, la cual fue el último recurso de la defensa 
(La Jornada, 9 de Mayo de “005). El gobernador del Estado de San Luis Potosí, ordenó 
secuestrar una edición completa del papel de la Jornada de San Luis para evitar hacerse pública 
en el diario oficial la maniobra de presión para tomar la decisión de instalar a la Compañía 
Minera San Xavier (Hernández Lopez, 2005). El 13 de Mayo de 2005 se reporta que después de 
que Metallica Resources presentó sus pérdidas en un reporte del año, los propietarios de la MSX 
planean retirar el proyecto de Cerro de San Pedro y demandar en el panel de controversias de 
NAFTA (Cruz Martínez Ángeles 2005a). 
 
6. Observaciones finales y conclusiones 

Las actividades mineras son percibidas como el principal factor de las regiones 
marginales y zonas deprimidas económicamente. La concesión de permisos de minería es una 
función centralizada por el gobierno mexicano, breve y sin audiencias públicas, de tal manera 
que sí afecta a grupos y comunidades que no pueden reaccionar inmediatamente y movilizarse 
en contra de los potenciales riesgos y peligros ó negociar derechos e intereses. 

Las operaciones de la compañía canadiense Metallica Resource a través de su filial 
Minera San Xavier, representa la destrucción de una parte del medio ambiente, la cultura y el 
patrimonio histórico de una comunidad, a pesar de que existen tren resoluciones judiciales para 
detener las concesiones de las operaciones por medio de diferentes autoridades sobre la que 
recae la responsabilidad. Los ejidatarios, quienes tienen derechos de propiedad de las tierras han 
sido despojados. Ellos asumen que las operaciones de la Compañía fueron en complicidad con 
el gobierno federal, estatal y municipal. La contaminación del medio ambiente y los riesgos de 
salud podrían afectar a más de un millón de gente en las localidades de Cerro de San Pedro, 
Soledad  y San Luis Potosí. Las normas y leyes han sido violadas por la transnacional desde que 
inició operaciones sin obtener legalmente el permiso de construcción, operación y manejo y 
administración para comprar explosivos.  

La extracción del oro de las minas mediante la técnica de cielo abierto que usa el cianuro 
conduce a la destrucción del medio ambiente y una irreversible alteración geológica, 
distorsiones de los mantos acuíferos, reducción de la calidad de agua potable, transportación de 
sustancias peligrosas y derramas durante la explotación, destrucción irreversible del escenario 
natural y generación de depósitos de alto riesgo de materiales contaminantes que tienen impacto 
social, cultural y en el medio ambiente a corto, mediano y largo plazo. 
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La agenda de negociación y movilizaciones internacionales alrededor del debate sobre el 
concepto del desarrollo sustentable y la defensa del medio ambiente es un paradigma presentado 
como un modelo  de cooperación y consenso donde las necesidades de todos son incorporadas y 
donde los mejor desarrollados adquieren el compromiso de apoyar a los débiles o menos 
desarrollados. La intervención del Estado y la comunidad internacionales para beneficiar al 
interés público y al bien común y para controlar las fuerzas del Estado y lograr más equidad 
entre poblaciones junto con la implementación de una producción sustentable y patrones de 
consumo. 

Es evidente la falta de sensibilidad de las compañías mineras extranjeras hacia las 
consecuencias de sus actividades sobre las comunidades y el medio ambiente. Para ser exacto, 
estamos en desacuerdo con Sánchez-Mejorada (2000) quien argumenta que los hechos no 
convencen a los activistas ambientales marginales, por lo que la mejor defensa es direccionar 
todas las preocupaciones ambientalista y tener un programa agresivo de relaciones con las 
comunidades que podrán los hechos ante la población en general que sea afectada por el 
proyecto. Mantener un bajo perfil raramente funcionará cuando se es agredida por activistas en 
todos los aspectos. Pero un programa agresivo de relaciones con la comunidad, solo contribuirá 
a intensificar el conflicto. 

Este caso también muestra la falta de negociación entre las compañías, comunidades, 
nuevos movimientos sociales y la importancia del rol del gobierno.  Información acerca de las 
externalidades y los costos futuros de la compañía es crucial, pero más crucial es la formulación 
e implementación de políticas más sensibles para evitar el daño al medio ambiente, la 
biodiversidad y la salud de la población. Instituciones gubernamentales deben ser conscientes 
que sus decisiones pueden afectar a la calidad de vida  actual de la comunidad y de futuras 
generaciones solo por un pequeño incremento en el crecimiento económico y un largo 
incremento de los beneficios privados de un pequeño grupo de inversionistas. 

Los ciudadanos más informados tienden a ser opositores activos. Tal es el caso de los 
estudiantes de San Luis. Contactos entre individuos más informados de diversos grupos y 
organizaciones ayuda al intercambio de experiencias y a crear una opinión pública en favor de 
las movilizaciones. La participación de la comunidad y el involucramiento en una decisión del 
plan de desarrollo de la comunidad es muy limitada cuando falta la información critica. Este 
factor es crítico cuando el gobierno local no puede proveer la correcta información porque 
existen otros intereses  que afectan el proceso. El impacto de las actividades mineras no es parte 
de la agenda del debate nacional. 
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Resumen: 
La evidencia empírica reciente ha demostrado que diferentes construcciones del capital social 
(como por ejemplo, el capital social de unión y el capital social puente) son importantes para 
explicar las diferencias observadas en el estatus socioeconómico de los individuos y su nivel de 
bienestar subjetivo. El presente trabajo, con un marco teórico que abarca los conceptos de 
capital social de unión y puente y un análisis empírico multinivel, tiene como objetivo 
determinar los efectos de las interacciones sociales sobre el nivel de bienestar subjetivo medido 
por el estado de salud autopercibido de los individuos. Por lo tanto, la medición de los efectos 
del capital social transferidos a otras facetas de la vida cotidiana puede aportar evidencia sobre 
su contribución a la mejora de la calidad de vida tanto a nivel individual como de grupo o 
comunidad. Los resultados empíricos  indican que, junto con el contexto socioeconómico, el  
capital social, de unión en particular, tiene un impacto significativo sobre el nivel individual de 
salud autopercibido mientras que a nivel de comunidad la influencia es más bien difusa. 
Palabras clave:  capital social puente y de unión, bienestar subjetivo, salud, regresión 

multinivel 
 
1. Introducción 

Desde el trabajo de Bourdieu (1984 [1979]) sobre la distinción el concepto de capital social ha 
sido ampliamente utilizado y analizado, con destacadas aportaciones por parte de Coleman 
(1990) y Putnam (1993, 1995, 2000), en particular. Una revisión de la literatura hace posible 
distinguir entre aportaciones teóricas con un enfoque en las fuentes del capital social y trabajos 
que analizan sus efectos, empíricamente. Esta última línea de investigación pone de manifiesto 
el papel del capital social como factor explicativo de los hábitos culturales (véase por ejemplo, 
López-Sintas y García-Álvarez 2002, López-Sintas, García-Álvarez y Filimon 2008), de los 
patrones de adopción y uso de las tecnologías de la información y comunicación (Franzen 2003, 
Kraut et al 2002. López-Sintas, Filimon y García Álvarez 2010), así como de los resultados 
escolares de los individuos (Parcel y Dafur 2001), la importancia de los vínculos familiares y de 
las redes sociales (Franzen 2003), los logros profesionales (Granoveter 1995, Burt 1999) o la 
implicación social de los individuos (Putnam 1995), entre otros. De acuerdo con Bourdieu 
(1980, 1985) el capital social es una forma de capital, junto con el capital económico, cultural y 
simbólico, respectivamente (véase también Portes 1998). Siguiendo este enfoque, varios 
trabajos investigaron también la relación entre los diferentes tipos de capital poseídos por los 
individuos y una amplia gama de actividades de ocio – artísticas y culturales, deportes, 
recreación, turismo y entretenimiento - (ver por ejemplo, Warde y Tampubolon 2002; Katz-
Gerro y Sullivan 2010, etc.). 

Más recientemente, una nueva corriente de investigación se centró en el impacto del 
capital social sobre el bienestar subjetivo de los individuos con diferentes enfoques: la 
asociación entre el estatus socioeconómico y el bienestar subjetivo (Kasser y Ryan, 1993; 
Diener et al 1999), la relación entre el estatus socioeconómico y la intensidad de las conexiones 
sociales (Kraus y Keltner 2009), el efecto del estatus socio-métrico, basado en el respeto entre 
pares, sobre los determinantes personales del bienestar psicológico (Anderson et al 2011); la 
relación entre el nivel de ingresos y la felicidad (Clark 2011; Kondo et al 2011) o la intensidad 
de las interacciones sociales como factor influente para la felicidad y el bienestar subjetivo de 
los individuos (Ateca-Amestoy et al. 2011; Heliwell 2003, 2006; Putnam 2004, etc.).  
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Varios autores se centraron en la relación entre el capital social, los determinantes 
socioeconómicos y la salud (Szreter y Woolcock 2004; Kim, Subramanian y Kawachi 2006; 
Borgonovi 2008; d'Hombres et al 2010; Dahl y Malmberg-Heimonen 2010; d'Hombres et al 
2011; Fiorillo y Sabatini 2011). Mientras la gran mayoría coinciden en la importancia sobre el 
estado de salud de algunos indicadores socioeconómicos, los resultados  varían más cuando se 
trata del capital social, en gran medida debido a los diferentes indicadores utilizados en el 
análisis. Siguiendo la distinción conceptual de Putnam (2000), en este trabajo se analiza el 
impacto del capital social de unión y puente  sobre el bienestar subjetivo medido por el estado 
de salud autopercibido de los individuos. Los datos permiten la construcción de varios 
indicadores muy completos, tanto para el capital social de unión y puente, así como la medición 
del impacto tanto a nivel individual como de comunidad, aportando evidencia empírica para el 
caso de España, hasta ahora no analizado desde esta perspectiva. Los resultados muestran que 
junto con el contexto socioeconómico (educación, estatus laboral y situación personal), 
diferentes componentes del capital social de unión, en particular, tienen un impacto significativo 
sobre el nivel individual de salud autopercibido. A nivel agregado, los efectos del capital social 
son moderados, sin un impacto significativo.  

El trabajo se desarrolla de la siguiente manera: la siguiente sección contiene una breve 
presentación del marco teórico, en la tercera sección se presentan los datos y la metodología, la 
sección cuatro está dedicada a los resultados de la investigación y la última sección presenta las 
principales conclusiones. 

 
2. Breve marco teórico 

Según Fukuyama (1995:28) las formas de asociación difieren de una sociedad a otra, algunas 
sociedades dando prioridad a las relaciones familiares y de parentesco mientras que en otras son 
más fuertes las asociaciones voluntarias, vistas como diferentes al ámbito familiar. Con 
indiferencia a una forma de asociación u otra, el núcleo es el concepto de capital social que pone 
de manifiesto las relaciones que se establecen entre los individuos, las redes sociales a los cuales 
pertenecen, relaciones caracterizadas por confianza y reciprocidad entre los participantes (Stone 
2003).  

La literatura sobre capital social (Putnam 1998, 2000; Narayan 1999; Woolcock 1998) 
distingue entre tres tipos de capital social: a) capital social “de unión”, referente a relaciones que 
se establecen entre grupos homogéneos de individuos, pertenecientes a un mismo contexto 
socioeconómico y demográfico (como por ejemplo, familiares, amigos o vecinos); b) capital 
social “puente”, que se refiere a las relaciones que se establecen entre individuos pertenecientes 
a diferentes grupos sociales (gremios empresariales, asociaciones, sindicados, etc.); y c) capital 
social “de enlace” que refleja las relaciones verticales que se establecen a través de la jerarquía 
social, entre individuos con diferentes niveles de autoridad y poder. Uphoff (1999) distingue, 
por ejemplo, entre el capital social estructural –con un enfoque en el comportamiento de los 
individuos que forman parte de redes y asociaciones– y el capital social cognitivo (ver también 
Fiorillo y Sabatini 2011), según el cual, la percepción y valoración subjetiva de los individuos 
sobre normas y valores determinan sus relaciones sociales: así por ejemplo, algunas redes 
pueden favorecer la confianza y el beneficio mutuo, factores determinantes para la construcción 
de relaciones sociales duraderas (Antoci, Sabatini y Sodini 2011), mientras que otras más bien 
tienen un efecto contrario (Gittel y Vidal 1998; Sabatini 2008).  

Mientras que los efectos del capital social de unión son más fuertes a nivel individual 
(Helliwell y Putnam 2004), dando más apoyo a los individuos, el capital social puente y de 
vinculación, en cambio, tiene un impacto mayor a  nivel agregado, proporcionando acceso a 
recursos y oportunidades no solo para los individuos sino que también para un grupo o 
comunidad (Woolcock y Narayan 2000). Varios trabajos empíricos han aportado evidencia 
sobre los efectos del capital social: así por ejemplo, unos altos niveles de capital social se han 
asociado con un mayor rendimiento escolar (Coleman 1988; Parcel y Dafur 2001), mejores 
logros en el ámbito profesional o mayor éxito en la búsqueda de trabajo (Granoveter 1995; Burt 
1999). Putnam (1995) ha encontrado evidencia a favor de una mayor implicación cívica de los 
individuos y Boix y Posner (1998) argumentan que el capital social disminuye el riesgo de 
comportamiento oportunista de los individuos y de esa manera, una reducción en los costes de 
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supervisión liberaría recursos que se podrían alocar para otras actividades. Knack y Keefer 
(1997), comparan los resultados económicos de 29 economías de mercado y sus resultados 
indican por ejemplo que el efecto del capital social puente (participación en redes formales), 
asociado a una mayor confianza y normas cívicas a nivel de comunidad, es más fuerte en los 
países con un mayor y más equitativo nivel de ingresos, con una población mejor educada y con 
instituciones que castigan los actos delictivos de los ejecutivos. Beugelsdijk y Smulders (2003) 
analizan el impacto del capital social sobre el crecimiento económico regional, con datos para 
Europa: los resultados indican que las diferencias regionales, en lo referente a la importancia de 
la vida familiar (capital social de unión), limitan la participación de los individuos en redes 
sociales abiertas (capital social puente) impactando de forma negativa sobre el crecimiento 
económico a nivel regional. Cabe destacar aquí los trabajos de Putzel (1997) y Cox y Caldwell 
(2000) sobre la faceta de “bien público” del capital social. Los autores se han centrado en el 
análisis de la interdependencia entre los diferentes tipos de capital social, con el objetivo de 
determinar la combinación óptima y los eventuales efectos negativos que podría tener por 
ejemplo, un exceso de capital social de unión sobre el capital social puente, afectando de esa 
manera los efectos de sinergia generados por una buena cohesión a nivel de grupo.  

En los últimos años, una relevante corriente de investigación ha analizado la relación 
entre el capital social y el nivel de bienestar subjetivo de los individuos. Así por ejemplo, 
Helliwell (2003, 2006) aporta evidencia a favor del capital social como factor determinante para 
la felicidad. Ateca-Amestoy, Cortés Aguilar y Moro-Egido (2011), con datos para América 
Latina, identifican también el capital social como uno de los factores más fuertemente 
correlacionados con el bienestar subjetivo a nivel individual. Las interacciones sociales resultan 
ser un factor relevante también para la intensidad del efecto comparativo, sobre la felicidad 
individual. Anderson, Kraus y Keltner (2011), encuentran un impacto mayor del estatus socio-
métrico (respeto y admiración mutua en las relaciones de grupo) sobre el bienestar individual 
entendido como satisfacción con la vida y la experimentación de emociones positivas y 
negativas.  

El impacto del capital social sobre el estado de salud ha generado también atención por 
parte de los investigadores. Stone (2003) y Stone y Hughes (2002) analizan el tipo de relaciones 
sociales en una comunidad de 1506 individuos, mayores de 18 años de edad de Australia, e 
identifican cuatro grupos de individuos en función del tipo de capital social: individuos con 
relaciones sociales muy extensas (ricos en capital social), tanto como capital social de unión, 
como puente y de enlace; individuos solo con capital puente como dominante; individuos con 
un capital social limitado solo a relaciones familiares (capital social de unión); y un grupo más 
bien con capital social pobre (pocas relaciones a todos los niveles). Los individuos 
pertenecientes a los últimos dos grupos han resultado ser los mas propensos a tener un estado de 
salud no muy bueno, un nivel de estudios no muy alto, una estabilidad financiera más precaria 
así como una mayor probabilidad de pertenecer a familias separadas o divorciadas.  Kim, 
Subramanian y Kawachi (2006) analizan el impacto del capital social puente y de unión sobre el 
estado de salud autopercibido, en 40 regiones de EE.UU., controlando también por el contexto 
socioeconómico, y encuentran una relación inversa significativa entre el capital social de unión 
y puente a nivel individual y la probabilidad de valorar el estado de salud como aceptable/pobre. 
A nivel  de comunidad, en cambio, el impacto del capital social resultó ser más bien modesto. 
Dahl y Malmberg-Heimonen (2010) han analizado el caso de Noruega, con el objetivo de 
examinar el posible efecto mediador del capital social sobre el impacto de las desigualdades 
socioeconómicas sobre el estado de salud, medido con dos variables: la salud autopercibida y 
enfermedad de larga duración. Los resultados indican un efecto no significativo en lo referente 
al efecto mediador del capital social. Sólo algunos componentes del capital social, como la 
satisfacción con el vecindario y la confianza generalizada han resultado tener un efecto 
significativo, pero solo  sobre la salud autopercibida. Fiorillo y Sabatini (2011) analizan la 
causalidad entre el capital social estructural y el estado de salud individual en el caso de Italia. 
Los autores miden el capital social estructural con la intensidad de las reuniones con amigos. 
Los resultados indican que la intensidad de las reuniones con los amigos, es un buen predictor 
del estado de salud percibido, junto con algunas variables socioeconómicas como edad, 
situación personal, nivel de estudios y estatus laboral. D’hombres et al. (2011) han explorado 
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también las variaciones en el capital social y sus efectos sobre la salud en ocho países de la 
antigua Unión Soviética: los autores han encontrado evidencia a favor de una relación directa 
entre varios indicadores del capital social y un buen estado de salud, pero con variaciones de un 
país a otro. En particular, las diferencias de un país a otro se explican en gran parte por las 
diferencias en el contexto macroeconómico, como por ejemplo, la calidad de las instituciones, 
más libertades civiles o la presencia en mayor o menor grado de la economía sumergida, entre 
otros.  

Una característica común de la mayoría de los estudios que analizan el impacto del 
capital social sobre la salud es la coincidencia sobre la importancia de las variables 
socioeconómicas, como edad, ingresos, situación personal o laboral, evidencia que esperamos 
poder validar también con el presente estudio. Sin embargo, en lo referente a las medidas de 
capital social utilizadas, no hay una coincidencia exhaustiva, lo que dificulta en cierta medida la 
comparación de los resultados. Sin embargo, la mayoría de los estudios coincide en un mayor 
impacto del capital social de unión sobre la salud y un efecto mucho más moderado del capital 
social puente. El presente estudio, basado en una muestra representativa para la población 
Española, permite la construcción de varias medidas representativas del capital social de unión y 
puente (Putnam 2000), tanto a nivel individual como de comunidad, aportando primeras 
estimaciones sobre la relación entre el capital social y la salud autopercibida en España.  

 
3. Metodología 

 

3.1. Datos  

Los datos provienen de la Encuesta de Empleo del Tiempo (2002-2003) realizada por el 
Instituto Nacional de Estadística (INE), encuesta que proporciona datos armonizados a nivel 
europeo tanto para los hogares como para los individuos. La población objetivo son las personas 
de 10 años de edad o más, de ambos sexos, residentes en España en el momento de la entrevista. 
A nivel global, la información recogida se refiere a más de 60.000 individuos y los datos están 
estratificados por comunidad autónoma, hábitat y variables socio-demográficas. La encuesta 
consiste de varios cuestionarios: individual, de hogar y diario de empleo del tiempo (ver INE 
2004 para más detalles técnicos). El presente trabajo se basa principalmente en los datos 
provenientes de la encuesta individual y algunas variables de la encuesta de hogar, con un total 
de unas 46.774 personas pertenecientes a 20.603 hogares. 
 

3.2. Variables  

Las variables utilizadas en el análisis son las siguientes (ver Tabla 1):  
a) La variable dependiente: el nivel de salud autopercibido, variable inicial con cinco niveles –
nivel de salud muy bueno, bueno, aceptable, malo y muy malo, respectivamente– recodificada 
para el presente análisis en una variable dicotómica con dos niveles solamente: 1, para una salud 
muy buena/buena y 0 para las demás situaciones. 
 

b) Variables independientes de nivel 1: 
b1) Variables referentes al contexto socioeconómico de los individuos analizados: (1) la 
situación laboral, variable representativa, junto con el nivel de ingresos, para el estatus 
socioeconómico de los individuos (Evans 1992; Erikson y Goldthorpe 1992), con seis niveles: 
trabajadores por cuenta ajena, parados, estudiantes, jubilados, individuos ocupados con labores 
del hogar y otras categorías, respectivamente; (2) nivel de ingresos del hogar, variable 
recodificada en cuatro niveles, desde: ingresos por debajo de 1500 euros, entre 1500 y 3000 
euros, 3000 y 5000 euros e ingresos superiores a 5000 euros; (3) los estudios de más alto nivel 
alcanzados por los individuos en el momento de la entrevista, variable recodificada en cuatro 
niveles: estudios de secundaria grado inferior o menos;  estudios de secundaria grado superior; 
formación profesional; Licenciatura o superior; (4) situación personal, con cuatro categorías: 
casado, soltero, viudo y separado/divorciado, respectivamente; (5) el tipo de hábitat, con cuatro 
niveles –pequeñas ciudades, con menos de 100.000 habitantes, ciudades medianas (desde 100 
hasta 500.000 habitantes), capitales de provincia, con menos 500.000 habitantes y metrópolis, 
como por ejemplo Barcelona, con más de 500.000 habitantes; (6) género, con dos niveles –
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mujer y hombre- respectivamente; (7) la edad, variable continua, recodificada en cinco niveles: 
menos de 25 años de edad, 25-34, 35-44, 45-54 y más de 54 años de edad; (7) la dimensión del 

hogar, variable representada por el número de individuos con edades superiores a 10 años que 
viven en la casa, con 3 categorías: hasta dos personas, entre 3 y 4 personas y más de 4 personas, 
respectivamente (ver Tabla 1 a continuación). 
 

Tabla 1. Características socioeconómicas de los individuos   
 
Variable 

Proporción 
(%) 

 
Variable 

Proporción 
(%) 

Situación laboral  Soltero 31,6 
Trabajadores por cuenta ajena 43,1 Viudo 7,8 
Parados 4,7 Separado/Divorciado 2,9 
Estudiantes 12,6 Hábitat (miles)  
Jubilados 21,7 Pequeño (<100) 54,3 
Labores del hogar 15,8 Mediano(100 -500) 7,8 
Otros   0,5 Capital de provincia (<500) 35,4 
Nivel de estudios  Metrópolis (>500) 2,5 
Secundaria grado inferior o 
menos 

36,9 No. de personas mayores 
de 10 años en el hogar 

 

Secundaria grado superior  39,7 1-2 personas 42,1 
Formación profesional 10,8 3-4 personas 46,8 
Licenciatura o superior 12,6 >4 personas 11,1 
Genero   Ingresos del hogar   
Hombre 51,5 <1500€ 60,9 
Mujer 48,5 1500-3000€ 31,4 
Edad  3000-5000€ 6,4 
< 25 28,1 >5000€ 1,3 
25-34 13,9 Estado de salud 

autopercibido 
 

35-44 15,1 Muy bueno 24,7 
45-54 13,5 Bueno 45,1 
> 54 29,3 Aceptable 20,5 
Situación personal  Malo 8,0 
Casado 57,7 Muy malo 1,7 

 
b2) Capital social de unión:  
Las variables utilizadas para el constructo referente al capital social de unión se basan en la 
sección “vida social” de la encuesta, sección que recoge información sobre las actividades que 
desarrollan los individuos en el ámbito  familiar y/o con amigos. Son variables indicativas para 
las relaciones interpersonales de tipo informal que establecen los individuos (Warde y 
Tampubolon 2001) y que pueden influir, por ejemplo, en los hábitos de consumo cultural y de 
ocio, como han demostrado los autores arriba mencionados así como en el estado de salud de 
los individuos. Un breve resumen estadístico (la proporción de los individuos que han 
contestado haber realizado la dicha actividad en el momento de la encuesta; y el número de 
veces que se ha realizado la actividad durante el mes anterior a la fecha de la encuesta, por al 
menos la mitad de la muestra) de todas las variables recogidas por la encuesta se presenta en la 
Tabla 2. Para este trabajo, el análisis factorial ha permitido extraer y utilizar para la estimación 
empírica los siguientes componentes (Alpha de Cronbach no inferior a 0,7): 1) socialización y 

entretenimiento fuera de casa, variable de escala que incluye tres actividades: salir de fiesta; 
salir a baila; e ir a la discoteca o bares de copas. La variable se ha codificado en tres niveles, 
dependiendo del número de actividades diferentes en las que participan los individuos, como 
indicativo de la intensidad de la dicha actividad: ninguna actividad, una sola actividad o más de 
dos actividades diferentes; 2) socialización en Internet o en el espacio virtual, que agrupa dos 
actividades: enviar correos a familiares o amigos; participación en chats o videoconferencias. 
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En este caso la variable de escala tiene también tres niveles: ninguna actividad, una actividad o 
2 actividad diferentes, respectivamente; 3) una tercera categoría, referente a lazos familiares y 

amistades, se refiere a variables que, en base al análisis factorial, se han incluido de forma 
individual en el análisis: visitar y recibir visitas a casa; salir a pasear en compañía; salir a cenar 
con familiares y amigos; conversar por teléfono con familiares o amigos; 4) una cuarta categoría 
de variables se refiere a actividades de socialización en base a afinidades comunes de los 
individuos, como por ejemplo: reuniones para jugar a las cartas y otros juegos; asistencias a 
clubes sociales o peñas, variables que se han incluido de forma individual también en el análisis 
(estadístico Alpha de Chronbach con un valor muy bajo).              
 

Tabla 2. Capital social de unión y capital social puente 
Variable  
 

A) Capital social de unión 

Proporción  
Si (%) 

Frecuencia  
(no. de veces en el último mes) 

y % cumulativo  
Visitar y recibir visitas a casa 80,4 7: 54,2 
Charlas/tertulias fuera de casa 40,7 8: 52,7 
Salir a cenar con familiares o amigos 56,2 3: 49,4 
Reunión para jugar cartas, etc. 17,7 4: 52,7 
Ir de tapas, tomar una copa, etc. 50,3 6: 52,8 
Salir de fiesta  13,0 2: 64,0 
Salir a bailar 16,1 3: 49,5 
Ir a la discoteca, bares de copas, etc. 19,5 4: 69,9 
Salir a pasear acompañado  63,4 9: 50,7 
Hablar por teléfono con familiares o amigos  82,1 14: 49,8 
Escribir cartas a familiares o amigos 10,5  3: 52,2 
Enviar e-mails a familiares o amigos 14,0 10: 55,0 
 Asistencia a clubes sociales, peñas, etc. 6,5  5: 52,7 
 Chat, video conferencias, etc. 8,5 10: 55,0 
 

B) Capital social puente (ha trabajado o 

ayudado voluntariamente en el último mes) 

  

Frecuencia (promedio de 
horas semanales) y % 

cumulativo 
Asociaciones juveniles 0,8 4: 56,0 
Asociaciones deportivas  2,1 4: 58,9 
Confesiones religiosas 2,3 2: 50,3 
Organizaciones políticas, empresariales, 
sindicatos 

1,2 2: 49,9 

Organizaciones de cooperación para el 
desarrollo 

0,4 2:49,8 

Asistencia social, ayuda al anciano, primeros 
auxilios 

1,4 3:49,8 

Organizaciones medioambientales 0,3 4:51,9 
Organizaciones defensoras de derechos 
humanos, etc. 

0,3 2: 54,0 

Asociaciones de vecinos 1,7 2: 63,3 
Asociaciones de arte, recreativas o 
folclóricas 

1,5 4: 64,1 

Organizaciones para la educación   1,1 2: 61,5 
 
b3) Capital social puente 
Las variables incluidas en esta categoría se han extraído de la sección “actividades de 
voluntariado” de la encuesta. Son actividades que definen el círculo de relaciones 
interpersonales de tipo formal (Knack y Keefer 1997; Warde y Tampubolon 2001) en las cuales 
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están implicados los individuos, como por ejemplo, la participación voluntaria en algún tipo de 
organización, grupo o asociación (ver Tabla 2 para un breve resumen de las principales 
actividades de este tipo recogidas por la encuesta). La extracción de componentes principales, 
en base a criterios similares al constructo referente al capital social de unión, ha permitido 
incluir en la estimación empírica los siguientes indicadores: (1) voluntariado en asociaciones y 

organizaciones, que agrupa en una variable de tipo escala –con tres niveles: ningún tipo de 
asociación; voluntariado en una o dos asociaciones; voluntariado en más de tres asociaciones 
diferentes– los siguientes tipos de asociaciones: juveniles; deportivas; confesiones religiosas; 
organizaciones políticas, empresariales y sindicatos; asociaciones de vecinos; asistencia al 
anciano y primeros auxilios; asociaciones artísticas y recreativas; y asociaciones para la 
educación. Un segundo grupo de actividades de voluntariados son un indicador del (2) grado de 

implicación cívica de los individuos y las variables se han incluido en el análisis de forma 
individual, dado que el análisis factorial y el Alpha de Chronbach no han permitido su 
agrupamiento: voluntariado en organizaciones de cooperación para el desarrollo; organizaciones 
medioambientales; y organizaciones pro derechos humanos o de derechos civiles.       
 
c) Variables independientes de nivel 2:  
Para esta categoría, se han calculado una serie de variables representativas para las 18  
comunidades autónomas incluidas en la encuesta, para poder así cuantificar eventuales efectos 
del capital social y del contexto socioeconómico a nivel de grupo (comunidad). Para el contexto 
socioeconómico se han considerado los siguientes indicadores: el número medio de miembros 
por hogar; la edad media de los individuos por comunidad autónoma; la proporción de 
individuos residentes en capitales de provincia; la proporción de mujeres por comunidad; la 
proporción de los hogares con los dos primeros niveles más altos de ingresos (superiores a 3000 
euros mensuales); y la proporción de individuos con el nivel de estudios más alto. Tratándose 
del nivel de salud, la evidencia empírica ha puesto de manifiesto la influencia de algunas 
variables como por ejemplo, la edad, el nivel de estudios (informativa para la capacidad de los 
individuos de buscar la información médica adecuada), el nivel de ingresos (proxi para el 
estatus ocupacional y la capacidad de los individuos de proporcionarse una atención médica 
adecuada), el género (indicativo para eventuales diferencias observadas entre el nivel medio de 
salud de los hombres y las mujeres) o la dimensión del hogar (desde el supuesto de que los 
individuos con menos cargas familiares tienen más disponibilidad tanto de tiempo como de 
recursos económicos para cuidar mejor su salud).  

Par el capital social se han calculado los siguientes indicadores, correspondientes para 
las variables con un impacto significativo sobre el estado de salud a nivel individual: a) capital 
social de unión: promedio de actividades de socialización y entretenimiento fuera de casa; de 
visitas hechas y recibidas en casa; de salidas a cenar; de salidas a pasear en compañía; de 
conversaciones por teléfono con familiares o amigos; y de reuniones para jugar a las cartas o 
juegos; b) capital social puente: el promedio de asociaciones u organizaciones en los cuales los 
individuos participan de forma voluntaria. El objetivo, es cuantificar el impacto del capital 
social a nivel de grupo/comunidad y observar en que medida el capital social podría paliar los 
efectos de las desigualdades socioeconómicas sobre el estado de salud autopercibido de los 
individuos (ver también Dahl y Malmberg-Heimonen 2010).   
 
3.3. Metodología   

La estimación empírica se ha realizado con un modelo logístico multinivel o de efectos mixtos 
(Laird y Ware 1982), adecuado para datos estructurados en varios niveles (véase tambien Fox 
2002, 2006; Hedeker 2005), como en este caso, donde los individuos (nivel 1), i=1,…,nk, 

caracterizados por diferentes variables socio-demográficas están agrupados por k=1,…,N 
comunidades autónomas (nivel 2).  
 En la ecuación (1), S representa el nivel de salud auto percibido reportado por el 
individuo i perteneciente a la comunidad autónoma k; los efectos fijos están representados por 
CSU y CSP, vectores correspondientes a los indicadores de capital social de unión y puente, 
respectivamente; Z, un vector que representa las características socioeconómicas de los 
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individuos; y CA el vector de las variables de comunidad; µ es el error correspondiente al efecto 
aleatorio de comunidad.  
  

(1)                                         '''' 4321 kikikikikik CAZCSPCSUS µααααα +++++=  

La estructura de la variable dependiente S, variable binaria con dos niveles (1 para un nivel de 
salud muy bueno/bueno; y 0 para los demás casos) permite la estimación de la ecuación (1) con 
un modelo logit, apropiado para los modelos con efectos mixtos, que nos devolverá la 
probabilidad de que un individuo perciba su estado de salud como muy bueno/bueno 

)Pr(Sik 1= , probabilidad condicionada por el efecto aleatorio de comunidad.  

La estimación se ha realizado con la función lmer del paquete lme4 bajo el entorno de 
programación del software R, versión 2.14.0 (R Development Core Team 2009; Pinheiro y 
Bates 2000). La selección de la especificación final del modelo se ha realizado en base a los 
criterios AIC (Akaikes Information Criterium) y BIC (Bayesian Information Criterion) que han 
puesto de manifiesto que un modelo con una especificación cada vez más compleja –incluyendo 
variables de nivel 1 y 2– era significativamente mejor. El modelo global se ha estimado sin 
algunas de las variables de nivel 2, no significativas, que se han excluido una por una. Los 
criterios AIC y BIC han devuelto valores inferiores pero el test Anova ha indicado que el nuevo 
modelo no era significativamente mejor. Por este motivo, al final se ha decidido presentar el 
modelo estimado con todas las variables (ver Tabla 3, a continuación).  

 
Tabla 3. Los coeficientes del modelo logístico de efectos mixtos 

Variable Coeficiente Valor p 
Efectos fijos 
Constante 

 
-6,0495 

 
0,0353* 

Variables individuales (Nivel 1)   
Situación laboral (por cuenta ajena) 
Estudiantes 
Jubilados 
Parados  
Dedicados a los labores del hogar 
Otros   

 
-0,3408 
1,4766 

-1,5428 
-0,7963 
-1,7449 

 
0,0353* 

3,28e-05*** 
<2,2e-16*** 

<2e-16*** 
<2e-16*** 

Nivel de ingresos hogar (<500€) 
1500-3000€                
3000-5000€                
>5000€                    

 
0,0439 
0,1189 

-0,0550 

 
0,3483 
0,1645 
0,7612 

Hábitat (metrópolis, miles) 
Capital de provincia (<500) 
Mediano (100-500) 
Pequeño (<100) 

 
-0,2893 
-0,2290 
-0,2421 

 
0,0956^ 
0,2088 
0,1525 

No. miembros hogar (1-2 personas) 
3-4 personas 
>4 personas 

 
-0,0474 
-0,0606 

 
0,2906 
0,3971 

Situación personal (Casado) 

Soltero 
Viudo 
Separado/divorciado 

 
0,2897 

-0,1874 
-0,2495 

 
2,40e-06*** 

0,0107* 
0,0248* 

Edad(<25 años) 

25-34 
35-44 
45-54 
>54 

 
-0,0494 
-0,0929 
-0,0389 
-0,0159 

 
0,4375 
0,1329 
0,5488 
0,7620 
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Educación (Secundaria grado inferior o menos) 

Secundaria grado superior  
Formación profesional 
Licenciatura o superior 

 
0,6273 
0,8839 
0,8739 

 
<2e-16*** 
<2e-16*** 
<2e-16*** 

Genero(mujer) 

Hombre 
 

-0,0175 
 

0,6563 
Capital social de unión   

Socialización y entretenimiento fuera de casa 

(no. actividades: ninguna) 

1 actividad 
>2 actividades diferentes 

 
 

0,2605 
0,4204 

 
 

0,0001*** 
9,71e-07*** 

Lazos familiares y amistades 

Visitar y recibir visitas a casa 
Salir a pasear acompañado 
Salir a cenar con familiares o amigos 
Hablar por teléfono con familiares o amigos 

 
0,1152 
0,3894 
0,3560 
0,1427 

 
0,0214* 

<2e-16*** 
1,05e-15*** 

0,0048** 
Socialización virtual: email, chats, etc. (no. 

actividades: ninguna)  

1 actividad diferente 
2 actividades diferentes 

 
 

0,0463 
-0,1142 

 
 

0,6481 
0,3353 

Socialización por afinidades 

Reunión para jugar cartas, etc. 
Asistencia a clubes sociales, peñas, etc. 

 
0,1880 

-0,0340 

 
0,0022** 

0,6785 
Capital social puente   

Voluntariado en asociaciones y organizaciones 

(no. asociaciones: ninguna) 

1-2 asociaciones 
>3 asociaciones 

 
 

-0,1636 
0,8416 

 
 

0,0242* 
0,2001 

Implicación cívica  

Organizaciones de coop. para el desarrollo 
Organizaciones medioambientales 
Organizaciones derechos humanos 

 
-0,2291 
-0,2931 
-0,1771 

 
0,5264 
0,4955 
0,6412 

Variables de comunidad (Nivel 2)   

Variables socioeconómicas 

Proporción capitales de provincia (%) 
Edad media  
Promedio de miembros por hogar 
Proporción mujeres (%) 
Proporción hogares con ingresos >3000€ (%) 
Proporción graduados universitarios (%) 

Capital social de unión (frecuencia media) 

Socialización y entretenimiento  
Visitar y recibir visitas a casa  
Salir a pasear acompañado  
Salir a cenar con familiares o amigos 
Hablar por teléfono con familiares o amigos 
Reunión para jugar a las cartas, etc. 

Capital social puente (frecuencia media) 

Voluntariado en asociaciones y organizaciones 

 
0,0008 
0,1103 
0,2246 
0,0613 

-0,0560 
-0,0262 

 
-1,3352 
0,0845 
0,0556 

-0,7455 
0,1077 

-0,0283 
 

-1,6669 

 
0,8797 

0,0384* 
0,6181 
0,2977 
0,1420 
0,6698 

 
0,4475 

0,0730^ 
0,4182 
0,1130 
0,1796 
0,7216 

 
0,4955 

Efectos aleatorios 
Constante comunidad (varianza/error estándar) 
AIC/BIC 
logLik 
Numero de observaciones: 

 
0,0164/0,1284 

15982/16401 
-7937 
17165 
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Número de grupos (comunidades): 18 

Nota: Los símbolos ***, **, *, ^ indican que el coeficiente es significativamente 
diferente de cero  
           para 0; 0,1; 1y 5 porciento.   

 
4. Resultados y discusión 

Variables individuales. En la Tabla 3 se presentan los coeficientes y el valor p 
correspondientes, para el modelo presentado en la ecuación (1).  Para las características 

socioeconómicas, las variables referentes a la situación laboral de los individuos, situación 
personal, nivel de educación y en menor grado el hábitat, han resultado tener un efecto 
significativo para la probabilidad de valorar el estado de salud autopercibido como muy 
bueno/bueno: excepto los estudiantes, todas las demás categorías ocupacionales (parados, 
individuos ocupados en labores del hogar, jubilados y otras categorías), tienen una menor 
probabilidad de auto valorar la salud como muy buena/buena, comparado con los individuos 
que trabajan por cuenta ajena. Según autores como Bartley et al. (2004), Veenhoven (2008) y 
Dorling (2009) una situación laboral estable contribuye a una más rápida recuperación en caso 
de enfermedades así como a un mejor estado anímico, reduciendo la probabilidad de caer en una 
depresión (véase también Fiorillo y Sabatini 2011). La situación personal influye de manera 
significativa a favor de los solteros que en promedio tienen una mayor probabilidad de declarar 
tener un estado de salud muy bueno/bueno comparado con los casados, mientras que los viudos 
o separados/divorciados están significativamente peor. El nivel de estudios (indicativo para el 
capital cultural de los individuos) muestra una relación directa con el nivel de salud auto 
percibido, en cuanto más alto el nivel de estudios alcanzados, mayor la capacidad de los 
individuos para acceder supuestamente a una mejor información médica (Fiorillo y Sabatini 
2011). La variable hábitat indica que la percepción de un buen nivel de salud es en promedio 
mayor para los que viven en las grandes ciudades, capitales de provincia. De todas formas, se 
debe mencionar el hecho de que aunque la variable se ha utilizado en la estimación, el alto 
grado de heterogeneidad invita a prudencia a la hora de interpretar los resultados.  El nivel de 
ingresos no ha resultado significativo (muy probablemente la variable estatus ocupacional 
refleje indirectamente el efecto del capital económico) pero el signo de los coeficientes es el 
esperado. En particular, para los niveles máximos de ingresos (>5000 euros) el signo es 
negativo, consecuencia según algunos estudios, de un mayor coste de oportunidad del tiempo 
dedicado al trabajo (Antoci, Sabatini y Sodini 2011; Fiorillo y Sabatini 2011, etc.). Dahl y 
Malmberg-Heimonen (2010) han encontrado, por ejemplo, una relación positiva y significativa 
entre el nivel de ingresos y la salud autopercibida en Noruega y una relación negativa y no 
significativa en cambio con respeto al impacto de los ingresos sobre el nivel de salud de los 
individuos que han declarado padecer una enfermedad de larga duración. La variable genero 
indica que no hay diferencias significativas entre hombres y mujeres (ver también Dahl y 
Malmberg-Heimonen 2010) aunque algunos estudios han encontrado resultados a favor de un 
estado de salud auto percibido peor para las mujeres (d’Hombres et al. 2010; Fiorillo y Sabatini 
2011).  

Capital social de unión. Los resultados indican que las interacciones sociales de tipo 

informal tienen un impacto significativo sobre el nivel de salud autopercibido de los individuos. 
Así por ejemplo, la implicación en un mayor número de actividades de entretenimiento y 

socialización fuera de casa tiene un impacto positivo y significativo; en la misma línea, las 
actividades de socialización dentro del circulo familiar o muy cercano -con familiares y 

amistades-, como, por ejemplo, salir a pasear en compañía, salir a cenar, conversar por teléfono 
o visitar y recibir visitas, todas, por este orden aumentan de manera significativa la probabilidad 
de valorar el estado de salud como muy bueno/bueno; las actividades de socialización en base a 

afinidades comunes indican que solo las reuniones para jugar a las cartas u otros juegos tienen 
un impacto significativo y positivo. El grado de socialización en Internet en cambio no ha 
devuelto coeficientes significativos.  

Capital social puente. Para este indicador, referente a las interacciones sociales 

formales, los resultados son globalmente no significativos, indicando una relación inversa entre 
el nivel de salud autopercibido y la participación en actividades de voluntariado y 
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organizaciones. Teniendo en cuenta que la participación cívica implica, como es de esperar, un 
buen estado de salud, los resultados infieren indirectamente que una buena salud es una 
condición necesaria para una mayor implicación en trabajos de voluntariado y ayuda a la 
comunidad. En este caso, por ejemplo, la variable de escala que mide el grado de participación 

en asociaciones y organizaciones indica un efecto negativo significativo sobre la probabilidad 
de valorar la salud como muy buena/buena para los individuos que participan en 1-2 
asociaciones comparado con los que no participa en ninguna.  

Variables de comunidad. Las variables adicionales de control incluidas a nivel de 
comunidad indican un efecto significativo y positivo solo para la variable referente a la edad 
media. Para las demás variables el signo de los coeficientes es negativo y no significativo, en la 
mayoría de los casos los resultados siendo consistentes con los obtenidos para las variables 
correspondientes a nivel individual. En lo referente al capital social de unión, solo la actividad 
de visitar y recibir visitas a casa a resultado tener un efecto positivo y significativo a nivel 
agregado. Para los demás componentes del capital social de unión, un impacto no significativo a 
nivel de comunidad indica más bien que las interacciones sociales a nivel agregado no pueden 
palear los posibles efectos generados por las desigualdades socioeconómicas sobre el estado de 
salud autopercibido de los individuos (ver también Dahl y Malmberg-Heimonen 2010, para el 
caso de Noruega). Las interacciones sociales entre grupos, el capital social puente, tampoco 
tienen un impacto significativo y el coeficiente para la variable que mide la intensidad de la 
participación en organizaciones y asociaciones tiene un signo negativo. En líneas generales, la 
evidencia empírica sugiere que el capital social de unión suele tener un impacto positivo solo a 
nivel individual mientras que el capital social puente tiene efectos positivos a nivel agregado 
aunque no siempre son fáciles de medir.   
 
4. Conclusiones 
El objetivo del presente análisis ha sido analizar el efecto del capital social de unión y puente 
sobre el nivel de salud autopercibido de los españoles, controlando también por el impacto del 
contexto socioeconómico. Los resultados indican que a nivel individual los principales 
predictores son los indicadores socioeconómicos como situación laboral, situación personal y 
nivel de educación) junto con el capital social de unión. A nivel agregado, excepto por la edad, 
el capital social de unión y puente tienen un efecto muy moderado, no significativo (Kim et al. 
2006; Dahl y Malmberg-Heimonen 2010). Siguiendo la línea argumentativa de autores como  
Dahl y Malmberg-Heimonen (2010) se podría decir que, en general, el capital social no ha 
resultado tener un efecto mediador significativo a efectos de corregir el impacto a nivel 
agregado de las desigualdades socioeconómicas sobre el estado de salud de los individuos. 
Otros estudios en cambio, han encontrado evidencia a favor de una influencia significativa del 
capital social sobre la salud (Hyggen 2006; Malmberg-Heimonen 2008; Fiorello y Sabatini 
2011). Un aspecto a tener en cuenta a la hora de comparar los diferentes estudios es el hecho de 
que mientras los indicadores socioeconómicos utilizados suelen coincidir, los indicadores 
utilizados para medir el capital social de unión y puente, en cambio, limitan las comparaciones 
no tanto desde una perspectiva conceptual sino más bien como variedad de los dichos 
indicadores, determinada por los datos disponibles.  

En el presente trabajo, los datos han permitido construir unos indicadores bastante 
completos para los dos constructos del capital social aunque se debe mencionar que la tasa de 
respuesta de los individuos para algunas variables ha sido más bien baja. Es importante 
mencionar también que el presente estudio representa una primera aproximación al estudio de la 
relación entre el capital social y el estado de salud autopercibido. Los resultados obtenidos son 
susceptibles de mejora, por un lado porque el efecto de algunas variables instrumentales puede 
ser alterado por posibles problemas de autocorrelación y endogeneidad todavía no identificados 
y, por otro, porque puede haber otros factores más difíciles de medir pero igualmente 
importantes para explicar las desigualdades relativas al estado de salud como, por ejemplo, el 
entorno de la infancia de los individuos o las dificultades materiales a los cuales se han 
enfrentado (Smith y Lynch 2004). Todos estos argumentos invitan por lo tanto a seguir 
investigando sobre las causas de las desigualdades observadas en el estado de salud y las 
posibles medidas de corrección.  
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Resumen: 
Las empresas brasileñas están teniendo más protagonismo en el escenario mundial. En este 
contexto es que es parte de Portugal como anfitrión de la Inversión Extranjera Directa (IED) en 
Brasil. Las relaciones económicas luso-brasileña siempre han sido motivos de estudio, y desde 
los años 90 hubo una estimulación de los flujos bilaterales de IED. 

Este artículo analiza, a través de entrevistas con sus miembros, directores, los motivos de las 
empresas brasileñas en Portugal para instalarse en las diferentes regiones del país. En primer 
lugar, se le hará una introducción sobre la IED y las empresas multinacionales (EMN). En 
segundo lugar, se describe el estado actual de la inversión brasileña directa en el exterior 
(IDBE), sobre la base de la globalización y el crecimiento de los mercados emergentes como 
internacionales inversores. Con la estabilización económica de Brasil después del Plan Real, las 
empresas brasileñas comenzaron el movimiento sistemático de la inversión extranjera directa, y 
en 2006, las salidas de IED en el exterior superaron a las entradas de IED de empresas 
extranjeras en Brasil. En tercer lugar, se centrará en la evolución de la IED en Brasil, en 
Portugal (IDBP), así como los países emergentes en este país. Poco después,  hará  un análisis 
comparativo de los determinantes de la IDBP en las regiones de Portugal, a través de factores 
tales como los sectores involucrados, los beneficios de la IED, el retorno de la inversión, la 
influencia de la afinidad cultural y la importancia de la ubicación Portugal en la estrategia 
general del negocio. Se concluye que las empresas brasileñas están satisfechas con las regiones 
de inversión  Lisboa y Oporto, pero no tanto en la región de Beira. 

Palabras clave: Inversión extranjera directa - Brasil - Portugal - países emergentes - Desarrollo 
regional - Globalización - Determinantes de la Inversión – Multinacionales 
 

1. La inversión extranjera directa y las empresas multinacionales (EMN) 

De acuerdo con la 5 ª edición del Manual de Balanza de Pagos [1], y también en función de 
la UNCTAD [2], la inversión directa es la categoría de inversión internacional que refleja el 
objetivo de una entidad residente en una economía de obtener un interés duradero en una 
empresa residente en otra economía. El interés duradero implica la existencia de una relación a 
largo plazo entre el inversionista directo y la empresa, y un grado significativo de influencia del 
inversionista en la gestión de la empresa. La inversión directa comprende no sólo la transacción 
inicial que establece la relación entre el inversor y la empresa, sino también todas las 
transacciones posteriores entre ellos y entre las empresas afiliadas, ya sea incorporada o no. 

Para la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico [3], "La inversión 
extranjera directa es una categoría de inversión internacional realizada por una entidad residente 
en un país (inversor directo), con el objetivo de establecer un interés permanente en una 
empresa en otro país (la inversión extranjera directa ). " Krugman y Obstfeld [4] afirman que la 
IED son los flujos internacionales de capital con el que una empresa establecida en un país crea 
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o amplía una filial en otro país. La característica peculiar de esta inversión es que implica no 
sólo una transferencia de recursos, sino también la adquisición del control, es decir, la filial no 
sólo tiene una obligación financiera a la matriz, como es ahora parte de la misma estructura 
organizativa. Los términos de monitoreo y control de interés son las características 
fundamentales que distinguen a la inversión extranjera directa de las inversiones de cartera, 
porque la cartera de los inversores no buscan el control o interés a largo plazo por la empresa 
que invierte, a diferencia de la IDE. 

En la mayoría de las leyes, el IDE se realiza cuando el inversionista extranjero tiene el 10% 
o más de los votos de la empresa ordinaria o de los votos, lo que supone que ejerce una 
influencia significativa en la política de inversión clave. Esto se aplica también a Portugal, a 
través del Banco de Portugal y Brasil, cuya organización es la oficial del Banco Central de 
Brasil. Por lo tanto, el elemento fundamental que distingue a la inversión extranjera directa de 
otras formas de inversión (financiera) es el control sobre las decisiones de la empresa, tales 
como la elección de uno o más miembros de la junta, por ejemplo. El control también se puede 
hacer en forma de contrato, tales como acuerdos contractuales, la subcontratación, los contratos 
de gestión, concesión de licencias de franquicia, y el intercambio de productos. Sin embargo, es 
posible ejercer un control en la empresa sin tener el accionista mayoritario, e incluso puede ser 
posible con un control contractual o minoritarias. En los últimos años ha habido una tendencia 
de los acuerdos de la IED, donde varias compañías crean empresas conjuntas (UNCTAD 
[5]). Razin et al. [6] sostienen que el control directo ofrece a los inversores una ventaja sobre la 
información de su empresa en relación con los inversionistas de cartera y de los ahorradores 
nacionales. Algunas empresas no invierten en el extranjero, a menos que el 100% de control o la 
mayoría (51%). 

Si bien es teóricamente posible definir y caracterizar la IDE, la medición es mucho más 
complejo (Dunning y Lundanes [7]). Hay problemas intrínsecos a su medida, como cuando la 
inversión es en la forma de la maquinaria en mayúsculas o mediante la asistencia técnica. 
También hay fallas en los registros estadísticos disponibles, tanto en el hogar y que los 
inversionistas en el país anfitrión. Algunos países no publican información sistemática sobre las 
empresas multinacionales en sus países por razones de confidencialidad, o incluso tener una 
información muy insuficiente, ya que en muchos países emergentes (UNCTAD [8]). Por lo 
tanto, la falta de coherencia entre la medida entre los flujos de inversión extranjera directa y las 
acciones son la norma y no la excepción. Bellack y Cantwell [9] encuentran que la práctica 
actual de la información del stock de IED al costo histórico no es satisfactoria, ya que toma en 
cuenta la valoración de las existencias y casi imposible compararlos a nivel internacional. Cabe 
señalar también que tanto los flujos como los stocks de IED pueden subestimar seriamente el 
grado de control sobre los activos de las empresas multinacionales en las economías en las que 
operan, como sus filiales podrán financiar las adquisiciones a través de otras formas, tales como 
la emisión de acciones en los países donde se instalan, de préstamo en estos países, el uso de 
paraísos fiscales o accediendo directamente a los mercados de capitales internacionales. 
También se debe considerar la posibilidad de control de gestión sin que se caracteriza la 
propiedad total o mayoritaria, e incluso su ausencia total, a través de acuerdos de licencia de 
tecnología o por medio de la subcontratación, que permiten a las empresas multinacionales 
obtienen ingresos de sus activos específicos. 
 
1.1 Tipos de Inversión Extranjera Directa 

El IDE se puede clasificar desde la perspectiva del país inversor y el país anfitrión de 
la inversión. En vista del país de inversión, Cuevas [10] distingue entre la IED horizontal, 
vertical y de conglomerado. La IED horizontal se lleva a cabo con el fin de la expansión 
horizontal para producir los mismos productos o similares a los del país de origen. Por lo 
tanto, la diferenciación del producto es fundamental para la IED horizontal. Esta inversión 
tiene como objetivo, en general,  aprovechar al máximo una serie de ventajas monopólicas y 
oligopólicas en poder de la AMF, como las patentes y productos diferenciados, sobre todo,  
si una gran expansión en su país viola las leyes antimonopolio. La IED vertical, por el 
contrario, se lleva a cabo con el objetivo de explotar las materias primas (al revés de 
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integración) o para acercarse a sus clientes a través de la adquisición de los distribuidores 
(integración hacia adelante). El tercer tipo de inversión extranjera directa, el conglomerado, 
implica la inversión extranjera directa, tanto horizontal como vertical. Las fusiones y 
adquisiciones son el sonido típico de este tipo de inversiones, la horizontal es la más 
utilizada, con más del 70% (UNCTAD [8]). Desde la perspectiva del país de acogida, la IED 
puede ser clasificado como un sustituto de las importaciones, estimulando las exportaciones 
y las inversiones realizadas por iniciativa del gobierno. La primera consiste en la producción 
de bienes previamente importados en el país de destino. Este tipo de IED está determinada 
por factores como el tamaño del mercado del país de acogida, los gastos de transporte y las 
barreras proteccionistas. Por el contrario, las exportaciones de estimular la IED está 
motivado, por ejemplo, por el deseo de nuevas fuentes de insumos tales como materias 
primas y productos intermedios. Por supuesto, el país anfitrión aumenta sus exportaciones de 
materias primas y productos intermedios para el país y otro inversor (donde las filiales de 
empresas multinacionales se encuentran). Por último, las inversiones directas se originan en 
la iniciativa de los gobiernos para mejorar las perspectivas de la economía de sus países, 
como los incentivos a los inversionistas extranjeros que buscan eliminar el déficit en la 
balanza de pagos, fomentar la competencia, etc para crear conglomerados industriales. 
Kojima [11 y 12] de forma similar clasifica el IDE, como las orientadas al comercio 
(generación de la demanda excesiva de las importaciones y las exportaciones en un exceso 
de oferta) o el comercio de grano no orientado, provocando el efecto adverso de este flujo. 
Chen Ku y [13] clasificar el IDE sigue siendo expansiva y los tipos de defensa. La expansión 
tiene como objetivo explorar las ventajas específicas de las empresas multinacionales en el 
país anfitrión, con el beneficio adicional de contribuir al crecimiento de las ventas de la 
multinacional en su país de origen y en el extranjero. Se trata de los factores de defensa tales 
como mano de obra barata en el país anfitrión con el objetivo de reducir los costos de 
producción. Chen y Yang [14] sugieren usar un logit multinomial para Taiwán,  que  la 
expansión del  IDE está influenciado por las ventajas específicas de la empresa como la 
escala, la I & D, la rentabilidad del negocio y la adquisición de tecnología, mientras que la 
defensa se ve influenciada por razones de la reducción de los costos y la integración en redes 
de producción. Ambos tipos de inversión extranjera directa se ven afectados por las 
características de cada industria. 

 
Es importante hacer referencia a lo que ahora son las empresas multinacionales (EMN). La gran 
mayoría de la inversión extranjera directa se lleva a cabo por dichas empresas, que mantienen al 
aire libre en general, su nombre original. Es difícil identificar lo que constituye una maestría, y 
no hay acuerdo sobre cómo definir estas empresas. La literatura muestra varios nombres , 
internacionales, empresas transnacionales, globales seguido de las palabras, las empresas y 
negocios. 
A veces, sin embargo, la distinción entre los términos internacionales, multinacionales y 
transnacionales. El término multinacional implica cambios en la naturaleza de las operaciones 
internacionales. El término "empresa de negocios internacionales" (compañía internacional de 
negocios) se refiere a las tradicionales actividades transfronterizas de importación y 
exportación, donde los bienes son producidos en el país y luego se exportan, o viceversa. A 
medida que ampliamos nuestras operaciones internacionales, puede ser deseable para crecer en 
el extranjero y la salida estará en el país de origen y de acogida, a través de subsidiarias, filiales 
y empresas conjuntas. 

Con la continua expansión de la actividad internacional, la singularidad de origen y el país 
anfitrión de la IED se confunden, a continuación, las empresas multinacionales se llaman 
transnacionales. UNCTAD [15] define la empresa transnacional como "una persona que, con 
independencia de su país de origen y su propiedad (privada, pública o mixta), se compone de las 
autoridades locales en dos o más países, unidos por un accionista mayoritario o de lo contrario 
uno o más de estas entidades pueden ejercer una influencia significativa sobre las actividades de 
los demás y, en particular, para compartir conocimientos, recursos y responsabilidades a los 
demás. " A los efectos de nuestro estudio, los dos nombres son válidos, sin embargo, las 
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empresas multinacionales utilizan el término para designar tanto a las empresas multinacionales 
y transnacionales. 
 
1.2 Caracterización de las empresas multinacionales (EMN) 

Las empresas multinacionales son los protagonistas de la economía global. Según la 
UNCTAD [15], deben definir las empresas multinacionales como las empresas con recursos o  
empleados en más de un país, hay  más de 79.000 empresas en el mundo que están  calificadas  
como  multinacionales (a finales de 1960  eran solamente 7000, al principio de 90 años, 
37.000), y el control parcial en mayor o menor grado, los 790.000 afiliados en todo el mundo. 
Algunos son relativamente pequeñas, que emplean menos de 250 empleados. Otros tienen más 
de 250.000 empleados dispersos en más de 100 países, y están dominando la escena mundial. 
Las 100 mayores empresas multinacionales representan el 13% de estos puestos de trabajo en el 
mundo. Las empresas multinacionales representan alrededor del 10 por ciento del producto en el 
mundo, y un tercio de las exportaciones mundiales. Más del 50% de las empresas 
multinacionales son de sectores de electricidad, de  petróleo de automoción, y  de distribución. 
Las empresas multinacionales tienen la mayor parte del mundo de la tecnología, y recibe 
aproximadamente el 80 por ciento de todos los cánones y derechos de la tecnología. También de 
acuerdo con la UNCTAD [15], el 80 por ciento de todas las empresas multinacionales tienen su 
sede en Europa Occidental, EE.UU., Canadá, Australia y Japón. Desde mediados de los años 80 
las multinacionales han surgido en nuevos  países como Corea del Sur, Rusia, China, India, 
México y Brasil, lo que representa aproximadamente el 20% de la totalidad del fenómeno que 
estudiaremos en profundidad en este artículo. En resumen, las empresas multinacionales 
dominan la producción, el comercio, las finanzas internacionales y la tecnología, que  puede ser 
esencial para el país y la economía. 

La producción internacional también tiene un conjunto de características que debe tenerse en 
cuenta (UNCTAD, [16]): 
 

1. La producción internacional surge cuando la empresa ejerce el control sobre otra empresa 
en el extranjero,  sea a través de la inversión de capital o el contrato; 

      2. La tecnología es un factor clave en la producción internacional; 

      3. La innovación y la I & D son a menudo los puntos cruciales de las ventajas de la 
propiedad de las empresas que conducir a la producción internacional; 

      4. El comercio internacional es estimulada por la producción para las actividades de 
comercio internacional de las empresas multinacionales; 

      5. La producción internacional genera oportunidades de empleo, directos e indirectos, que 
son particularmente importantes en los países anfitriones con altas tasas de desempleo; 

      6. Los flujos financieros asociados a la producción internacional para el establecimiento, 
adquisición o ampliación de empresas subsidiarias o afiliadas; 

       7. La base de capital de la producción internacional,  que se financia, se refleja en el valor 
de los activos de las filiales extranjeras. 

En cuanto  la forma en que las empresas multinacionales  han sido abordadas en la literatura 
académica, Lall y Streeten [17] identificó un conjunto de características generales que siguen 
siendo válidos hoy en día: 

 
1. Las empresas multinacionales son frecuentes en algunos sectores donde existen 
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monopolios u oligopolios, que se caracteriza por la importancia del marketing y de la 
tecnología; 

       2. Los productos de las empresas multinacionales son  nuevos , avanzados y orientados a 
los consumidores con ingresos relativamente altos y gustos  sofisticados, que responden a las 
técnicas modernas de marketing; 

      3. Las técnicas de producción que están siendo  usadas por  las empresas multinacionales 
son  las más avanzadas en sus respectivos sectores; 

      4. La expansión de las empresas multinacionales tiende a reproducir las condiciones 
oligopólicas en sus mercados nacionales; 

      5. Las empresas multinacionales se sienten atraídas por los países con una gran superficie 
(en la actualidad podríamos incluir bloques económicos) , en crecimiento, con  estabilidad 
política y un gran potencial; 

      6. Las empresas multinacionales prefieren el control total o mayoritaria de sus subsidiarias; 
7. La  creciente importancia internacional de las empresas multinacionales  tienen 
importantes implicaciones para la estructura de poder socio-político de los países. 

 
     Algunos índices se utilizan para medir la transnacionalización, como índice de 
transnacionalización de la UNCTAD [18]. Este índice se calcula mediante la media aritmética 
de las tres relaciones: las ventas al exterior en las ventas totales, activos en el extranjero en el 
total y empleos en el extranjero  en el total de empleados de la multinacional. Estas tres 
relaciones tienen el mismo peso y el contenido se presenta como un porcentaje. Para su cálculo, 
son utilizado los valores de las 100 mayores empresas multinacionales  y de  las 50 empresas 
multinacionales  pequeñas y medianas  de los países desarrollados. 

Los estudios empíricos sobre el comportamiento y características de las empresas 
multinacionales tratan de detectar los elementos que distinguen a las empresas nacionales. Las 
variables más importantes en la literatura son el gasto en I & D, tamaño de la empresa, la 
intensidad de las ventas externas, la diferenciación del producto (Caves, [19]), entre otros. A su 
vez, Vernon [20] mostró, a través de las empresas multinacionales estadounidenses (en 
comparación con el nacional), incurren en altos costos de I & D y comercialización, mayores 
ganancias, que eran más diversos, los salarios pagados de alta en los EE.UU., y tenía una alta 
proporción las exportaciones de las ventas. Lall [21] mostró, a través de las empresas 
multinacionales de los  EE.UU., que  I & D,  economías de escala y que  posean capacidades  
empresariales  favorecen  más las exportaciones que la  IED, mientras que la diferenciación del 
producto promueve la inversión extranjera directa más que las exportaciones. Bergsten et al. 
[22] llega a la conclusión de que todas estas variables se puede hacer referencia a las diferencias 
entre la industria, y sólo el factor de tamaño es un elemento diferenciado. Grubaugh [23] para 
medir la probabilidad de convertirse en una compañía multinacional, ha logrado importantes 
resultados para el gasto en I & D, la diversidad de productos y tamaño. También probaron tres 
hipótesis para explicar por qué una empresa es una  EMN. La primera pone  la EMN como una 
empresa que busca el  arbitraje de capital [24]. La segunda es que la multinacional es una  
empresa oligopolística que compite  produciendo en varios países (Hymer, [25]). La tercera 
hipótesis hace énfasis en los activos intangibles que la empresa adquiere. Estas hipótesis de las 
empresas multinacionales implica una relación entre las características de las empresas y el 
hecho de que es o no EMN (Dunning, [26], Rugman [27]). La hipótesis de arbitraje de capital 
indica que hay diferencias significativas entre las empresas nacionales y multinacionales, a 
menos que el costo y la intensidad de capital. La segunda mitad se centra en el tamaño de la 
empresa y la diversidad de sus productos. La tercera hipótesis hace énfasis en la importancia del 
conocimiento (I & D) y la buena voluntad (de publicidad). Petit y Sanna Randaccio-[28] mostró 
una correlación positiva entre la I & D y la inversión extranjera directa. 
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1.3 Etapas del desarrollo de los mercados extranjeros y los formularios de inscripción 

La IED es una de varias formas que utilizan las empresas para penetrar en otros lugares. 
Luego está la secuencia de pasos comunes (no podemos utilizar todo en función del sector de 
actividad y la estrategia elegida) que utilizan las empresas para desarrollar los mercados 
extranjeros para sus productos, de acuerdo con Johanson y Vahlne [29 ]: 
 

 1. Las exportaciones de bienes producidos en el país fuente; 

       2. Licenciar una empresa extranjera para  el  uso de la tecnología; 

       3. Distribución en el extranjero a través de una entidad afiliada; 

       4. La producción internacional de bienes y servicios en un país que es controlada y 
gestionada por empresas ubicadas en otros lugares. 

Los pasos 3 y 4 del presente PROCESO implica la inversión extranjera directa. Pasar de la 
etapa 1 al 4 puede involucrar grandes cantidades de recursos y  exposición al riesgo. Sin 
embargo, no  es necesario que la empresa utilice estos cuatro pasos,  puede avanzar  poco a 
poco, para  hacer  el IDE. Esto puede suceder, por ejemplo, en países con vínculos históricos y 
culturales-lingüísticas intenso, como el caso de Brasil y Portugal, uno de los aspectos que se 
examinarán en el capítulo 6 de esta tesis. 

En este sentido, Root [30] muestra que las estrategias de entrada en el mercado internacional 
deben ser como un compuesto de varios planes individuales  de productos y de  mercados , no 
sólo uno, pero  representando un proceso  continuo, complejo e interactivo Propone una ruta 
para las decisiones de la empresa que desee competir en el extranjero: 
 

 1. Elija el mercado de productos / los mercados de destino; 

       2. Definición de objetivos y metas en el mercado de destino; 

       3. Elija entre una selección de método de entrada para la penetración en el mercado de 
destino; 

       4. Plan de marketing para penetrar en el mercado de destino; 

       5. Sistema de control y monitoreo del desempeño.  

El mismo autor considera tres tipos de modo de entrada: a través de las 
exportaciones, contractual y por medio de inversiones. La Tabla 2.1 muestra los modos de 
entrada y sus variantes. 
En la última década del siglo 60, las teorías de la IED se han concentrado en el debate sobre 
la posibilidad de elegir entre las exportaciones y la IED. En los años 70, la escuela de 
internalización identificó otras formas de entrar en el mercado, incluidas las licencias, 
franquicias y acuerdos contractuales, como la subcontratación. En  los 80 años, las fusiones y 
adquisiciones se han convertido en un importante modo de entrada, y entonces la elección 
era entre fusiones y adquisiciones y las inversiones en nuevas instalaciones. Buckley y 
Casson [31] distinguiron las vías de entrada  entre las exportaciones, la inversión extranjera 
directa y las licencias. Las exportaciones salen  del país de origen y son  controladas 
administrativamente, las licencias se colocan en el exterior y son  controladas por contrato, y 
el IDE se realiza en el extranjero y es  controlado administrativamente. Muchos estudios han 
indicado las adquisiciones como los modos de entrada, incluido Wilson [32], Zejan [33] y 
Agarwal y Ramaswami [34]. Svensson [35] en comparación con los modos de entrada con el 
rendimiento.
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La exportación indirecta de los servicios hace uso de un intermediario (empresas 
comerciales) ubicados en el país productor. En la exportación directa (agente / distribuidor), 
el mercado objetivo intermedio es responsable de la comercialización de la producción del 
exportador, mientras que la exportación (sucursal / filial) está la participación del propietario 
de la empresa. 

 
Tabla 1.1 Principales modos de entrada en los mercados internacionales 
A través de 

Exportaciones 

Contratual  A través de 

Inversiones 

Indirecta Licensing Establecimiento 
Local 

Directa (agente / 
distribuidor) 

Franquicia de 

compra 

Adquisición 

Directa (filiales / 
sucursales) 

Acuerdos técnicos Joint Venture 

 Contratos de 
servicios 

 

 Contratos de 

gestión 

 

 Construcción  
 Fabricación por 

contrato 
 

 Acuerdos de 
coproducción 

 

        Fuente: Root, 1994. 

 
 
     Las ventajas de la IED en las exportaciones se han estudiado ampliamente. La pregunta 
que queda es: ¿por qué las grandes empresas explotan sus ventajas monopólicas de la forma 
más problemática y arriesgada de la IED en lugar de exportar sus productos? Lall y Streeten 
[17] identificó los principales factores que influyen en la elección entre las exportaciones y 
la IED: 

 
1. Producción y los costos de transporte: la exploración de la IDE proporciona las ventajas 
de costos; 

          2. IDE permite a las empresas  tener mayores beneficios de comercialización 
del mercado del país receptor; 

          3. Razones oligopolística: si una empresa se mueve hacia el exterior puede 
inducir a sus competidores a hacer lo mismo; 

          4. IDE  permite entrar en el mercado de acuerdo al ciclo de vida del producto. 
 

Eaton y Tamura [36] presentan un modelo de relación con la IED y las exportaciones como  
formas  de entradas, y demuestran esto  depende del tamaño del país de acogida, el nivel de 
sofisticación tecnológica y la distancia  del país de origen. Demostraron que la importancia 
de la IED en relación con las exportaciones crece con el tamaño de la población, y la 
distancia tiende a inhibir el IDE  mucho menos de lo que inhibe las exportaciones. También 
se detectó la tendencia al aumento de las exportaciones japonesas en relación con la IED 
hecho a la medida que el pais  se volvía más avanzado, a diferencia de los EE.UU., por 
ejemplo. Cechella et al. [37 y 38] demostraron, utilizando los modelos gravitacionales, la 
importancia de la distancia para el comercio y la inversión a través de una análisis del 
desempeño de los países y la importancia de los grandes bloques de integración global en 
estos dos aspectos. 

La elección entre la exportación y la inversión extranjera directa también depende de 
factores tales como la rentabilidad potencial de mercado, costos de producción y economías 
de escala. El bajo costo de producción, por ejemplo, fue un factor determinante en la 
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elección de invertir en Hong Kong y Singapur (tal vez porque son los puertos de entrada y 
salida de Asia y China) por parte de las empresas multinacionales, en la puesta en marcha de 
estas economías. En cuanto a la exportación, el IDE permite a la multinacional  evitar o 
anticipar las barreras al comercio. Otra razón puede ser la apreciación de la moneda 
nacional, lo que reduce la competitividad de las exportaciones y facilita la inversión en el 
extranjero. 

 Los modos contractuales de  entrada ocurren a través de contratos a largo plazo 
entre los exportadores y una empresa en el mercado de destino, que implica la transferencia 
de la tecnología o las habilidades desarrolladas por la empresa internacional, sin que se 
traduce en inversión. Se trata de un instrumento de transferencia de habilidades y 
conocimientos, lo que indirectamente puede crear oportunidades de exportación. 

La licencia puede ser definida como la provisión de tecnología y know-how, el uso 
de marcas o patentes por una tarifa. Proporciona un medio para evitar las barreras de entrada 
a la IED y la oportunidad de aumentar sus ingresos en mercados extranjeros que de otra 
manera no sería posible. Las empresas prefieren dejar el IDE en los casos complejos, como 
la tecnología o el riesgo de fuga, cuando las ventajas tecnológicas de los concursantes es 
real. Según Baranson [39], McManus [40], Parker [41] y Baumann [42], el IDE también es 
preferido  si : el país de acogida es políticamente estable, la tecnología es nueva y 
controlada, la empresa es grande y está involucrado internacionalmente y la capacidad de 
absorción de licencing es  baja. Por el contrario, el licencing es preferido si : la tecnología 
está muy extendida, el mercado del país receptor es pequeño y arriesgado , la empresa no 
tiene experiencia, aversión al riesgo y dirigidas a su país y su ventaja es específica. 

La franquicia es otra manera de entrar en el mercado exterior a través de un contrato. 
Empresas con la marca (McDonalds, Coca-Cola) se están trasladando a otros países, 
ofreciendo a los inversores los derechos exclusivos para vender el producto en un área 
determinada. El original de la compañía brinda asistencia técnica en el proceso de 
producción, comercialización, entre otros, a cambio de un pago por adelantado y regalías. 
Como se discutió en el capítulo 6, algunas empresas brasileñas han utilizado esta forma para 
entrar en el mercado portugués. El IDE puede adquirir tres formas: las nuevas inversiones 
(greenfield), fusiones y adquisiciones (M & A), y las empresas conjuntas. 

La inversión en nuevas instalaciones se produce cuando la empresa inversora 
establece una nueva producción, distribución y otras instalaciones en el país de acogida. El 
IDE también puede ocurrir a través de la adquisición o la unión con una compañía 
establecida en el país anfitrión (la gran mayoría de las fusiones y adquisiciones son). Esta 
modalidad de inversión extranjera directa tiene dos ventajas sobre las inversiones en nuevas 
instalaciones: es más barato, sobre todo si el proyecto tiene que adquirir grandes pérdidas, y 
permite que el inversionista tenga un acceso rápido al mercado. Hopkins [43] muestra que el 
fracaso de un M & A se relaciona con la baja tasa de ganancias de la empresa en relación con 
otros competidores en el país anfitrión. 

La elección entre las fusiones y adquisiciones o nuevas inversiones depende de 
factores relacionados con la empresa, el país anfitrión y el sector a invertir, incluyendo los 
siguientes (UNCTAD [44]): empresas con baja intensidad de I & D son más propensas a 
elegir las fusiones y adquisiciones que aquellas con fuertes ventajas tecnológicas; empresas 
diversificadas tienden a elegir F &As; las grandes empresas multinacionales tienen gran 
afición por F &As; diferencias económicas y culturales entre el inversionista y el país 
anfitrión reducir F&AS; las adquisiciones son alentados por las imperfecciones del mercado 
y las crisis financieras; las empresas multinacionales con filiales en el país de acogida 
prefieren F &As; el bajo crecimiento en un sector determinado aumenta la F & A. 

UNCTAD [44], añade otros cuatro factores importantes: cuanto mayor es el nivel de 
desarrollo del país receptor, mayor será la probabilidad de F &As; países donde hay 
restricciones de F & A necesariamente las empresas han hecho inversiones en nuevas 
instalaciones, las fusiones y adquisiciones se ven afectados por las diferencias en  la 
gobernanza y la estructura de propiedad, como en el caso de los mercados financieros y bajo 
las normas de contabilidad rudimentaria, por lo que es difícil de evaluar sus activos. Por 
último, las fusiones y adquisiciones para la inversión extranjera directa serán  prefieridas
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cuando el país de acogida  sufre severa crisis financiera, y volviendo débiles las empresas 
locales. 

Las compañías todavía pueden ser motivadas para hacer adquisiciones 
transfronterizas para mejorar su posición competitiva a través de la adquisición de activos 
especiales de otras empresas o utilizar sus propios activos a gran escala. Estas adquisiciones 
transfronterizas es un asunto político sensible, porque la mayoría de los países prefieren 
mantener el control local de las empresas nacionales, bajo el argumento de que las fusiones y 
adquisiciones no agregan capacidad y representan una transferencia de propiedad que puede 
ir acompañada de la terminación de algunos actividades importantes (este tema será 
discutido en el Capítulo 4), en contraste con las nuevas inversiones, que en general son 
bienvenidos. Sectores sensibles, como los medios de comunicación, se puede ver (a veces 
con razón) como una amenaza a la cultura y la identidad nacional. Las ganancias de sinergia  
pueden ser  obtenidas cuando el valor añadido de las sociedades que se van a unir  es mayor, 
si estuviesen solas, generando beneficios para los accionistas y los consumidores. A largo 
plazo, el resultado de F & A pueden incluir nuevas inversiones, transferencia de tecnología y 
creación de empleo. Doukas y Travlos [45] investigaron el impacto de adquisiciones 
internacionales en el precio de las acciones de las empresas de EE.UU.. Los resultados 
mostraron que los accionistas tuvieron retornos  muy positivos, cuando las empresas se 
expanden para  nuevos sectores y mercados. El IDE también puede tomar la forma de 
empresa conjunta con un país anfitrión, gobierno o empresa extranjera. Esta forma 
proporciona un mayor conocimiento técnico de una parte, y un mejor conocimiento del 
mercado, las leyes y reglamentos de la empresa ya establecida en el país de acogida. Buckley 
[46] y Buckley y Casson [47] resumiron las condiciones de forma de entrada  como: la 
posesión de activos complementarios, las oportunidades de colusión y las barreras a la plena 
integración. La literatura también da importancia a la selección de socios en la gestión 
estratégica y el nivel de rendimiento de la empresa conjunta. Aunque las empresas 
multinacionales prefieren el control total del negocio, hay razones para hacer negocios 
conjuntos, las políticas gubernamentales pueden hacer que este modo de entrada sea la  única 
entrada de posibles alternativas, y estas empresas pueden tener actividades complementarias, 
son maneras para reducir el riesgo del país anfitrión y el proyecto es tan grande que necesita 
otro socio. 

Buckley y Casson [48] presentan un modelo que coloca  la formación de empresas 
conjuntas en función de nueve factores diferentes: el tamaño del mercado, la velocidad del 
cambio tecnológico, las tasas de interés, la distancia cultural, la protección de la autonomía, 
la pérdida de la propiedad intelectual, el ahorro alcance, la incertidumbre tecnológica y las 
economías de escala. Este modelo ha dado lugar a una predicción detallada sobre la 
formación de empresas conjuntas, que varían con los sectores, en todos los sectores, en todos 
los países y el tiempo. 

 
2. El crecimiento de los mercados emergentes como inversores en el extranjero y la 

posición de Brasil 

El término globalización tiene diferentes significados. Para Bhagwati [49], es la 
"integración de las economías nacionales en la economía internacional a través del comercio, 
la inversión extranjera directa (IED), de capital a corto plazo, el flujo internacional de los 
trabajadores y pueblo en general y los flujos de tecnología". 

El crecimiento económico de muchos países,  llamados emergentes, está en  este 
contexto de la globalización y la liberalización del mercado. Los emergentes están 
potencializando el crecimiento global emergente y están causando un fuerte impacto en la 
inflación, las tasas de interés, salarios y beneficios empresariales en los países. La 
participación de las economías emergentes en las exportaciones mundiales aumentó del 20% 
en 1970 al 48% en 2008. Consumen más de la mitad de la energía del mundo y representan 
el 77% de crecimiento en la demanda de petróleo desde 2001 hasta 2008. 

La IED en las economías emergentes ha crecido considerablemente y ahora 
representa aproximadamente el 17% de las salidas mundiales, tal y como aparece en la 
Figura 2.1. 
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Gráfico 2.1 - IED de los paises emergentes en 
relación al total mundial, 1971-2010

 Percentaje del total

Fuente: FMI e UNCTAD

 
 

Hasta 1990, Brasil fue el país emergente que inviertió más en el extranjero. Con el 
auge de los países asiáticos, está  alrededor de los cinco principales  inversores emergentes   
en la actualidad. Hay un stock considerable de la IED  brasileño en otros países de América 
Latina, y  en países como Gran Bretaña, Dinamarca, Luxemburgo, España, Portugal y 
Estados Unidos. Gráfico 2.2 compara Brasil con algunos  países seleccionados, donde vemos 
que este país, aunque esté en el inicio de la internacionalización de sus empresas, tiene, en 
términos absolutos, las inversiones extranjeras directas en el extranjero similar a algunos 
países con más experiencia en la inversión en el extranjero. 

Gráfico 2.2 - Brasil e los paises 
seleccionados: stocks del IED, 2008
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3. La inversión extranjera directa en Brasil y los mercados emergentes en Portugal 

 

La inversión empresarial en el mercado portugués de empresas  brasileñas  fue mayor en 
1994 (en el sentido inverso, a partir de mediados de los noventa comenzó a las masivas 
inversiones en Brasil de Portugal, a través de empresas como Portugal Telecom). Como 
ejemplo, citan el Pan de Azúcar, el primer hipermercado en Portugal. A partir de ahí, creció en 
importancia, especialmente en la década de 2000. 

Fue encontrado en 2009, año de fuerte crisis económica, el crecimiento de Portugal como  
ubicación de las empresas brasileñas, a lograr el  cuarto destino principal de estas inversiones 
(los paraísos fiscales son utilizados como almacenes para las inversiones en otros países, así 
como naciones como Países Bajos). 

De acuerdo con el estudio de A.T. Kearney, en 2009, a pesar de prácticamente no existir 
hasta el año 2005, el valor de las fusiones y adquisiciones (F & A) entre Portugal y los países 
emergentes registraron un crecimiento exponencial - 2% (60 millones) al 21% (1.100 millones 
de euros ) entre 2005 y 2008 -, convergiendo rápidamente con la realidad de otros mercados 
europeos (UE-15). Angola y Brasil tienen un perfil de inversión continua en el mercado 
portugués, lo que representa más del 60% de Global F & A transacciones en los mercados 
emergentes. 

Tradicionalmente, Portugal ha invertido más en los mercados emergentes que a la inversa, 
pero por la  primera vez en 2008, los países emergentes excederon  la inversión portuguesa en 
estos mercados, de acuerdo con el Banco de Portugal. Así, el estudio de los países emergentes, 
especialmente los países con afinidades culturales con Portugal y Angola y Brasil, se han 
convertido en cruciales para entender los problemas y oportunidades en el mundo de habla 
portuguesa, en este caso la contribución de las inversiones de empresas brasileñas para el 
desarrollo de las regiones en que se encuentran en Portugal, e incluso en el contexto de la 
integración regional en Europa. En la siguiente sección, un análisis exploratorio tratará de 
comprender este fenómeno en una serie de factores. 
 
4. Análisis del IED brasileño por regiones en Portugal 

Portugal es un lugar estratégico para las empresas brasileñas (Cechella, [50]). La prueba es  
el número de empresas brasileñas ubicadas en ese país, una de las favoritas en términos de 
ubicación geográfica. La posición de Brasil en torno a los 10 mayores inversores en Portugal, 
por delante de muchos países tradicionalmente inversores en el extranjero, así como el hecho de 
que se encuentran en Portugal las empresas de renombre internacional en diversos sectores, y 
así agregar valor a la economía portuguesa, también son puntos importantes que merecen un 
estudio profundo de su dinámico presente y el futuro. 

En términos regionales, la siguiente Figura 4.1 muestra la ubicación espacial de las 
multinacionales brasileñas en Portugal por región: 
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Figura 4.1 - Localización de multinacionales brasileñas  por Región en Portugal 

 

 
 

Parece que las áreas principales son Lisboa y sus alrededores, con 75,2% y entre el Douro y 
el Minho, con el 11,95%. Esto se debe, principalmente, porque la inversión brasileña en 
Portugal se encuentra principalmente en los servicios, además  de los factores de atracción de la 
instalación más cercana de la capital (logística, el ingreso per cápita, el dinamismo ...). También 
predominó en la inversión raíz (Greenfield y negocios conjuntos). 

Luego, en la Tabla 4.1, se analizan algunos factores clave relacionados con el desarrollo 
regional en Portugal, donde hay un mayor número de empresas brasileñas, es decir, la región de 
Lisboa, Porto y Beira Interior. 
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Tabla 4.1 - Factores determinantes de la inversión de las empresas brasileñas en Portugal  
por  regiones  

Indicador Lisboa Porto Beira 

1.Año de  Instalación Desde 1967 Desde 1991 a 1998 1992 
2.Sectores 

involucrados 

Predominio de los 
Servicios 

Predominio de la 
Industria 

Industria 

3.Impacto en la  

región 

Mejorar las 
competencias 
laborales y la 
modernización de 
las empresas 
existentes 

 

Atracción de nuevas 
inversiones y 
aprendizaje de 
nuevas 
tecnologías  

 

Atracción de nuevas 
inversiones y 
aprendizaje de 
nuevas 
tecnologías  

 

4. Los factores de 

competitividad 

 

Calidad y diversidad 
de productos 

 

Calidad y diversidad 
de productos 

 

La innovación y la 
calidad del 
producto 

 
5. Retorno de la 

inversión 

 

Igual o mayor que  lo 
esperado 

 

 mayor que lo 
esperado 

 

Menor  que lo 
esperado 

6.Afinidad Cultural Similares Similares  diferentes 
7.Localización 

Portugal 
Muy importante Muy importante Promedia 

8.Acuerdos 

bilaterales 
96% no no no 

9. problemas que 

enfrentan 

 

Estancamiento de la 
demanda y los 
costos de 
producción 

 

La demanda es débil 
y la burocracia 

 

Los costos de 
producción y 
cambios en las 
reglas impuestas 
por la UE 

 
10.Volvería a invertir 88% si 50% sí no 
Fuente: encuesta de empresas brasileñas, de marzo a noviembre 2007 

     1. Año de instalación: la primera empresa brasileña a instalarse en Portugal fue el joyero H. 
Stern, S / A, al final de los años 60,  en la actualidad uno de los cinco mayores del mundo en 
su campo. Sin embargo, en la región de Porto y  Beira, las inversiones iniciaron  a partir de 
los años  90  en el nuevo contexto de competitividad global. 

     2. Sectores involucrados: en el área de Lisboa, existe un predominio del sector servicios, 
como banca, construcción, tecnología de la información, comercio, consultoría, etc, esto 
debido al perfil económico de esta  región.. Ya en la región de Porto y Beira, la industria es 
predominante, como los sectores  eléctricos, auto-vehículos y fabricación de etiquetas, 
también de acuerdo a las características de estas regiones. 

     3. Impacto en la región: la región de  Beira y  Porto  también tienen características similares: 
ambos enfatizan   la atracción de nuevas inversiones y el aprendizaje de las nuevas 
tecnologías como los principales contribuyentes al desarrollo regional. La región de Lisboa 
se refiere a la mejora de las competencias laborales y la creación de nuevas empresas como 



106                                                    C. Cechella, Investigación en Ciencia Regional, Volumen II(1), 2011, pp. 93-108 

factores que impactan en la economía portuguesa. El desarrollo de Embraer / OGMA de un 
nuevo avión de carga se traducirá en nuevos negocios para varias empresas portuguesas y 
ayudar en la formación de un clúster aeroespacial en la región de Évora. 

     4. Los factores de competitividad: la calidad de los productos / servicios que se conoce como 
las tres regiones clave. La diversidad en la gama de productos y la innovación son también 
características importantes. 

      5. Retorno de la inversión y la influencia de la afinidad cultural: en general, las empresas 
están satisfechas  con las inversiones   en Portugal, como en la zona de Lisboa, donde se 
concentran el 88%,  dijeron que volverían a invertir, que es respaldado por el retorno de la 
inversión igual o mayor que la esperada. Esto no se aplica a la región de Beira, en que los 
rendimientos son insuficientes, tal vez porque se sientan más los problemas del mercado 
portugués para competir. Esta región también se diferencia de las dos anteriores sobre la 
cuestión de afinidad cultural entre Portugal y Brasil, que percibe como diferente, tal vez la 
mayor influencia de la cultura española. 

      6. Importancia de la ubicación Portugal: El mercado portugués es muy importante para las 
empresas brasileñas en la región de Lisboa y Oporto. En la región de Beira, la Unión 
Europea es más relevante. La distancia geográfica entre Brasil y Portugal es también un 
factor de diversión, ya que son  diferentes regiones del mundo. 

     7. Apoyo de tratado bilateral: el tema también refleja que no hay mucho que hacer en 
términos de los acuerdos bilaterales, para el fomento de las inversiones de empresas 
brasileñas en Portugal, pero casi no usa este dispositivo. 

     8. Problemas: complementando el punto 5, las principales debilidades de la economía 
portuguesa se relacionan con la demanda estancada, lo que puede estar relacionada con otros 
factores estructurales, tales como altos costos de producción, la burocracia y unas normas 
impuestas por la Unión Europea, que inhiben la inversión . 

5. Consideraciones finales 

Este documento ha tratado de detectar algunos de los impactos de la inversión brasileña en 
Portugal en las regiones donde hay una mayor incidencia de dichas inversiones. En la 
actualidad, es decir, desde el año 2000, fue testigo del crecimiento sistemático de la presencia de 
empresas brasileñas en el exterior. 

Este fenómeno tiene lugar en la base de la integración global. A fin de comprender algunas 
de las características de la inversión de los países emergentes en el mercado portugués, se 
analizan las inversiones de empresas brasileñas, incluso con la contribución de la pertenencia a 
lusófonos, colocados en los diversos factores. Entre ellos, podemos destacar la diversidad de los 
sectores involucrados, la importancia de Portugal con la ubicación geográfica y el impacto de 
las inversiones de empresas brasileñas en el desarrollo local, así como la afinidad cultural, muy 
importante, pero debe ser en el contexto de una estrategia coherente de la internacionalización . 
La internacionalización de las empresas de países de habla portuguesa  es un fenómeno reciente, 
y todavía hay mucho que hacer, lo que se evidencia por el uso casi inexistente de los acuerdos 
bilaterales. 
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